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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   PARLAMENTO DE CANTABRIA

   CVE-2018-10461   Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 

 Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su Majestad 
el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2º del Estatuto de Autonomía para Can-
tabria, promulgo la siguiente: 

 Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la 
Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 ÍNDICE SISTEMÁTICO 

 PREÁMBULO 

 TÍTULO PRELIMINAR. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 TÍTULO I. DEL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA Y DE SUS MIEMBROS 
 CAPÍTULO I. DEL PRESIDENTE 
  Sección 1.ª Elección y nombramiento 
  Sección 2.ª Estatuto Personal 
  Sección 3.ª Atribuciones 
  Sección 4.ª Suplencia y Cese 
  Sección 5.ª Estructura de la Presidencia del Gobierno 
 CAPÍTULO II. DEL VICEPRESIDENTE 
 CAPÍTULO III. DEL GOBIERNO 
  Sección 1.ª Naturaleza y composición 
  Sección 2.ª Atribuciones 
  Sección 3.ª Funcionamiento 
  Sección 4.ª Cese 
  Sección 5.ª Órganos de colaboración y apoyo del Gobierno 
 CAPÍTULO IV. DE LOS CONSEJEROS 
  Sección 1.ª Nombramiento 
  Sección 2.ª Estatuto personal 
  Sección 3.ª Atribuciones 
  Sección 4.ª Suplencia y cese 
 CAPÍTULO V. DE LAS RELACIONES DEL GOBIERNO CON EL PARLAMENTO. DEL CONTROL 

DEL GOBIERNO 
  Sección 1.ª Responsabilidad política y control parlamentario 
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  Sección 2.ª Legislación delegada 
  Sección 3.ª Control del gobierno. 
 CAPÍTULO VI. DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA Y LA POTESTAD REGLAMENTARIA DEL GOBIERNO 

 TÍTULO II. DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
 CAPÍTULO I. DE LOS PRINCIPIOS DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA CO-

MUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
  Sección 1.ª Principios generales 
  Sección 2.ª Competencia administrativa 
 CAPÍTULO II. DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
  Sección 1.ª Principios generales de la Administración General de la Comunidad Autó-

noma de Cantabria 
  a   Sección 3.ª Los Secretarios Generales, Directores Generales y Subdirectores 

Generales 
  Sección 4.ª Régimen de los órganos y unidades administrativas 
  Sección 5.ª Órganos colegiados 

 TITULO III. DEL SECTOR PÚBLICO INSTITUCIONAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANTABRIA 

 CAPÍTULO I. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SECTOR PÚBLICO INSTITUCIONAL 
AUTONÓMICO 

 CAPÍTULO II. ORGANISMOS PÚBLICOS AUTONÓMICOS 
  Sección 1.ª Disposiciones generales 
  Sección 2.ª Organismos autónomos 
  Sección 3.ª Entidades públicas empresariales 
 CAPÍTULO III. OTRAS ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO. 
 CAPÍTULO IV. CONSORCIOS 
 CAPÍTULO V. SOCIEDADES MERCANTILES AUTONÓMICAS 
 CAPÍTULO VI. FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO 

 TÍTULO IV. DE LA ACTIVIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN Y DEL SECTOR PÚBLICO INSTITU-
CIONAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 

 CAPÍTULO I. PRINCIPIOS GENERALES DE ACTUACIÓN 
 CAPÍTULO II. DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 
 CAPÍTULO III. ANULACIÓN, REVISIÓN Y REVOCACIÓN DE ACTOS Y DISPOSICIONES 
  Sección 1.ª Principio general 
  Sección 2.ª Recursos administrativos 
  Sección 3.ª Requerimientos previos 
  Sección 4.ª Revisión de ofi cio de actos y disposiciones 
  Sección 5.ª Revocación de actos y rectifi cación de errores 
 CAPÍTULO IV. DE LA POTESTAD SANCIONADORA Y LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
 CAPÍTULO V. DE LOS CONVENIOS 
 CAPÍTULO VI. DE LA CONTRATACIÓN 

 DISPOSICIONES ADICIONALES 
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 DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 DISPOSICIONES FINALES 
 ANEXOS 

 ÍNDICE PORMENORIZADO 

 PREÁMBULO 

 TÍTULO PRELIMINAR. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
  Artículo 1. Objeto de la Ley 
  Artículo 2. El Gobierno de Cantabria 
  Artículo 3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
  Artículo 4. El Sector Público Institucional 

 TÍTULO I. DEL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA Y DE SUS MIEMBROS 
 CAPÍTULO I. Del Presidente 
   SECCIÓN 1.ª Elección y Nombramiento 
  Artículo 5. El Presidente 
  Artículo 6. Elección 
  Artículo 7. Nombramiento y toma de posesión 
   SECCIÓN 2.ª Estatuto Personal 
  Artículo 8. Derechos 
  Artículo 9. Incompatibilidades 
   SECCIÓN 3.ª Atribuciones 
  Artículo 10. Atribuciones como representante de la Comunidad Autónoma 
   Artículo 11. Atribuciones como representante ordinario del Estado en Cantabria 
   Artículo 12. Atribuciones como Presidente del Gobierno de Cantabria 
   Artículo 13. Delegación temporal 
   SECCIÓN 4.ª Suplencia y Cese 
  Artículo 14. Suplencia 
  Artículo 15. Cese 
   SECCIÓN 5.ª Estructura de la Presidencia del Gobierno 
  Artículo 16. Gabinete del Presidente 
 CAPÍTULO II. Del Vicepresidente 
   Artículo 17. Nombramiento 
   Artículo 18. Atribuciones, estatuto personal y cese 
 CAPÍTULO III. Del Gobierno 
   SECCIÓN 1.ª Naturaleza y Composición 
   Artículo 19. Naturaleza 
   Artículo 20. Composición 
   SECCIÓN 2.ª Atribuciones 
   Artículo 21. Atribuciones 
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   SECCIÓN 3.ª Funcionamiento 
   Artículo 22. Régimen de actuación 
   Artículo 23. El Consejo de Gobierno 
   Artículo 24. Las Comisiones Delegadas del Gobierno 
   SECCIÓN 4.ª Cese 
   Artículo 25. Causas de cese del Gobierno 
   Artículo 26. El Gobierno en funciones 
   Artículo 27. Caducidad de las delegaciones legislativas 
   SECCIÓN 5.ª Órganos de colaboración y apoyo del Gobierno 
   Artículo 28. Comisión de Secretarios Generales 
   Artículo 29. Secretariado del Gobierno 
   Artículo 30. Gabinetes de los miembros del Gobierno 
 CAPÍTULO IV. De los Consejeros 
   SECCIÓN 1.ª Nombramiento 
   Artículo 31. Los Consejeros 
   Artículo 32. Nombramiento 
   SECCIÓN 2.ª Estatuto Personal 
   Artículo 33. Derechos. 
   Artículo 34. Incompatibilidades 
   SECCIÓN 3.ª Atribuciones 
   Artículo 35. Atribuciones 
   SECCIÓN 4.ª Suplencia y cese 
   Artículo 36. Suplencia 
   Artículo 37. Cese 
 CAPÍTULO V. De las relaciones del Gobierno con el Parlamento. Del control del Gobierno 
   SECCIÓN 1.ª Responsabilidad política y control parlamentario 
   Artículo 38. Responsabilidad política 
   Artículo 39. Control parlamentario 
   SECCIÓN 2.ª Legislación Delegada 
   Artículo 40. Decretos legislativos 
   Artículo 41. La delegación legislativa 
   Artículo 42. Control de la legislación delegada 
   Artículo 43. Proposiciones de ley contrarias a las delegaciones legislativas 
   SECCIÓN 3.ª Control del Gobierno 
   Artículo 44. Del control de los actos del Gobierno 
 CAPÍTULO VI. De la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria del Gobierno 
   Artículo 45. Del ejercicio de la iniciativa legislativa y de la potestad reglamentaria del Gobierno 
   Artículo 46. Principios de buena regulación aplicables a las iniciativas normativas 
   Artículo 47. Inderogabilidad singular de los reglamentos 
   Artículo 48. Principios de jerarquía y competencia 
   Artículo 49. Revisión y mejora regulatoria 
   Artículo 50. De la forma y jerarquía de las disposiciones de carácter general 
   Artículo 51. Pautas y criterios para la elaboración de normas con rango de ley y de 

reglamentos 
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   Artículo 52. Tramitación urgente de iniciativas normativas 
   Artículo 53. Publicación 

 TÍTULO II. DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
 CAPÍTULO I. De los Principios de Organización de la Administración de la Comunidad Autó-

noma de Cantabria 
   SECCIÓN 1.ª Principios Generales 
   Artículo 54. Principios de organización 
   SECCIÓN 2.ª Competencia Administrativa 
   Artículo 55. Ejercicio de la competencia 
   Artículo 56. Delegación de competencias 
   Artículo 57. Avocación 
   Artículo 58. Encomienda de gestión 
   Artículo 59. Delegación de fi rma 
   Artículo 60. Suplencia 
 CAPÍTULO II. De la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
   SECCIÓN 1.ª Principios Generales de la Administración General de la Comunidad Autó-

noma de Cantabria 
   Artículo 61. Administración General 
   Artículo 62. Potestades y privilegios de la Administración General 
   SECCIÓN 2.ª Los Órganos de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria 
   Artículo 63. Órganos de la Administración General 
   Artículo 64. Consejerías 
   Artículo 65. Órganos directivos 
   Artículo 66. Servicios, Secciones y Negociados 
   Artículo 67. Determinación de competencias y funciones 
   Artículo 68. Órganos que actúan fuera del territorio de la Comunidad 
   SECCIÓN 3.ª Los Secretarios Generales, Directores Generales y Subdirectores Generales 
   Artículo 69. Nombramiento y estatuto personal 
   Artículo 70. El Secretario General 
   Artículo 71. El Director General 
   Artículo 72. El Subdirector General 
   SECCIÓN 4.ª Régimen de los Órganos y Unidades Administrativas 
   Artículo 73. Órganos y demás unidades 
   Artículo 74. Creación, modifi cación y supresión 
   Artículo 75. Adecuación de estructuras administrativas 
   Artículo 76. Instrucciones y órdenes de servicio 
   SECCIÓN 5.ª Órganos Colegiados 
   Artículo 77. Régimen jurídico 
   Artículo 78. Requisitos de creación 
   Artículo 79. Denominación de los órganos colegiados 
   Artículo 80. Miembros y composición 
   Artículo 81. Presidente 
   Artículo 82. Miembros 
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   Artículo 83. Secretario 
   Artículo 84. Convocatorias y sesiones 
   Artículo 85. Actas 

 TÍTULO III. DEL SECTOR PÚBLICO INSTITUCIONAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANTABRIA 

 CAPÍTULO I. Organización y funcionamiento del Sector Público Institucional autonómico 
   Artículo 86. El Sector Público Institucional 
   Artículo 87. Principios generales de actuación 
   Artículo 88. El Inventario de Entidades del Sector Público Autonómico 
   Artículo 89. Control de efi cacia y supervisión continua 
   Artículo 90. Consejo Supervisión Continua 
   Artículo 91. Medio propio y servicio técnico 
   Artículo 92. Transformación de las entidades integrantes del Sector Público Institucio-

nal autonómico 
 CAPÍTULO II. Organismos públicos autonómicos 
   SECCIÓN 1.ª Disposiciones generales 
   Artículo 93. Defi nición y actividades propias 
   Artículo 94. Creación de organismos públicos autonómicos 
   Artículo 95. Personalidad jurídica y potestades administrativas 
   Artículo 96. Estructura organizativa 
   Artículo 97. Contenido de los estatutos de los organismos públicos 
   Artículo 98. Contenido y efectos del plan de actuación 
   Artículo 99. Gestión compartida de servicios comunes 
   Artículo 100. Fusión y modifi cación de los organismos públicos 
   Artículo 101. Extinción y disolución de organismos públicos autonómicos 
   SECCIÓN 2.ª Organismos autónomos 
   Artículo 102. Defi nición 
   Artículo 103. Nombramiento de los titulares de los órganos 
   Artículo 104. Régimen jurídico 
   Artículo 105. Régimen del personal y de contratación 
   Artículo 106. Régimen económico-fi nanciero y patrimonial 
   Artículo 107. Régimen presupuestario, de contabilidad y control económico-fi nanciero 
   SECCIÓN 3.ª Entidades Públicas Empresariales 
   Artículo 108. Defi nición 
   Artículo 109. Régimen jurídico 
   Artículo 110. Ejercicio de potestades administrativas 
   Artículo 111. Régimen del personal 
   Artículo 112. Contratación 
   Artículo 113. Régimen económico-fi nanciero y patrimonial 
   Artículo 114. Régimen presupuestario, de contabilidad y control económico-fi nanciero 
 CAPÍTULO III. Otras Entidades de Derecho público 
   Artículo 115. Defi nición y régimen jurídico 
 CAPÍTULO IV. Consorcios 
   Artículo 116. Defi nición, creación y régimen jurídico 
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 CAPÍTULO V. Sociedades mercantiles autonómicas 
   Artículo 117. Defi nición 
   Artículo 118. Principios rectores 
   Artículo 119. Régimen jurídico y ejercicio de potestades administrativas 
   Artículo 120. Creación y extinción 
   Artículo 121. Responsabilidad de los miembros de los consejos de administración de 

las sociedades mercantiles autonómicas designados por la Administración General de la Comu-
nidad Autónoma 

   Artículo 122. Tutela de las sociedades mercantiles autonómicas 
   Artículo 123. Régimen presupuestario, de contabilidad, control económico-fi nanciero y 

de personal 
 CAPÍTULO VI. Fundaciones del sector público 
   Artículo 124. Defi nición y actividades propias 
   Artículo 125. Régimen de adscripción y protectorado de las fundaciones del Sector 

Público Institucional autonómico 
   Artículo 126. Régimen jurídico 
   Artículo 127. Creación de fundaciones del Sector Público Institucional autonómico 
   Artículo 128. Estructura organizativa 
   Artículo 129. Régimen presupuestario, de contabilidad, de control económico-fi nan-

ciero y de personal 
   Artículo 130. Fusión, liquidación y extinción 

 TÍTULO IV. DE LA ACTIVIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN Y DEL SECTOR PÚBLICO INSTITU-
CIONAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 

 CAPÍTULO I. Principios Generales de Actuación 
   Artículo 131. Principios de funcionamiento 
   Artículo 132. Desarrollo del principio de servicio a los ciudadanos 
   Artículo 133. Del principio de publicidad 
   Artículo 134. Registro Electrónico y Ofi cinas de Asistencia en materia de Registro 
   Artículo 135. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Adminis-

traciones Públicas 
   Artículo 136. Derecho de acceso a la información pública 
   Artículo 137. Simplifi cación de procedimientos 
   Artículo 138. Principios de la intervención para el acceso o ejercicio de una actividad 
   Artículo 139. Autorización, declaración responsable y comunicación 
   Artículo 140. Aportación de datos y documentos a los procedimientos administrativos. 
   Artículo 141. Procedimientos con una duración superior a seis meses 
   Artículo 142. Silencio administrativo 
 CAPÍTULO II. De las Resoluciones Administrativas 
   Artículo 143. Resoluciones 
   Artículo 144. De la ejecución de los actos administrativos 
 CAPÍTULO III. Anulación, Revisión y Revocación de Actos y Disposiciones 
   SECCIÓN 1.ª Principio General 
   Artículo 145. Remisión a la legislación estatal del Procedimiento Administrativo Común 
   SECCIÓN 2.ª Recursos Administrativos 
   Artículo 146. Principio general 
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   Artículo 147. Fin de la vía administrativa 
   Artículo 148. Recurso de alzada 
   Artículo 149. Recurso potestativo de reposición 
   Artículo 150. Recurso extraordinario de revisión 
   Artículo 151. Reclamaciones económico-administrativas 
   SECCIÓN 3.ª Requerimientos Previos 
   Artículo 152. Requerimientos previos 
   SECCIÓN 4.ª Revisión de ofi cio de actos y disposiciones 
   Artículo 153. Revisión de ofi cio de actos y disposiciones nulos 
   Artículo 154. Declaración de lesividad 
   SECCIÓN 5.ª Revocación de actos y rectifi cación de errores 
   Artículo 155. Revocación y rectifi cación 
 CAPÍTULO IV. De la Potestad Sancionadora y la Responsabilidad Patrimonial 
   Artículo 156. Régimen de la potestad sancionadora y especialidades en materia del 

procedimiento de naturaleza sancionadora 
   Artículo 157. Vinculación con el orden jurisdiccional penal 
   Artículo 158. Ejecutoriedad de las resoluciones sancionadoras 
   Artículo 159. Especialidades en materia de responsabilidad patrimonial 
 CAPÍTULO V. DE LOS CONVENIOS 
   Artículo 160. Ámbito de aplicación 
   Artículo 161. Tipología y denominación 
   Artículo 162. Contenido de los convenios 
   Artículo 163. Competencia y efi cacia 
   Artículo 164. Trámites y requisitos preceptivos para la suscripción de los convenios 

Artículo 165. Modifi caciones y adendas 
 CAPÍTULO VI. De la Contratación 
   Artículo 166. Régimen 
   Artículo 167. Órganos de contratación 
  Artículo 168. Autorización del Gobierno 
   Artículo 169. Aprobación de pliegos 
   Artículo 170. Competencias procedimentales 
   Artículo 171. Contratos menores 
   Artículo 172. Garantías 
   Artículo 173. Formalización de contratos 
   Artículo 174. Registro público de contratos 
   Artículo 175. Contratación centralizada 
  Artículo 176. Prerrogativas de la Administración 
   Artículo 177. Mesa de Contratación 

 Disposición adicional primera. Procedimientos administrativos en materia tributaria 
 Disposición adicional segunda. Procedimiento de elaboración de estructuras y relaciones de 

puestos de trabajo 
 Disposición adicional tercera. Órganos colegiados de Gobierno 
 Disposición adicional cuarta. Régimen jurídico del Servicio Cántabro de Salud 
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 Disposición adicional quinta. Competencias procedimentales y mesas de contratación ya 
constituidas 

 Disposición adicional sexta. Actualización de los Anexos 
 Disposición adicional séptima. Habilitación al Gobierno para reducir los supuestos de silen-

cio negativo o desestimatorio 
 Disposición adicional octava. Registro Electrónico Autonómico de Convenios 
 Disposición transitoria primera. Procedimientos iniciados a la entrada en vigor de la Ley 
 Disposición transitoria segunda. Tramitación y registro de convenios. 
 Disposición transitoria tercera. Adaptación de las sociedades mercantiles autonómicas y de 

las fundaciones del sector público 
 Disposición derogatoria única. Normas derogadas 
 Disposición fi nal primera. Normas de desarrollo y adaptación 
 Disposición fi nal segunda. Modifi cación de la Ley 3/2006, de 18 de abril, de Patrimonio de 

Cantabria 
 Disposición fi nal tercera. Modifi cación de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
 Disposición fi nal cuarta. Modifi cación de la Ley 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de 

Cantabria 
 Disposición fi nal quinta. Modifi cación de la Ley 11/2006, de 17 de julio, de Organización y 

Funcionamiento del Servicio Jurídico 
 Disposición fi nal sexta. Cláusula de género 
 Disposición fi nal séptima. Habilitación reglamentaria encargo a medio propio 
 Disposición fi nal octava. Entrada en vigor 

 ANEXO I. Relación de Procedimientos Administrativos cuyo plazo máximo para notifi car la 
Resolución expresa es superior a seis meses. 

 ANEXO II. Relación de Procedimientos Administrativos en los que el silencio administrativo 
tiene efectos desestimatorios. 

 PREÁMBULO 
 I 

 Desde la primera versión del Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado por Ley Or-
gánica 8/1981, de 30 de diciembre, la norma institucional básica de la Comunidad ha remitido 
a una Ley la regulación del Gobierno, la Administración Pública autonómica, su organización y 
su funcionamiento en el marco, en su caso, de lo que al efecto se derive de la legislación básica 
del Estado. La redacción actual del texto estatutario derivado de la reforma operada por Ley 
Orgánica 11/1998, de 30 diciembre, reitera esas mismas previsiones e insiste en la misma di-
rección. Y así, el artículo 18.5 del Estatuto dispone que una Ley del Parlamento regulará la or-
ganización del Gobierno, las atribuciones y el estatuto personal de sus componentes y, por su 
parte, el artículo 36 afi rma que corresponde a la Comunidad Autónoma la creación y estructu-
ración de su propia Administración pública, dentro de los principios generales y normas básicas 
del Estado. El artículo 37 del Estatuto de Autonomía se refi ere al ejercicio de las competencias 
administrativas de la Comunidad, que serán ejercidas por su Administración y a través de los 
organismos y entidades que se establezcan, dependientes del Gobierno. El funcionamiento de 
esa Administración ha de seguir, obviamente, unas pautas procedimentales; pautas que, por 
mandato del artículo 149.1. 18ª de la Constitución, corresponde fi jar al Estado con carácter 
básico pero que, eventualmente, pueden ser desarrolladas por la legislación autonómica. 
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 Tenemos, pues, un marco constitucional y estatutario dentro del cual la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, como las demás, podrá desarrollar unas facultades organizativas consus-
tanciales a la autonomía que la Constitución y el Estatuto le otorgan. Unas facultades que, 
como acaba de indicarse, han de ser ejercidas en el marco de la legislación básica del Estado 
cuando éste haya dictado legislación de ese carácter que encuadra, en lo sustancial, el ejercicio 
de la potestad legislativa de la Comunidad Autónoma. 

 La evolución que han sufrido las Leyes de Cantabria que han contemplado estas cuestiones 
institucionales y organizativas ‒y en algún caso, procedimentales‒ obedece a las pautas que 
acaban de mencionarse. Así, en un primer momento, en la época fundacional, la entonces 
Asamblea Regional aprobó la Ley 2/1982, de 4 de octubre, de Régimen Jurídico del Estatuto 
Personal, atribuciones, y organización del Presidente de la Diputación Regional de Cantabria y 
de su Consejo de Gobierno, que estuvo en vigor apenas año y medio hasta su sustitución por 
una norma de mayor calado y articulación como fue la Ley 3/1984, de 26 de abril, de Régi-
men Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Diputación Regional de Cantabria; Ley 
que, con algunas modifi caciones que afectaron a poco más de media docena de preceptos, 
se erigió en el marco normativo del Gobierno y la Administración durante trece años hasta su 
derogación por la posterior Ley 2/1997, de 28 de abril, de Régimen Jurídico del Gobierno y de 
la Administración de la Diputación Regional de Cantabria. Esta Ley no supuso grandes cam-
bios, pero su aprobación fue una consecuencia obligada de la promulgación de la Ley estatal 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, cuyo carácter básico exigía la adecuación a la misma 
de las Leyes de las Comunidades Autónomas en lo que resultaba afectado por la citada legis-
lación básica. Al tiempo que llevaba a cabo la oportuna adecuación de la anterior Ley 3/1984 
a la legislación estatal, la nueva Ley 2/1997, del Gobierno y de la Administración autonómica, 
aprovechó la ocasión para actualizar la normativa anterior y rellenar aquellas lagunas que la 
aplicación práctica de la Ley anterior había puesto de manifi esto optándose, en consecuencia, 
por aprobar un nuevo texto completo de carácter omnicomprensivo. 

 La Ley 2/1997 estuvo en vigor poco más de cinco años, hasta su sustitución por la Ley 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria, antecesora inmediata de la que ahora se aprueba. Esa nueva 
Ley de carácter institucional, organizativo y procedimental, traía causa también de los cambios 
normativos producidos en los ámbitos en ella contemplados. En efecto, desde 1997, se habían 
producido algunos cambios legislativos muy destacados, el más importante de los cuales fue, 
sin duda, la reforma estatutaria aprobada por Ley Orgánica 11/1998, de 30 de diciembre, que, 
como en el Preámbulo de la Ley 6/2002 se dice, "supuso una profunda reforma institucional 
del Estatuto de Autonomía para Cantabria" que afectó, entre otras materias, a la denominación 
de las instituciones y a diversas cuestiones terminológicas. Al mismo tiempo, la Ley estatal 
básica de 1992, la ya citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, fue objeto de una importante 
y profunda reforma por la Ley 4/1999, de 13 de enero, cuyas modifi caciones, en lo que hacía 
a sus aspectos básicos, como el régimen de los recursos administrativos o el cambio sustan-
cial en la confi guración del silencio administrativo, era oportuno y hasta obligado incorporar 
a la legislación autonómica. Cambios menos signifi cativos pero atendibles venían impuestos 
también por la Ley Reguladora de los Organismos Públicos de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, Ley 4/1999, de 24 de marzo. De manera que la incidencia de todas estas innovaciones 
imponía la aprobación de una nueva Ley para conformar, como decía el Preámbulo de la citada 
Ley 6/2002, un marco jurídico coherente de las instituciones de autogobierno de la Comunidad 
Autónoma que integran su poder ejecutivo, esto es, el Gobierno y el Presidente, así como su 
Administración y dentro de ésta, no sólo la que la propia Ley denomina Administración Gene-
ral, organizada funcionalmente en Consejerías, sino también su Administración instrumental o 
institucional. La Ley contemplaba la organización administrativa y el régimen de su actividad 
poniendo así de manifi esto, como seguía diciendo el Preámbulo, "el hecho de que se trata de 
una norma que pretende tener un alcance omnicomprensivo por lo que a la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria respecta". 
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 II 

 Han pasado quince años desde la aprobación de la Ley 6/2002. Durante ese tiempo la Ley 
ha sufrido algunas modifi caciones que han afectado a una treintena de sus preceptos. Con 
esas adaptaciones ha adecuado su contenido a la cambiante realidad normativa de manera 
que no se han detectado disfunciones importantes en su aplicación. No habría sido necesario, 
por tanto, abordar la redacción de una nueva Ley si no fuera porque se han producido dos 
acontecimientos de gran importancia que, de una u otra forma, han incidido en la norma de 
2002. Y es que, en efecto, el Estado, fruto de los trabajos de la Comisión para la Reforma de 
las Administraciones Públicas (CORA), ha aprobado dos nuevas e importantes Leyes referidas, 
respectivamente, al procedimiento administrativo y a la organización del Sector Público: la 
Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. Ambas Leyes 
inciden directa o indirectamente en la Ley de Cantabria 6/2002 e imponen una serie de modi-
fi caciones que son, en efecto, las que contempla la presente Ley. 

 La adaptación de la Ley de Cantabria 6/2002 a las Leyes estatales 39 y 40/2015, de 1 
octubre, tiene distinto signifi cado y admitía varias opciones legislativas. Distinto signifi cado 
por cuanto la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común, es una Ley básica, que 
vincula directamente a las Comunidades Autónomas y desplaza las previsiones normativas 
anteriores que se opongan a ella, en tanto que la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, aunque tiene algunos aspectos básicos, no lo es en gran medida por más que las pre-
visiones de su texto pueden ser un criterio orientativo a la hora de adoptar decisiones norma-
tivas en el ámbito de la Comunidad Autónoma, y permitan aprovechar la ocasión para destacar 
principios y tendencias que son ya de común aceptación en la doctrina y la jurisprudencia. Así, 
por referir algunos de estos nuevos principios, está el principio de transparencia, el de efi cacia 
en el uso de recursos públicos, la efi cacia y racionalidad gestora o la generalizada implantación 
al servicio de todo ello de las modernas tecnologías. 

 La adaptación de la legislación autonómica admite o, mejor, exige una perspectiva diferente 
en lo que se refi ere al procedimiento y en lo que afecta a la organización. Por lo que hace a la 
Ley 39/2015 no cabe sino completarla o, en su caso, desarrollarla, aunque en la mayor parte 
de las veces basta la mera referencia y remisión a ella por su aplicabilidad directa. En el caso 
de los aspectos básicos de la Ley 40/2015 cabe decir lo mismo, pero en los aspectos no bási-
cos ‒que son muchos‒ cabe la opción de asumir o no los postulados y opciones que en materia 
organizativa articula esta Ley estatal. 

 La opción por la que se ha apostado ha sido la de desarrollar la Ley 39/2015 en los escasos 
aspectos en que ésta lo precisa y asumir, en efecto, gran parte de los criterios y contenidos 
institucionales que inspiran la Ley 40/2015, con algunas excepciones y pequeños cambios. 
Excepciones y cambios para no recargar más de lo debido un texto legal ya de por sí amplio. 
Se trata, pues, de asumir las propuestas de la Ley estatal, pero, en ocasiones, simplifi cando su 
contenido a partir de la constatación de que muchas de las realidades contempladas en dicha 
Ley, de ser necesarias, se pueden prever en normas reglamentarias a las que eventualmente 
la Ley remite, como sucede hasta ahora. 

 La nueva Ley actualiza, pues, la Ley de Cantabria 6/2002 despojándola de referencias 
desactualizadas y aclarando algunos aspectos concretos, bien para adaptarlos a la citada nor-
mativa estatal, bien para subvenir a la resolución de problemas o insufi ciencias detectadas. A 
continuación, incorpora una novedosa regulación sobre tres cuestiones que son relativamente 
nuevas también en la mencionada normativa estatal. De un lado, la regulación unifi cada y con 
cierto detalle de la iniciativa normativa, tanto de la propiamente legislativa, en su fase previa 
a la tramitación parlamentaria, como de la reglamentaria. De otro, la sistematización de las 
previsiones sobre el llamado Sector público institucional, que es una expresión que va más allá 
en cuanto a su extensión de la de Administración Institucional, única que contenía la Ley hasta 
ahora vigente, por cuanto dicho concepto incluye y abarca no sólo entidades de naturaleza 
pública, sino también privada como son las sociedades mercantiles o las fundaciones; realidad 
que era necesario contemplar en línea con la ya mencionada Ley estatal 40/2015. Y, en tercer 
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lugar, la regulación de los aspectos básicos de la llamada Administración Electrónica de la que 
hasta ahora carecía a nivel legal la Comunidad Autónoma. 

 La Ley aprovecha también la circunstancia de su reforma, impuesta por los motivos ya in-
dicados, para regular otros aspectos más de detalle, destacando de entre ellos las previsiones 
relativas a la actividad convencional, modifi car algunas previsiones anteriores o llevar a cabo, 
en paralelo, limitadas reformas de otras leyes autonómicas vigentes. 

 En todo caso, el criterio general adoptado ha sido el de conservación y prudencia. No se 
trataba de cambiar por cambiar o por el mero prurito de mejoras técnicas con escasa proyec-
ción real. Al revés, se ha tratado de conservar el mayor número de previsiones de la Ley hasta 
ahora vigente en cuanto que no han generado destacados problemas en su aplicación práctica. 
Y ello aun en los casos en los que, quizá, habría sido conveniente la introducción de mejoras 
técnicas, pero, como se dice, de escaso recorrido y que, por ello, no habrían justifi cado en sí 
mismas un cambio normativo de tamaño calado. 

 En tales circunstancias y desde un punto de vista práctico había dos opciones para hacer 
operativa la reforma. La primera era la de una ley de reforma de uno o dos artículos en los que, 
de forma sistemática y numerada, se incluyeran los cambios que se introducían en el texto 
hasta ahora vigente, se explicitaran las derogaciones y la nueva numeración de artículos. Para 
hacer comprensible el resultado fi nal y que los operadores jurídicos pudieran tener un texto 
completo actualizado, en la citada Ley de reforma se debería incluir el mandato y delegación al 
Gobierno para que procediera a redactar y publicar un Texto Refundido o, cuando menos, una 
versión consolidada. La otra opción, por la que fi nalmente se ha optado, era la de una nueva 
Ley completa en la que incluyan de manera sistemática todos los cambios operados en la Ley 
anterior, dejando no obstante claro que se trata de actualizar la Ley 6/2002, pero no de llevar 
a cabo una modifi cación radical de sus postulados fundamentales. El hecho de que como con-
secuencia de las nuevas regulaciones incorporadas resulten afectados, de una u otra manera, 
más de la mitad de los preceptos de aquélla han aconsejado esta segunda opción por razones 
operativas y de utilidad práctica. 

 III 

 La nueva Ley mantiene, como acaba de decirse, la estructura y gran parte del contenido de 
la anterior Ley 6/2002, pero incorpora modifi caciones de distinto calado e importancia, a las 
más importantes de las cuales cabe ahora hacer una breve referencia. 

 La Ley se estructura, en efecto, en cinco Títulos, uno más que la Ley que se deroga, mante-
niendo, como acaba de indicarse, la misma estructura. Así, el Título Preliminar se refi ere al ám-
bito de aplicación y a la defi nición tanto del Gobierno como de la Administración, incorporando 
algunas precisiones que pretenden, de un lado, diferenciar al Gobierno del órgano que reúne 
a sus miembros, el Consejo de Gobierno, y, de otro, distinguir dentro de la Administración en 
sentido propio la denominada Administración General y las diversas entidades del sector pú-
blico adscritas o vinculadas a la Administración General. 

 El Título I aborda la regulación del Gobierno y de sus miembros y se divide en seis Capítu-
los dedicados, respectivamente, al Presidente; el Vicepresidente; el Gobierno y sus órganos de 
apoyo; los Consejeros; las relaciones del Gobierno y el control del Gobierno, y, por fi n, un último 
y novedoso Capítulo referido a la iniciativa legislativa y a la potestad reglamentaria del Gobierno. 

 El Capítulo I de este Título se refi ere al Presidente del Gobierno regulando en detalle su 
elección, nombramiento y cese, así como su estatuto personal, con la única novedad de la 
supresión de la referencia al tratamiento que se contenía en la regulación a la que esta Ley 
sustituye, y sus atribuciones con una referencia específi ca a la estructura de la Presidencia y 
el Gabinete del Presidente, al que se dota ahora de una confi guración similar al de los demás 
miembros del Gobierno suprimiéndose la previsión que en la anterior Ley 6/2002 introdujo la 
reforma operada en el artículo 15 por Ley 7/2012, de 18 de diciembre, para posibilitar que 
pudieran existir "órganos directivos con las funciones y competencias que se determinen en la 
estructura orgánica de la Presidencia". Al suprimir esa referencia, que se entiende es disfun-
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cional, el órgano de apoyo inmediato y directo al Presidente será en adelante sólo su Gabinete, 
regulado en los términos convencionalmente consolidados. Sin perjuicio, claro está, del aseso-
ramiento institucional que corresponde a la Consejería de Presidencia. 

 Más allá de esta modifi cación, que va en la línea de suprimir cualquier estructura diferen-
ciada y especial de la Presidencia, no hay en este Capítulo otras novedades de importancia. 

 Destaca en el Capítulo I la intención de sistematizar de una forma clara las competencias 
del Presidente, distinguiendo en artículos diferentes sus atribuciones en su triple condición 
de representante de la Comunidad Autónoma, representante ordinario del Estado en la Co-
munidad y Presidente del Gobierno de Cantabria. La regulación del nombramiento y cese del 
Presidente se mantiene como estaba con anterioridad con levísimas modifi caciones. Tampoco 
hay cambios en el Capítulo II, dedicado a la fi gura del Vicepresidente, y son pocos igualmente 
los que se añaden ahora al Capítulo III, en el que se contempla la regulación del Gobierno. Se 
modifi can también algunas de las atribuciones gubernamentales, en particular en lo que hace 
a la autorización del ejercicio de acciones, donde se incluye como novedad que el Gobierno 
es quien autoriza "la no interposición de recursos ordinarios" lo que, a la postre, signifi ca que 
los Servicios Jurídicos no precisan autorización gubernamental para aquietarse y no recurrir 
cuando lo que procedan sean recursos extraordinarios y, en particular, el recurso de casación, 
singularmente, en el ámbito de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que tiene ese ca-
rácter, acentuado tras la última reforma procesal. La regla en esos casos parece entonces que 
debería ser la no interposición y la excepción la hipótesis contraria, de manera que los Servi-
cios Jurídicos podrían adoptar en estos casos la primera decisión sin necesidad de autorización 
expresa del Gobierno para aquietarse. Una opción legislativa, pues, en línea con la profesio-
nalización de estas decisiones que tiende, además, a reforzar, incluso visualmente, el papel de 
los Tribunales de Justicia en nuestro Estado de Derecho. 

 Se mantiene la previsión de que los miembros del Gobierno puedan reunirse en Pleno, es 
decir, en Consejo de Gobierno, que será lo habitual, o en Comisiones Delegadas del Gobierno, 
que son creadas por Decreto a propuesta del Presidente con las competencias que específi ca-
mente les atribuya, en su caso, el Decreto de creación y que, ejemplifi cada mente, se contem-
plan en el artículo 24. 

 En la regulación del Consejo de Gobierno se suprime la anterior referencia del artículo 23 
según la cual los acuerdos de dicho órgano se adoptaban por mayoría con la previsión de que 
en caso de empate dirimía el Presidente. Se trataba de una previsión habitual de cualquier 
órgano administrativo colegiado, pero que se entiende disfuncional en el caso de un órgano 
político como el Consejo de Gobierno donde funciona siempre la responsabilidad colectiva 
y solidaria. Dada, por tanto, esta diferenciación con el resto de órganos colegiados, parece 
razonable postular que las decisiones políticas no han de seguir el modelo o esquema de las 
decisiones adoptadas por los órganos propiamente administrativos, de suerte que a los Con-
sejeros discrepantes siempre les queda la opción de dimitir o bien pueden ser destituidos por 
el Presidente, fi gura institucional y política que tiene una posición diferente y va más allá de la 
del Presidente de un órgano estrictamente administrativo. 

 Algunas novedades de interés se contienen también en la previsión de los órganos de 
colaboración y apoyo al Gobierno. En particular, en lo que hace a la Comisión de Secretarios 
Generales y al Secretariado del Gobierno, que se incorpora como novedad en términos detalla-
dos. Lo mismo que la regulación de los Gabinetes de los miembros del Gobierno, ya previstos, 
pero ahora regulados más pormenorizadamente en línea con la legislación del Estado referida 
al Gobierno de la Nación. 

 En el Capítulo IV dedicado a los Consejeros no hay novedades de interés más allá de la su-
presión de la referencia al tratamiento que se contenía en la regulación a la que esta Ley sus-
tituye. Supresión que se considera coherente con el hecho de que, en el ámbito estatal, hace 
ya tres décadas que se suprimió cualquier referencia al tratamiento y parece coherente llevar 
esa misma previsión al ámbito autonómico, a fi n de que el tratamiento que el Estado dispensa 
al máximo responsable del Ministerio sea el mismo que la normativa autonómica otorga a los 
máximos responsables de las Consejerías, el equivalente en las Comunidades Autónomas de 
los Ministerios, 
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 Los dos últimos Capítulos de este Título I se refi eren, uno, a las relaciones del Gobierno con 
el Parlamento y al control del Gobierno, y el otro, a la iniciativa legislativa. En el primer caso, se 
mantienen las previsiones anteriores en términos prácticamente idénticos (incluyendo la regula-
ción de la legislación delegada) salvo la incorporación de una Sección dedicada, justamente, al 
control del Gobierno en la que no hay novedad alguna sino únicamente el recordatorio sistema-
tizado del sometimiento del Gobierno al control político del Parlamento y al control jurisdiccional 
de los tribunales, sea el Tribunal Constitucional, sean los órganos de la jurisdicción contencioso-
administrativa, según los casos y de acuerdo con la legislación específi ca aplicable. El último 
Capítulo del Título, el Sexto, es enteramente nuevo y en él se contempla la iniciativa legislativa 
y reglamentaria del Gobierno, incorporando previsiones similares a las que en relación con el 
Gobierno de la Nación contempla la actual normativa antes reseñada. Así, se regula en detalle 
el ejercicio de la iniciativa legislativa y reglamentaria, se contemplan principios de buena regu-
lación, se establece la forma y jerarquía de las disposiciones y resoluciones del Gobierno y se 
fi jan pautas procedimentales para la elaboración de normas con rango de ley o reglamentario. 
En el primer caso, en lo que hace a la tramitación previa a la presentación de los proyectos de 
ley en el Parlamento, y en el segundo con una regulación completa de los trámites a desarrollar 
sobre la base del cumplimiento de los principios de transparencia, incidencia social y económica, 
previsibilidad de resultados y, sobre todo, de participación social y ciudadana. 

 El Título II de la Ley está dedicado, como antes, a la Administración General de la Comuni-
dad Autónoma y, aunque contiene algunos cambios, no son muchas las novedades que incor-
pora. Dividido en dos Capítulos, en el primero se proclaman los principios de organización de 
la Administración de la Comunidad con especial atención a la competencia y a los supuestos de 
modifi cación de la misma, en particular, la delegación orgánica, la avocación, la encomienda de 
gestión (respecto de la que se precisa que no podrá tener por objeto prestaciones propias de 
los contratos), la delegación de fi rma y la suplencia, desarrollando lo que, con carácter básico, 
contempla la legislación del Estado. 

 En el segundo Capítulo, tras la proclamación de que la Administración General de la Comu-
nidad Autónoma actúa con personalidad jurídica única, se contempla la articulación genérica 
de dicha Administración con especial referencia a sus órganos superiores y directivos. 

 Por lo demás, la Ley regula detalladamente también el régimen de los órganos colegiados 
previendo expresamente la reunión de los mismos por medios telemáticos y respetando, na-
turalmente, el carácter básico de algunas previsiones sobre los mismos contenida en la legis-
lación estatal. 

 El Título III de la Ley es enteramente nuevo. Se contempla en él el ahora denominado 
Sector Público Institucional, que abarca no sólo las Entidades de Derecho Público, que antes 
se ordenaban bajo el rótulo de Administración Institucional (en particular, organismos au-
tónomos, entidades públicas empresariales y consorcios), sino también entes de naturaleza 
privada, como las fundaciones y las sociedades mercantiles controladas por la Comunidad Au-
tónoma. La Ley, tras fi jar los principios generales de actuación del Sector Público Institucional, 
dedica a cada uno de los citados tipos o clases de entes Capítulos diferenciados en los que se 
regula su creación, disolución, estructura orgánica, potestades, formas de actuación y régimen 
económico-fi nanciero, patrimonial, de personal y de contratación, con remisión a la específi ca 
normativa sectorial aplicable en cada caso. 

 Se unifi ca así en un cuerpo normativo omnicomprensivo la regulación de estas entidades 
que tienen tanta importancia práctica por cuanto son utilizadas con frecuencia, tanto en el Es-
tado como, en general, en las Comunidades Autónomas, y en ésta en particular también, para 
la gestión de singulares competencias específi cas o para la consecución de objetivos concretos. 

 Destaca igualmente en este Título, una novedosa y detallada regulación de los encargos a 
medio propio que se formalicen, y que responde a las determinaciones marcadas por la legis-
lación básica estatal en materia de contratos, de conformidad, igualmente, con las considera-
ciones que el Tribunal de Cuentas ha venido señalando en los últimos años en sus informes de 
fi scalización 

 El actual Título IV se refi ere a la actividad de la Administración y se divide en seis Capítulos 
en los que se alude a los principios de actuación, las resoluciones administrativas, la revisión 
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de los actos administrativos, la potestad sancionatoria, la responsabilidad patrimonial, la acti-
vidad convencional y la contratación pública. En la medida en que buena parte del contenido 
de este Título contempla aspectos que son objeto de la normativa básica estatal del procedi-
miento administrativo, la Ley se limita a efectuar las oportunas remisiones a esa legislación de 
aplicación directa cuando no hay matices y desarrollos que contemplar. 

 En este sentido, el Capítulo I hace referencia a los principios generales de funcionamiento y 
actuación de la Administración, poniendo especial énfasis en el principio de servicio a los ciu-
dadanos, en el de publicidad y transparencia, y el de simplifi cación de procedimientos. A estos 
efectos se prevén los contenidos que deberá tener el portal web de las Consejerías, donde los 
ciudadanos podrán consultar los procedimientos que gestiona la Administración autonómica 
y, lo que es más importante, los plazos máximos de duración de los mismos y los efectos del 
silencio para el caso de que transcurran los oportunos plazos sin haberse producido la notifi ca-
ción de la correspondiente resolución expresa. Esta regulación se completa con dos Anexos en 
los que se refunden y enumeran, de conformidad con la normativa básica, los procedimientos 
cuyo plazo máximo es superior a seis meses y aquellos en los que, por excepción, el silencio 
tiene efectos desestimatorios. Se prevé también como novedad el registro electrónico y las 
ofi cinas de asistencia al ciudadano y en materia de simplifi cación se regula la importante cues-
tión de la aportación de datos por los ciudadanos a los procedimientos donde se contemplan 
diversos supuestos y se adelanta la solución a potenciales confl ictos. 

 Las cuestiones reguladas en los Capítulos siguientes suponen, en su mayoría, la remisión a 
la legislación básica estatal por cuanto se trata de ámbitos materiales sujetos a la misma. No 
obstante, hay algunas novedades propias que conviene destacar. Así, una novedad importante 
tiene que ver con la regulación de los actos que agotan la vía administrativa y, en consecuen-
cia, no precisan de recurso de alzada siendo directamente impugnables en vía contencioso-
administrativa sin perjuicio del plantear, potestativamente, el oportuno recurso de reposición. 
Hasta ahora en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma únicamente agota-
ban la vía administrativa los actos del Presidente y del Consejo de Gobierno, pero no los de los 
Consejeros, salvo cuando éstos resolvían recursos de alzada contra resoluciones de órganos 
inferiores o, en aquellos supuestos en que por razón de la materia la normativa estatal de 
aplicación así lo contempla, como por ejemplo en el ámbito de la responsabilidad patrimonial 
de la Administración. Se trataba de una situación realmente anómala por comparación a lo que 
venía sucediendo desde hacía tiempo en prácticamente todas, si no todas, las demás Comuni-
dades Autónomas en las que los actos de los Consejeros agotan la vía administrativa, como por 
lo demás sucede en la Administración del Estado en relación con los actos de los Ministros, ór-
ganos equivalentes en esto a los Consejeros. Esta anómala circunstancia suponía, de un lado, 
que el Consejo de Gobierno tenía, en teoría, que conocer de todos los recursos que potencial-
mente se plantearan frente a absolutamente todas las decisiones de los Consejeros, lo cual no 
deja de ser, como se indica, cuando menos anómalo y en el fondo disfuncional y retardatario 
pues rebaja, incluso simbólicamente, la condición de órganos superiores de los Consejeros. Y, 
de otra parte, al imponerse como preceptivo el recurso de alzada en estos casos se retrasaba, 
sin justifi cación ni ventaja tangible, el acceso del ciudadano a la jurisdicción contencioso-
administrativa. Habida cuenta, además, de que el agotamiento de la vía administrativa por los 
actos de los Consejeros no es óbice para que el ciudadano pueda plantear, potestativamente, 
el recurso de reposición frente a los actos de los mismos. Por todas estas razones, la Ley prevé 
sin más que los actos de los Consejeros agotan la vía administrativa al tiempo que se aprove-
cha la oportunidad de la nueva norma para precisar algunos otros supuestos, en particular, los 
recursos que caben en el caso de resoluciones de los organismos públicos y, excepcionalmente, 
de las sociedades mercantiles y fundaciones públicas a las que una Ley sectorial les atribuya, 
como ahora es posible, el ejercicio de potestades administrativas. 

 El resto de novedades que incorporan estos Capítulos hacen referencia a cuestiones de 
detalle sin mayor trascendencia, salvo en lo que hace a la regulación de la potestad sancio-
natoria donde se contemplan especialidades procedimentales de notable interés práctico. Así, 
la previsión expresa de que cuando se produzca el pago voluntario de una sanción pecuniaria 
en cualquier momento anterior a la resolución del procedimiento sancionador, dicho pago im-
plicará la terminación del procedimiento, sin necesidad de que se dicte resolución expresa. En 
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este supuesto empieza a contar el plazo del eventual recurso a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar el pago, con lo que, sin merma alguna de los derechos del interesado, se 
otorga certeza al plazo del recurso y se facilita y simplifi ca la actuación interna de la propia 
Administración. Una segunda precisión es la fi jación de un plazo de seis meses para resolver 
los procedimientos sancionadores ordinarios. En tercer lugar, la expresa previsión de la vincu-
lación del procedimiento sancionador al orden jurisdiccional penal, contemplando la tradicional 
regla de la suspensión de dicho procedimiento administrativo cuando los hechos pudieran 
ser constitutivos de delito y así se comunique al Ministerio Fiscal, o cuando la Administración 
tenga conocimiento de que se está desarrollando un proceso penal sobre los mismos hechos. 
Y, fi nalmente, la muy importante concreción, no del todo prevista en la legislación básica, del 
momento en que las resoluciones sancionadoras son ejecutivas, disponiéndose al respecto 
que lo serán cuando no quepa contra ellas recurso administrativo alguno, incluido el recurso 
de reposición, o cuando, interpuesto el oportuno recurso, el mismo sea resuelto de manera 
expresa. Ello supone que no será ejecutiva la sanción en tanto no sea notifi cada la pertinente 
resolución expresa desestimatoria del recurso administrativo formulado; esto es, cuando aquél 
haya sido desestimado presuntamente por silencio, supuesto en el que, como se dice, la san-
ción no adquiere ejecutoriedad, que supone idoneidad para ser ejecutada forzosamente por 
la Administración, lo que no es óbice para que comience a correr el plazo de prescripción de 
la sanción, a partir del momento en que se produce la citada desestimación por silencio del 
recurso administrativo. 

 Destaca la nueva regulación en el capítulo V de la denominada Actividad Convencional, 
regulando tanto la tipología de los distintos instrumentos a celebrar por la Administración en 
función de las obligaciones asumidas, como los órganos competentes, trámites y requisitos 
preceptivos para su suscripción en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Por lo demás, el resto de las previsiones de estos últimos Capítulos remiten a la legislación 
básica estatal sin más añadidos que las reglas de carácter organizativo y competencial que 
se contemplan en materia de contratación pública como complemento de la legislación básica 
estatal. 

 Una serie variada de Disposiciones completan la Ley. En ellas se contienen previsiones de 
diversa naturaleza, como, la modifi cación de algunos preceptos de otras Leyes de Cantabria 
como las Leyes 3/2006, de 18 de abril, de Patrimonio de Cantabria, 14/2006, de 24 de oc-
tubre, de Finanzas, 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones y 11/2006, de 17 de julio de 
Organización y Funcionamiento del Servicio Jurídico, y, en particular la creación del Registro 
Electrónico Autonómico de Convenios. 

 IV 

 En defi nitiva, la Ley, como su antecesora, no pretende grandes transformaciones en la 
organización y el funcionamiento de la Administración y el Sector Público de la Comunidad 
Autónoma. Pretende simplemente adecuar el marco normativo propio a las transformaciones 
impuestas por la legislación básica estatal, actualizar sus postulados, sistematizar el régimen 
de algunos organismos no contemplados con anterioridad y añadir algunas novedades signifi -
cativas que no rompen la sistemática tradicional, pero suponen cambios de destacada impor-
tancia práctica como se ha expuesto antes en este Preámbulo. 

 TÍTULO PRELIMINAR 
 Ámbito de aplicación 

 Artículo 1. Objeto de la Ley. 
 La presente Ley tiene por objeto la regulación de la organización, el funcionamiento y el 

régimen jurídico del Gobierno, la Administración y el Sector Público Institucional de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria. 
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 Artículo 2. El Gobierno de Cantabria. 
 El Gobierno de Cantabria, bajo la dirección de su Presidente, es el órgano superior de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Artículo 3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria desarrolla funciones ejecu-

tivas de carácter administrativo, realizando los cometidos en que se concreta el ejercicio de la 
acción de gobierno. 

 2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria está integrada por la Admi-
nistración General, y por las entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes de ella. 

 3. Cada una de las entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes de la Adminis-
tración General tendrá personalidad jurídica propia y consideración de Administración pública. 
Dichas entidades se adscriben, directamente a la Consejería competente por razón de la ma-
teria o al órgano de la Consejería que en cada caso se determine. 

 Artículo 4. El Sector Público Institucional. 
 El Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria comprende: 
 a) Las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la Administración Gene-

ral de la Comunidad Autónoma. 
 b) Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de la Administración Ge-

neral de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que quedarán sujetas a lo dispuesto en las 
normas de esta Ley que específi camente se refi eran a ellas y, en todo caso, cuando ejerzan 
potestades administrativas. 

 c) La Universidad de Cantabria, que se regirá por su normativa específi ca y supletoriamente 
por las previsiones de la presente Ley. 

 TÍTULO I 
 Del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cantabria y de sus miembros 

 CAPÍTULO I 
 Del Presidente 

 SECCIÓN 1.ª ELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO 

 Artículo 5. El Presidente. 
 El Presidente de la Comunidad Autónoma de Cantabria preside, dirige y coordina la actua-

ción del Gobierno, ostenta la más alta representación de la Comunidad Autónoma y la ordinaria 
del Estado en Cantabria. 

 Artículo 6. Elección. 
 El Presidente de la Comunidad Autónoma será nombrado por el Rey, previa elección por el 

Parlamento de Cantabria, de entre sus miembros, conforme al procedimiento establecido en el 
Estatuto de Autonomía para Cantabria y en el Reglamento del Parlamento. 

 Artículo 7. Nombramiento y toma de posesión. 
 1. Otorgada la confi anza al candidato, el Presidente del Parlamento lo comunicará al Rey, a 

los efectos de su nombramiento como Presidente de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y 
al Gobierno de la Nación. 
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 2. El Real Decreto de nombramiento será publicado en el «Boletín Ofi cial del Estado» y en 
el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 3. El Presidente electo tomará posesión de su cargo en el plazo de cinco días a partir de la 
última publicación de cualesquiera de los Boletines a que se refi ere el apartado anterior. 

 SECCIÓN 2.ª ESTATUTO PERSONAL 

 Artículo 8. Derechos. 
 El Presidente, en razón de su cargo, tiene derecho a: 
 a) Utilizar la bandera de Cantabria como guión. 
 b) Percibir la remuneración que se consigne en los Presupuestos Generales de la Comunidad Au-

tónoma de Cantabria, así como disponer de los medios que se requieran para el ejercicio de su cargo. 
 c) Que le sean rendidos los honores que, en razón de la dignidad de su cargo, se establez-

can en las disposiciones vigentes. 

 Artículo 9. Incompatibilidades. 
 1. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Cantabria no podrá ejercer otras funciones 

representativas que las propias del mandato parlamentario, ni cualquier otra función pública 
que no derive de su cargo, ni actividad profesional o mercantil alguna. 

 2. El Presidente formulará, conforme a las previsiones de la legislación en materia de con-
fl icto de intereses y transparencia, declaración de sus bienes referida al día en que tomó po-
sesión del cargo, así como de cualquier actividad que le produzca ingresos de cualquier clase, 
en el plazo de los dos meses siguientes a su toma en posesión. Deberá presentar una nueva 
declaración de bienes referida al día del cese en el plazo de los dos meses siguientes a éste. 
Ambas serán publicadas en el portal de Transparencia del Gobierno de Cantabria, conforme a 
las previsiones de la normativa vigente. 

 SECCIÓN 3.ª ATRIBUCIONES 

 Artículo 10. Atribuciones como representante de la Comunidad Autónoma. 
 Corresponde al Presidente, como supremo representante de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria: 
 a) Mantener relaciones con las demás instituciones del Estado y sus Administraciones. 
 b) Firmar los convenios y acuerdos de cooperación que la Comunidad Autónoma de Canta-

bria celebre con otras Comunidades Autónomas. 
 c) Convocar elecciones al Parlamento de Cantabria, así como convocar al Parlamento electo 

en los términos establecidos en el Estatuto de Autonomía. 

 Artículo 11. Atribuciones como representante ordinario del Estado en Cantabria. 
 Corresponde al Presidente de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en su condición de 

representante ordinario del Estado en Cantabria: 
 a) Promulgar en nombre del Rey las Leyes de Cantabria y ordenar su publicación en el plazo 

máximo de quince días desde su aprobación. 
 b) Ordenar la publicación en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" del nombramiento del Presi-

dente del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

 Artículo 12. Atribuciones como Presidente del Gobierno de Cantabria. 
 El Presidente, como responsable de la dirección y coordinación de las actuaciones del Go-

bierno de Cantabria, tiene las siguientes atribuciones: 
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 a) Fijar las directrices generales de la acción de gobierno y asegurar su continuidad y cum-
plimiento. 

 b) Impulsar el programa legislativo del Gobierno. 
 c) Ejercer la superior coordinación de la elaboración de normas de carácter general. 
 d) Firmar los decretos aprobados por el Consejo de Gobierno. 
 e) Dictar los decretos a los que se refi eren los artículos 16, 32, 36, 37 y 64 de esta Ley, así 

como aquellos otros que determine la legislación vigente. 
 f) Firmar los protocolos y convenios que autorice el Consejo de Gobierno en los supuestos 

en los que éste no faculte expresamente a un Consejero. 
 g) Recabar de los Consejeros la información oportuna acerca de su gestión, así como de los 

programas de sus respectivas Consejerías. 
 h) Encomendar a un Consejero el despacho de una Consejería en el caso de ausencia, en-

fermedad, impedimento o cese del titular de la misma. 
 i) Convocar las reuniones del Consejo de Gobierno, fi jar el orden del día, presidir, suspender 

y levantar sus sesiones y dirigir sus debates y deliberaciones. 
 j) Resolver los confl ictos de competencias entre distintas Consejerías cuando no se hubiese 

alcanzado acuerdo entre sus titulares, oído el Consejo de Gobierno. 
 k) Plantear ante el Parlamento, previa deliberación del Gobierno, la cuestión de confi anza. 
 l) Proponer la celebración de debates generales en el Parlamento de Cantabria entre ellos el 

debate sobre la orientación política al que se refi ere el artículo 39.2 de esta Ley. 
 m) Acordar la disolución del Parlamento de Cantabria, la convocatoria de elecciones al Par-

lamento de Cantabria, así como convocar al Parlamento electo, en los términos regulados por 
el Estatuto de Autonomía y la normativa aplicable en la materia. 

 n) Solicitar el dictamen del Consejo de Estado, u órgano equivalente de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria, en los supuestos en que proceda. 

 ñ) Las demás que expresamente le atribuyan las normas vigentes. 

 Artículo 13. Delegación temporal. 
 1. El Presidente puede delegar con carácter temporal en el Vicepresidente, en su caso, o 

en un Consejero, cualesquiera de las atribuciones incluidas en el artículo anterior, salvo las co-
rrespondientes a los apartados a), e), K) y m) publicando la delegación en el "Boletín Ofi cial de 
Cantabria" y dando cuenta por escrito al Parlamento de la delegación conferida. La delegación 
puede ser revocada en cualquier momento por el Presidente informando de tal decisión al Par-
lamento, y ordenando la publicación de dicha revocación en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 2. La delegación por tiempo superior a un mes precisará la previa autorización del Parlamento. 

 SECCIÓN 4.ª SUPLENCIA Y CESE 

 Artículo 14. Suplencia. 
 En los casos de ausencia, enfermedad o impedimento temporal, el Presidente del Gobierno 

será suplido por el Vicepresidente. En defecto de éste por el Consejero a quien el Presidente 
designe, y a falta de esta designación, por el titular de la Consejería que tenga atribuidas las 
funciones de Presidencia. 

 Artículo 15. Cese. 
 1. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Cantabria cesa en sus funciones por las 

siguientes causas: 
 a) Tras la celebración de elecciones al Parlamento de Cantabria. 
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 b) Pérdida de la condición de Diputado. 
 c) Aprobación de una moción de censura en los términos establecidos en el Estatuto de 

Autonomía. 
 d) Denegación de una cuestión de confi anza. 
 e) Dimisión comunicada formalmente al Presidente del Parlamento. 
 f) Notoria y manifi esta incapacidad física o mental, reconocida por los dos tercios de los 

miembros del Parlamento, que le imposibilite para el ejercicio de su cargo. 
 La iniciativa para plantear la declaración de incapacidad corresponderá al Gobierno o a un 

tercio de los miembros del Parlamento de Cantabria. 
 g) Condena penal fi rme que lleve aparejada la inhabilitación temporal o defi nitiva para el 

desempeño de cargo público. 
 h) Fallecimiento. 
 2. En los supuestos previstos en las letras a), c), d) y e) del apartado anterior el Presidente 

continuará en funciones hasta la toma de posesión del nuevo Presidente. 
 3. En el resto de los casos, el Presidente del Parlamento de Cantabria convocará a la Cá-

mara para la elección del nuevo Presidente, dentro de los veinte días siguientes a producirse 
el hecho determinante del cese. Hasta la toma de posesión del nuevo Presidente ejercerá sus 
funciones el Vicepresidente, y en defecto del mismo, el titular de la Consejería que tenga atri-
buidas las funciones de Presidencia. 

 SECCIÓN 5.ª ESTRUCTURA DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

 Artículo 16. Gabinete del Presidente. 
 1. Para la realización de sus funciones, el Presidente podrá disponer como órgano de aseso-

ramiento y apoyo de un Gabinete, cuyo personal eventual será nombrado y cesado libremente. 
 2. El Gabinete de la Presidencia del Gobierno se regulará por Decreto del Presidente en el que 

se determinará, entre otros aspectos, su estructura y funciones, aplicándosele, en todo caso, lo 
previsto en el artículo 30 de esta Ley para los órganos de apoyo a los miembros del Gobierno. 

 CAPÍTULO II 
 Del Vicepresidente 

 Artículo 17. Nombramiento. 
 El Presidente podrá nombrar y separar libremente a un Vicepresidente, que no requerirá la 

condición de Diputado, informando ante el Pleno del Parlamento en el plazo de quince días, sin 
perjuicio de la comunicación inmediata y por escrito al mismo. 

 Artículo 18. Atribuciones, estatuto personal y cese. 
 1. El Vicepresidente ejercerá las competencias que le atribuya o, en su caso, le delegue el 

Presidente del Gobierno de Cantabria, además de las funciones que le sean atribuidas normati-
vamente. Ejerce, además, la Vicepresidencia del Consejo de Gobierno, supliendo al Presidente 
en caso de ausencia de éste. 

 2. El Vicepresidente que, por decisión del Presidente del Gobierno, asuma la titularidad de una 
Consejería, ejercerá, además, las mismas funciones y estará sometido a las mismas normas que 
por tal concepto le correspondan y sean aplicables a los Consejeros titulares de Departamentos. 

 En este supuesto, el Vicepresidente percibirá sólo la remuneración que, para el cargo de 
Vicepresidente, esté contemplada en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma. 

 3. El estatuto personal y el cese del Vicepresidente se regirá por lo dispuesto en la presente 
Ley para los Consejeros. 
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 CAPÍTULO III 
 Del Gobierno 

 SECCIÓN 1.ª NATURALEZA Y COMPOSICIÓN 

 Artículo 19. Naturaleza. 
 1. El Gobierno es el órgano colegiado que dirige la acción política y la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 2. A tal fi n, ejerce la función ejecutiva, la potestad reglamentaria y la iniciativa legislativa 

de conformidad con la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las Leyes. 
 3. El Gobierno, bajo la dirección de su Presidente, establece la política general y coordina la 

actividad de la Administración de la Comunidad Autónoma. 

 Artículo 20. Composición. 
 1. El Gobierno está integrado por el Presidente, el Vicepresidente, en su caso, y los Consejeros. 
 2. El número de Consejeros con responsabilidad ejecutiva no excederá de diez. 
 3. Además de los Consejeros titulares de una Consejería, podrán existir Consejeros sin 

cartera en número no superior a dos. 

 SECCIÓN 2.ª ATRIBUCIONES 

 Artículo 21. Atribuciones. 
 Corresponde al Gobierno: 
 a) Desarrollar y ejecutar las directrices generales de la acción de gobierno. 
 b) Proponer al Gobierno de la Nación la adopción de cuantas medidas afecten a los intereses 

de la Comunidad Autónoma de Cantabria, salvo que tal propuesta corresponda al Parlamento. 
 c) Aprobar los proyectos de ley y remitirlos al Parlamento, así como acordar, en su caso, la 

retirada de los mismos, en los términos que establezca el Reglamento del Parlamento. 
 d) Dictar decretos legislativos en los términos previstos en el Estatuto de Autonomía y en 

la presente Ley. 
 e) Aprobar decretos en los términos previstos en esta Ley. 
 f) Declarar la urgente tramitación de las iniciativas normativas. 
 g) Elaborar y aprobar el proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-

tónoma y remitirlo al Parlamento para su debate, enmienda y aprobación como ley, así como 
su aplicación. 

 h) Aprobar mediante decreto los reglamentos para el desarrollo y ejecución de las Leyes 
emanadas del Parlamento de Cantabria, así como para el desarrollo de la legislación del Es-
tado, cuando proceda, y ejercer, en general, la potestad reglamentaria en todos los casos en 
que no esté atribuida al Presidente o a los Consejeros. 

 i) Manifestar su criterio respecto a la toma en consideración de las proposiciones de ley, así 
como dar o denegar de forma motivada la conformidad a la tramitación de aquéllas en cuanto 
impliquen aumento de gastos o disminución de ingresos presupuestarios. 

 j) Deliberar sobre la cuestión de confi anza con carácter previo a su planteamiento por el 
Presidente. 

 k) Solicitar que el Parlamento se reúna en sesión extraordinaria. 
 l) Autorizar el ejercicio ordinario de acciones judiciales y extrajudiciales y la interposición de 

demandas o querellas ante cualquier órgano jurisdiccional. En caso de acreditada urgencia la 
decisión podrá ser adoptada por el titular de la Consejería que tenga atribuidas las funciones 



i boc.cantabria.esPág. 30326

LUNES, 3 DE DICIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 235

22/94

C
V

E-
20

18
-1

04
61

de Presidencia, quien dará cuenta inmediatamente al Consejo de Gobierno para que ratifi que 
la decisión o acuerde, en su caso, el desistimiento. 

 m) Autorizar el desistimiento de acciones judiciales de cualquier tipo, así como el allana-
miento a las pretensiones de la parte contraria. 

 n) Autorizar la no interposición de recursos ordinarios o desistir de los interpuestos contra 
Sentencias que fueren contrarias a la Administración. 

 ñ) Acordar la interposición de recursos de inconstitucionalidad y plantear confl ictos de 
competencia con el Estado u otras Comunidades Autónomas, en los términos previstos en la 
Constitución Española, en el Estatuto de Autonomía para Cantabria y en la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional. 

 o) Autorizar la celebración de protocolos, convenios y acuerdos de cooperación con otras ad-
ministraciones públicas territoriales, así como con otras entidades de Derecho público o privado, 
excepto cuando se trate de convenios por los que se articulan subvenciones nominativas cuya con-
cesión corresponda a los Consejeros. En el caso de celebrarse convenios o acuerdos de coopera-
ción con otras comunidades, se estará a lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía para Cantabria. 

 p) Adoptar las medidas normativas o administrativas necesarias para ejecutar los Tratados 
y Convenios Internacionales que afecten a materias de competencia de la Comunidad Autó-
noma, así como las necesarias para el desarrollo de las Directivas Comunitarias, sin perjuicio 
de las competencias atribuidas a las distintas Consejerías. 

 q) Entender de aquellos asuntos que, a juicio del Presidente o los miembros del Gobierno, por su 
importancia o naturaleza, requieran el conocimiento o deliberación del Gobierno, y los demás que 
le sean atribuidos por el Estatuto de Autonomía para Cantabria y el resto del ordenamiento jurídico. 

 r) Aprobar las estructuras orgánicas de las Consejerías de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria. 

 s) Nombrar y cesar a los cargos con categoría igual, superior o asimilable a la de Director 
General, a propuesta del Consejero correspondiente, así como la de aquellos otros en los su-
puestos que legalmente pudieran establecerse. 

 t) Designar a los representantes de la Comunidad Autónoma de Cantabria en los organis-
mos públicos, instituciones y entidades que corresponda, salvo que expresamente se esta-
blezca otro procedimiento de designación. 

 u) Ejercer la superior vigilancia de la gestión de los servicios públicos y de los entes y em-
presas dependientes de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 v) Resolver los requerimientos y los recursos en vía administrativa en los casos previstos 
por las Leyes. 

 w) Autorizar la celebración de contratos de cuantía indeterminada, siempre que no impli-
quen gastos de carácter periódico o de tracto sucesivo, o de cuantía superior a la cantidad 
que se fi je en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como de 
los contratos que tengan un plazo de ejecución superior a un año y hayan de comprometerse 
fondos de futuros ejercicios económicos. Asimismo, le corresponde determinar el órgano de 
contratación cuando los contratos afecten a varias Consejerías. 

 x) Autorizar la enajenación de bienes o derechos, así como la administración de los bienes 
patrimoniales de la Comunidad Autónoma de Cantabria, conforme a lo establecido en la legis-
lación aplicable. 

 y) Declarar la urgencia en las expropiaciones autonómicas y locales. 
 z) Cualquier otra prevista por la Ley, así como las no atribuidas expresamente a otro órgano. 

 SECCIÓN 3.ª FUNCIONAMIENTO 

 Artículo 22. Régimen de actuación. 
 Para el ejercicio de las atribuciones del Gobierno, sus miembros pueden reunirse en Con-

sejo de Gobierno y en Comisiones Delegadas del Gobierno. 
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 Artículo 23. El Consejo de Gobierno. 
 1. El Gobierno de Cantabria, reunido en Pleno, recibe el nombre de Consejo de Gobierno. 
 2. El Consejo de Gobierno se reúne previa convocatoria de su Presidente, a quien corres-

ponde la fi jación del orden del día de las reuniones. 
 3. La válida constitución del Consejo de Gobierno requiere la asistencia del Presidente o 

de quien legalmente le sustituya y de, al menos, la mitad de los Consejeros, entre los que se 
encontrará, en todo caso, el Secretario del Consejo o quien legalmente le sustituya. 

 4. El Consejo de Gobierno podrá adoptar acuerdos sobre asuntos urgentes no incluidos en 
el orden del día. 

 5. De las sesiones del Consejo de Gobierno se levantará acta en la que se hará constar, 
además de las circunstancias relativas al tiempo, lugar y miembros asistentes, las decisiones y 
los acuerdos adoptados. El acta se extenderá por el Secretario del Consejo de Gobierno. 

 6. Los miembros del Consejo de Gobierno están obligados a guardar secreto de las delibe-
raciones, de sus sesiones y de la documentación referida a dichas deliberaciones, mientras no 
sean hechas públicas ofi cialmente. 

 7. El titular de la Consejería que tenga atribuidas las funciones de Presidencia, actuará 
como Secretario del Consejo de Gobierno, salvo que el Presidente haga recaer dicha función 
en otro Consejero. 

 Artículo 24. Las Comisiones Delegadas del Gobierno. 
 1. El Gobierno podrá constituir mediante Decreto y a propuesta del Presidente, Comisiones 

Delegadas, de carácter permanente o temporal. 
 2. El Decreto de creación de una Comisión Delegada deberá especifi car, en todo caso: 
 a) El miembro del Gobierno que asume la presidencia de la Comisión. 
 b) Los miembros del Gobierno que la integran. 
 c) Las funciones que se atribuyen a la Comisión. 
 d) El miembro de la Comisión al que corresponde la Secretaría de la misma. 
 e) El régimen interno de funcionamiento y en particular el de convocatorias y suplencias. 
 3. Corresponde a las Comisiones Delegadas, como órganos colegiados del Gobierno, el ejer-

cicio de las competencias que le atribuya el Decreto de creación, y, en particular: 
 a) Examinar las cuestiones de carácter general que tengan relación con varias de las Con-

sejerías que integran la Comisión. 
 b) Estudiar aquellos asuntos que, afectando a varias Consejerías, requieran la elaboración 

de una propuesta conjunta previa a su resolución por el Consejo de Gobierno. 
 c) Resolver los asuntos que, afectando a más de una Consejería, no requieran ser elevados 

al Consejo de Gobierno. 
 4. Las deliberaciones de las Comisiones Delegadas del Gobierno serán secretas. 

 SECCIÓN 4.ª CESE 

 Artículo 25. Causas de cese del Gobierno. 
 El Gobierno cesa: 
 a) Tras la celebración de elecciones al Parlamento. 
 b) Por dimisión, incapacidad o fallecimiento de su Presidente. 
 c) Por la pérdida de confi anza del Parlamento, o la adopción de una moción de censura. 

 Artículo 26. El Gobierno en funciones. 
 1. El Gobierno cesante continuará en sus funciones hasta la toma de posesión del nuevo Gobierno. 
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 2. El Gobierno en funciones deberá limitarse a adoptar las decisiones que requiera el fun-
cionamiento normal de los servicios públicos y a propiciar el adecuado desarrollo del procedi-
miento de nombramiento, formación y toma de posesión del nuevo Gobierno. 

 3. En ningún caso, el Gobierno en funciones podrá presentar proyectos de ley al Parlamento 
de Cantabria, someterse a la cuestión de confi anza, o ser objeto de una moción de censura, o 
alterar la composición del Gobierno. 

 Artículo 27. Caducidad de las delegaciones legislativas. 
 Las delegaciones legislativas otorgadas por el Parlamento caducarán al producirse el hecho 

determinante del cese del Gobierno. 

 SECCIÓN 5.ª ÓRGANOS DE COLABORACIÓN Y APOYO DEL GOBIERNO 

 Artículo 28. Comisión de Secretarios Generales. 
 1. El Consejo de Gobierno estará asistido por la Comisión de Secretarios Generales que 

estará formada por los Secretarios Generales de las distintas Consejerías y el Director General 
del Servicio Jurídico. 

 2. A las reuniones de la Comisión de Secretarios Generales asistirán con voz, pero sin voto, 
aquellos altos cargos con rango de Director General que sean convocados por su Presidente en 
atención a la índole de los asuntos a tratar. 

 3. La Presidencia de la Comisión de Secretarios Generales corresponde al Secretario del 
Consejo de Gobierno. En su ausencia, la presidencia recaerá en el Secretario General de la 
Consejería de la que es titular el Secretario del Consejo de Gobierno, el cual será suplido, en 
su caso, del modo previsto en el siguiente apartado. 

 4. La Secretaría de la Comisión de Secretarios Generales será ejercida por el Secretario General 
de la Consejería de la que es titular el Secretario del Consejo de Gobierno. En caso de ausencia, 
vacante, enfermedad o asunción de la presidencia por la vía de suplencia, actuará como tal el Se-
cretario General que corresponda de conformidad con el orden de precedencia de las Consejerías. 

 5. Las deliberaciones de la Comisión de Secretarios Generales serán reservadas. En ningún 
caso la Comisión podrá adoptar decisiones o acuerdos por delegación del Gobierno. 

 6. Corresponde a la Comisión de Secretarios Generales: 
 a) El examen de todos los asuntos que vayan a someterse a aprobación del Consejo de 

Gobierno, excepto aquellos que, por razones de urgencia, se sometan directamente a la con-
sideración del Consejo de Gobierno. 

 b) El análisis o discusión de aquellos asuntos que, sin ser competencia del Consejo de 
Gobierno o de sus Comisiones Delegadas, afecten a varias Consejerías y sean sometidos a la 
Comisión por su Presidente. 

 Artículo 29. Secretariado del Gobierno. 
 1. El Secretariado del Gobierno, como órgano administrativo de apoyo del Consejo de Go-

bierno, de las Comisiones Delegadas del Gobierno y de la Comisión de Secretarios Generales, 
ejercerá las siguientes funciones: 

 a) La remisión de las convocatorias a los miembros de los órganos colegiados antes men-
cionados. 

 b) La colaboración con las Secretarías Generales de las diferentes Consejerías. 
 c) El archivo y custodia de las convocatorias, órdenes del día y actas de las reuniones. 
 d) La vigilancia del cumplimiento de los principios de buena regulación aplicables a las 

iniciativas normativas y la contribución a la mejora de la calidad técnica de las disposiciones 
aprobadas por el Gobierno. 
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 e) La tramitación y gestión técnica de las relaciones con el Parlamento de Cantabria. 
 f) La supervisión de la correcta y fi el publicación de las disposiciones y normas emanadas 

del Gobierno que deban insertarse en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 2. Asimismo, el Secretariado del Gobierno, como órgano de asistencia al Consejero -Secre-

tario del Consejo de Gobierno, ejercerá las siguientes funciones: 
 a) Los trámites relativos a la promulgación de las leyes aprobadas por el Parlamento de 

Cantabria y la expedición de los Decretos del Consejo de Gobierno. 
 b) La tramitación de los actos y disposiciones que el ordenamiento jurídico atribuye a la 

competencia del Presidente del Gobierno de Cantabria. 
 3. El Secretariado del Gobierno se integra en la estructura orgánica de la Consejería que 

tenga atribuidas las funciones de Presidencia, tal como se prevea en el Decreto de estructura 
de esa Consejería. 

 4. De acuerdo a las funciones que tiene atribuidas, el Secretariado del Gobierno propondrá 
al Consejero-Secretario del Consejo de Gobierno la aprobación de las instrucciones que han de 
seguirse para la tramitación de asuntos ante los órganos colegiados del Gobierno y los demás 
previstos en el apartado segundo de este artículo. Las instrucciones preverán expresamente la 
forma de documentar las propuestas y acuerdos adoptados a través de los medios electróni-
cos, que deberán asegurar la identidad de los órganos intervinientes y del contenido. 

 Artículo 30. Gabinetes de los miembros del Gobierno. 
 1. Los Gabinetes son órganos de apoyo político y técnico del Presidente del Gobierno, del 

Vicepresidente y de los Consejeros. Los miembros de los Gabinetes realizan tareas de con-
fi anza y asesoramiento especial sin que, en ningún caso, puedan adoptar actos o resoluciones 
que correspondan a los órganos de la Administración General de la Comunidad Autónoma o 
de los entes de derecho público vinculados o dependientes de la misma, sin perjuicio de su 
asistencia o pertenencia a órganos colegiados que adopten decisiones administrativas. Los 
Directores de los Gabinetes ejercen la dirección y jefatura de la unidad que dirigen. 

 En particular, los Gabinetes prestan su apoyo a los miembros del Gobierno en el desarrollo 
de su labor política, en el cumplimiento de las tareas de carácter parlamentario y en sus rela-
ciones con las instituciones y la organización administrativa. 

 2. Los miembros de los Gabinetes tendrán la consideración de personal eventual o de con-
fi anza y cesarán cuando cese el cargo que los nombró o cuando éste así lo decida. La condición 
de miembro de un Gabinete en ningún caso se considerará mérito para el acceso al empleo 
público, o para el desempeño de puestos de trabajo en el mismo. 

 3. Las retribuciones de los miembros de los Gabinetes se determinan por el Gobierno dentro 
de las consignaciones presupuestarias establecidas al efecto y se adecuarán, en todo caso, a 
las retribuciones de la Administración General de la Comunidad Autónoma. 

 4. Se publicarán en el Portal de Transparencia del Gobierno de Cantabria las remuneracio-
nes de los miembros de los gabinetes, así como su curriculum vitae. 

 CAPÍTULO IV 
 De los Consejeros 

 SECCIÓN 1.ª NOMBRAMIENTO 

 Artículo 31. Los Consejeros. 
 1. Los Consejeros son los titulares de la Consejería que tuvieren asignada. 
 2. Además de los Consejeros titulares de una Consejería, podrán existir Consejeros sin car-

tera en número no superior a dos, a los que se les atribuirá la responsabilidad de determinadas 
funciones gubernamentales. En caso de que existan Consejeros sin cartera, por Decreto se 
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determinará el ámbito de sus atribuciones, la estructura administrativa y los medios materiales 
y personales que queden adscritos a los mismos. 

 Artículo 32. Nombramiento. 
 1. Los Consejeros, que no requerirán la condición de Diputados, son nombrados y separa-

dos libremente por el Presidente mediante Decreto, informando ante el Pleno del Parlamento 
en el plazo de quince días, sin perjuicio de la comunicación inmediata y por escrito al mismo. 

 2. Los Consejeros inician su mandato con la toma de posesión ante el Presidente, que se llevará 
a cabo de forma inmediata a la publicación del nombramiento en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 SECCIÓN 2.ª ESTATUTO PERSONAL 

 Artículo 33. Derechos. 
 Los Consejeros, en razón de su cargo, tendrán derecho a: 
 a) Percibir la remuneración que se consigne en los Presupuestos Generales de la Comunidad Au-

tónoma de Cantabria, así como disponer de los medios que se requieran para el ejercicio de su cargo. 
 b) Que les sean rendidos los honores y respetadas las precedencias que señalen las normas 

protocolarias establecidas. 
 c) Recibir los honores especiales que les correspondan cuando actúen en representación 

expresa del Presidente. 

 Artículo 34. Incompatibilidades. 
 1. Los Consejeros no podrán ejercer otras funciones representativas que las propias del 

mandato parlamentario, ni cualquier otra función pública que no derive de su cargo, ni activi-
dad profesional o mercantil alguna. 

 2. Los Consejeros formularán, conforme a las previsiones de la legislación en materia de 
confl icto de intereses y transparencia, declaración de sus bienes referida al día en que toma-
ron posesión de su cargo, así como de cualquier actividad pública o privada que les haya sido 
autorizada, en el plazo de dos meses siguientes a su toma de posesión. Deberán presentar 
una nueva declaración de bienes y actividades referida al día del cese en el plazo de los dos 
meses siguientes a este. Ambas serán publicadas en el portal de Transparencia del Gobierno 
de Cantabria, conforme a las previsiones de la normativa vigente. 

 SECCIÓN 3.ª ATRIBUCIONES 

 Artículo 35. Atribuciones. 
 Los Consejeros tienen las siguientes atribuciones: 
 a) Ostentar la representación de la Consejería. 
 b) Ejecutar, en el ámbito de su Consejería, la política establecida por el Gobierno. 
 c) Ejercer la iniciativa, dirección, gestión e inspección de todos los servicios de la Consejería 

respectiva, así como de las entidades vinculadas o dependientes de la misma, sin perjuicio de 
las competencias que estén atribuidas a otros órganos. 

 d) Proponer al Gobierno, para su aprobación, anteproyectos de ley, proyectos de decretos 
y resoluciones sobre las materias propias de su Consejería. 

 e) Formular el anteproyecto de presupuestos de su respectiva Consejería. 
 f) Ejercer la potestad reglamentaria y la función ejecutiva en las materias propias de su Consejería. 
 g) Formular al Gobierno la propuesta de nombramiento y cese de los altos cargos depen-

dientes de su Consejería. 
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 h) Resolver los recursos y reclamaciones que les correspondan. 
 i) Resolver los confl ictos de atribuciones que surjan entre órganos directivos de su Conse-

jería y suscitarlos con otras Consejerías. 
 j) Autorizar o disponer los gastos de gestión y ejecución presupuestaria, así como reconocer 

obligaciones de su Consejería, en los términos previstos legalmente. 
 k) Firmar los protocolos y convenios que se celebren para el fomento de actividades de inte-

rés público en los supuestos en los que sean expresa y previamente facultados por el Gobierno. 
 l) Autorizar y fi rmar los convenios por los que se articulan subvenciones nominativas en los 

términos previstos en la legislación de subvenciones. 
 m) Formalizar los contratos relativos a materias propias de su competencia. 
 n) Firmar, junto con el Presidente, los decretos por él propuestos. 
 ñ) Proponer al Gobierno la aprobación de la estructura orgánica de su Consejería. 
 o) Proponer al Gobierno la declaración de urgencia en materia de expropiación forzosa. 
 p) Las demás que les sean atribuidas por el ordenamiento jurídico. 

 SECCIÓN 4.ª SUPLENCIA Y CESE 

 Artículo 36. Suplencia. 
 1. En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otro impedimento de un Consejero, su su-

plencia por otro miembro del Gobierno se hará mediante Decreto del Presidente del Gobierno 
y se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 2. El Gobierno podrá aprobar por decreto normas generales sobre estas suplencias, a los 
efectos de que puedan conocerse los Consejeros que en los supuestos de suplencia se encar-
guen del despacho de otro Departamento. 

 Artículo 37. Cese. 
 1. Los Consejeros cesan por las siguientes causas: 
 a) Cese del Presidente del Gobierno, continuando en funciones hasta la toma de posesión 

del nuevo Gobierno. 
 b) Incapacidad o inhabilitación para el ejercicio de su cargo. 
 c) Dimisión aceptada por el Presidente. 
 d) Separación de su cargo, decidida libremente por el Presidente. 
 e) Incompatibilidad declarada y no subsanada en el plazo de diez días. 
 f) Fallecimiento. 
 2. El cese producirá efectos a partir de la fecha de publicación en el Boletín Ofi cial de Can-

tabria del correspondiente Decreto del Presidente del Gobierno, que será simultáneo al del 
nombramiento del nuevo Consejero o del encargo del despacho a otro Consejero. 

 CAPÍTULO V 
 De las relaciones del Gobierno con el Parlamento. 

 Del control del Gobierno 

 SECCIÓN 1.ª RESPONSABILIDAD POLÍTICA Y CONTROL PARLAMENTARIO 

 Artículo 38. Responsabilidad política. 
 1. El Gobierno responde solidariamente ante el Parlamento, sin perjuicio de la responsabi-

lidad directa de cada uno de sus componentes por su gestión. 
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 2. La delegación temporal de funciones del Presidente o de otros miembros del Gobierno no 
les exime de su responsabilidad política. 

 3. La responsabilidad política del Gobierno es exigible por medio de la moción de censura 
o la cuestión de confi anza. 

 Artículo 39. Control parlamentario. 
 1. El control de la acción política del Gobierno se ejerce por el Parlamento en la forma pre-

vista en el Estatuto de Autonomía y en el Reglamento del Parlamento. 
 2. Cada año legislativo, durante el segundo periodo de sesiones, el Parlamento de Cantabria 

celebrará un debate sobre la orientación política del Gobierno a propuesta del Presidente del 
Gobierno, en los términos previstos en el Reglamento del Parlamento de Cantabria. 

 SECCIÓN 2.ª LEGISLACIÓN DELEGADA 

 Artículo 40. Decretos legislativos. 
 1. El Parlamento podrá delegar en el Gobierno la potestad de dictar normas con rango de 

ley que no podrán tener por objeto las siguientes materias: 
 a) Las que afecten al ordenamiento de las instituciones de autogobierno de la Comunidad 

Autónoma. 
 b) El régimen electoral. 
 c) Las materias reservadas a leyes cuya aprobación requiera un procedimiento especial. 
 2. Las disposiciones del Gobierno que contengan legislación delegada recibirán el título de 

Decretos Legislativos. 

 Artículo 41. La delegación legislativa. 
 1. La delegación legislativa deberá otorgarse mediante una ley de bases cuando su objeto 

sea la elaboración de textos articulados o por una ley ordinaria cuando se trate de refundir 
varios textos legales. En ambos casos, la ley de delegación fi jará el plazo de su ejercicio. 

 2. Las leyes de bases delimitarán con precisión el objeto y alcance de la delegación legisla-
tiva y los principios y criterios que han de seguirse en su ejercicio. 

 3. Las leyes de bases no podrán, en ningún caso, autorizar la modifi cación de la propia ley 
de bases o facultar para dictar normas con carácter retroactivo. 

 4. La autorización para refundir textos legales determinará el ámbito normativo a que se 
refi ere el contenido de la delegación, especifi cando si se circunscribe a la mera formulación de 
un texto único o si incluye la de regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que han de 
ser refundidos. 

 Artículo 42. Control de la legislación delegada. 
 1. Sin perjuicio de la competencia propia de los tribunales, las leyes de delegación podrán 

establecer en cada caso fórmulas adicionales de control. 
 2. El Gobierno, tan pronto como hubiere hecho uso de la delegación legislativa, dirigirá al 

Parlamento la correspondiente comunicación que contendrá el texto articulado o refundido 
objeto de aquélla. 

 Artículo 43. Proposiciones de ley contrarias a las delegaciones legislativas. 
 Cuando una proposición de ley o una enmienda fuera contraria a una delegación legislativa 

en vigor, el Gobierno está facultado para oponerse a su tramitación. En tal supuesto, podrá 
presentarse una proposición de ley para la derogación total o parcial de la ley de delegación. 
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 SECCIÓN 3.ª CONTROL DEL GOBIERNO 

 Artículo 44. Del control de los actos del Gobierno. 
 1. El Gobierno está sujeto a la Constitución, al Estatuto de Autonomía y al resto del orde-

namiento jurídico. 
 2. Toda la actividad del Gobierno está sometida al control político del Parlamento de Can-

tabria. 
 3. La actividad del Gobierno es impugnable ante el Tribunal Constitucional o ante los Juz-

gados y Tribunales del Orden Jurisdiccional competente, según los casos y de conformidad a lo 
dispuesto en sus respectivas leyes reguladoras. 

 CAPÍTULO VI 
 De la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria del Gobierno 

 Artículo 45. Del ejercicio de la iniciativa legislativa y de la potestad reglamentaria del Gobierno. 
 1. El Gobierno ejerce la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria de conformidad con 

los principios y reglas establecidos en la legislación del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y en el presente Capítulo. 

 2. El Gobierno, al inicio de cada periodo de sesiones, informará al Parlamento de Cantabria 
de la previsión de iniciativas legislativas y disposiciones reglamentarias a desarrollar en dicho 
periodo legislativo. 

 Artículo 46. Principios de buena regulación aplicables a las iniciativas normativas. 
 1. En el ejercicio de su iniciativa normativa, el Gobierno velará para que las normas que se 

aprueben resulten adecuadas, con objetivos claros, accesibles y transparentes y se ajusten a 
los criterios de competencia, necesidad, efi cacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, trans-
parencia, efi ciencia y simplicidad. 

 2. El principio de proporcionalidad exige que la iniciativa normativa sea el instrumento más 
adecuado para garantizar la consecución del objetivo que se persigue tras constatar que no 
existen otras medidas menos restrictivas que permitan obtener el mismo resultado. De dicho 
extremo se dejará constancia, en su caso, en la correspondiente Memoria de Impacto de Aná-
lisis Normativo. 

 3. El principio de seguridad jurídica determina que las facultades normativas se ejerzan de 
manera coherente con el resto del ordenamiento para generar un marco estable y predecible, 
que genere confi anza en la actuación y toma de decisiones de las personas y empresas. 

 4. El principio de simplicidad exige que toda iniciativa atienda a la consecución de un marco 
normativo claro y poco disperso que facilite el conocimiento y la comprensión del mismo. 

 5. Para garantizar la efi cacia en el cumplimiento de los objetivos de la iniciativa normativa, 
ésta debe partir de una identifi cación clara de los fi nes y objetivos perseguidos que, además 
de plasmarse en la Memoria de Impacto de Análisis Normativo, se expondrán en el preámbulo 
o exposición de motivos de la norma. 

 6. En aplicación del principio de transparencia, el Gobierno posibilitará el acceso actualizado 
a la normativa en vigor y los documentos propios de su proceso de elaboración, en los térmi-
nos establecidos en la legislación de transparencia, acceso a la información y buen gobierno. 

 7. Cuando la iniciativa normativa afecte a los gastos o ingresos públicos presentes o fu-
turos, se deberán cuantifi car y valorar sus repercusiones y efectos, y supeditarse al cumpli-
miento de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad fi nanciera. 

 8. En todo caso, se procurará mantener un marco normativo estable, transparente y lo más 
simplifi cado posible, fácilmente accesible por los ciudadanos y agentes económicos. 
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 9. Las habilitaciones para el desarrollo reglamentario de una ley serán conferidas, con ca-
rácter general, al Gobierno. La atribución directa a los titulares de las consejerías del Gobierno 
tendrá carácter excepcional y deberá justifi carse en la ley habilitante. 

 Las leyes podrán habilitar directamente a las Entidades de Derecho Público la potestad de 
aprobar normas cuando la naturaleza de la materia así lo exija. 

 Artículo 47. Inderogabilidad singular de los reglamentos. 
 Las resoluciones administrativas de carácter particular no podrán vulnerar lo establecido en 

una disposición administrativa de carácter general, aunque aquéllas procedan de órganos que 
tengan igual o superior rango a los órganos que aprueben éstas. 

 Artículo 48. Principios de jerarquía y competencia. 
 1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria no podrá dictar disposiciones 

generales contrarias a la Constitución, al Estatuto de Autonomía, o a las leyes, ni regular, salvo 
autorización expresa de una ley, aquellas materias que sean de la exclusiva competencia del 
Parlamento. 

 2. Ninguna disposición administrativa podrá vulnerar los preceptos de otra de rango superior. 

 Artículo 49. Revisión y mejora regulatoria. 
 1. La Administración de la Comunidad Autónoma revisará periódicamente su normativa 

propia para verifi car su adaptación a los principios de buena regulación y comprobar el grado 
de cumplimiento de objetivos previstos, la corrección del coste inicialmente contemplado y la 
justifi cación de las cargas eventualmente impuestas. 

 La revisión y evaluación, que corresponderá a cada una de las Consejerías por razón de la 
materia, se efectuará de forma coordinada y su resultado se plasmará en un informe elaborado 
por la Consejería de Presidencia que se hará público en el Portal de Transparencia cada 2 años. 

 2. En el último trimestre de cada año, a propuesta de la Consejería de Presidencia y previa 
comunicación del resto de Consejerías, el Gobierno aprobará el Plan Normativo a que se refi ere 
la legislación básica del Procedimiento Administrativo Común. 

 Artículo 50. De la forma y jerarquía de las disposiciones de carácter general. 
 1. Las disposiciones de carácter general del Gobierno y de sus miembros revisten las formas 

siguientes: 
 a) Decretos Legislativos: las disposiciones que contienen legislación delegada dictada en 

ejercicio de una delegación legislativa. 
 b) Decretos del Presidente del Gobierno: las disposiciones de carácter general del Presidente 

del Gobierno dictadas en ejercicio de las facultades que le atribuye el Estatuto de Autonomía 
y, en su caso, las leyes. Estos Decretos irán fi rmados por el propio Presidente del Gobierno. 

 c) Decretos acordados en Consejo de Gobierno: las disposiciones aprobadas por el Consejo 
de Gobierno que, por tener carácter normativo, deban adoptar dicha forma jurídica. Estos 
Decretos irán fi rmados por el Presidente del Gobierno y el Consejero o Consejeros de quienes 
proceda la iniciativa. 

 d) Órdenes: las disposiciones de los Consejeros. Cuando la disposición afecte a varias 
Consejerías, la forma será la de Orden del Consejero que tenga atribuidas las funciones de 
Presidencia, dictada a propuesta de los Consejeros interesados. 

 2. Las disposiciones de carácter reglamentario adoptarán el siguiente orden jerárquico: 
 a) Disposiciones aprobadas por Decreto del Presidente del Gobierno o acordadas en Con-

sejo de Gobierno. 
 b) Disposiciones aprobadas por Orden de los Consejeros. 
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 Artículo 51. Pautas y criterios para la elaboración de normas con rango de ley y de regla-
mentos. 

 1. El procedimiento de elaboración de los proyectos de ley, proyectos de decreto legislativo 
y normas reglamentarias se iniciará en la Consejería o Consejerías competentes mediante la 
elaboración del correspondiente texto y se ajustará a las pautas, criterios y trámites de los 
apartados siguientes. 

 2. A lo largo del proceso de elaboración deberán recabarse, además de los informes y dic-
támenes preceptivos, cuantos estudios y consultas se estimen convenientes para garantizar el 
acierto y la legalidad del texto. 

 3. Durante el referido proceso se llevarán a cabo los trámites de consulta, audiencia e in-
formación pública que determine la legislación básica. Para la realización de cada uno de estos 
trámites deberá señalarse un tiempo sufi ciente que en ningún caso será inferior a quince días. 

 4. En los supuestos de tramitación urgente de proyecto o anteproyectos normativos no será 
necesario realizar la consulta previa a su elaboración. 

 5. Concluido el trámite de consulta previa a la elaboración del proyecto o anteproyecto 
normativo, la Consejería competente elaborará con carácter preceptivo una Memoria de Aná-
lisis del Impacto Normativo, que incluirá, entre otros extremos que se juzguen convenientes, 
referencia a la oportunidad de la propuesta, posibles alternativas, tabla de normas afectadas, 
título competencial que ampara la propuesta, impacto económico y presupuestario, coste de 
ejecución previsto con posible desagregación de cargas administrativas y un resumen de las 
principales aportaciones efectuadas durante el referido trámite de consulta previa. 

 6. Evacuados, en su caso, los trámites de consulta, audiencia e información públicas, el pro-
yecto o anteproyecto normativo, será remitido al titular de la Secretaría General de la Conse-
jería proponente que recabará un informe de la Asesoría Jurídica sobre la legalidad del mismo. 

 Terminada la redacción del texto normativo de que se trate y cumplidos los extremos 
contemplados en los apartados anteriores, cuanto se trate de proyectos de ley, proyectos de 
decreto legislativo o normas reglamentaras con forma de decreto, el Secretario General de la 
Consejería proponente remitirá el proyecto a las Secretarías Generales de las demás Conseje-
rías a los efectos de la emisión por éstas del correspondiente informe, que deberá ser emitido 
en el plazo de diez días. 

 7. Cuando la propuesta normativa afecte a la organización administrativa de la Administra-
ción General de la Comunidad Autónoma o al régimen de personal funcionario no docente o 
laboral de régimen general, se recabará informe previo de la Consejería competente en mate-
ria de Presidencia. Asimismo, cuando la propuesta suponga aumento de gasto público o pueda 
incidir en el cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria requerirá informe 
previo de la Consejería competente en materia de Hacienda. Si transcurridos quince días desde 
la recepción de estas solicitudes no se hubiere formulado ninguna objeción, se podrá continuar 
la tramitación. 

 8. Cuando se trate de proyectos de ley, proyectos de decreto legislativo o normas regla-
mentarias con forma de decreto, una vez transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior 
la Consejería proponente remitirá el proyecto, con toda la documentación adicional generada, 
a la Dirección General del Servicio Jurídico así como, en su caso, a los órganos consultivos cuyo 
dictamen tenga carácter preceptivo conforme a las normas vigentes o cuya opinión se estime 
conveniente para garantizar el acierto y legalidad del proyecto normativo de que se trate. El 
dictamen de estos órganos consultivos, en su caso, se emitirá en el plazo de quince días si 
se trata de órganos dependientes de la Comunidad Autónoma o en el previsto en su propia 
normativa cuando el órgano consultivo dependa o esté vinculado a otra Administración. Salvo 
en el supuesto de que se requiera informe del Consejo de Estado, de solicitarse dictamen a 
un órgano consultivo será, en todo caso, previo al informe de la Dirección General del Servicio 
Jurídico que emitirá el suyo con posterioridad y en el plazo de quince días desde la solicitud por 
parte de la Consejería proponente. 

 9. Cuando se trate de proyectos de ley a remitir al Parlamento el texto irá acompañado 
de una Exposición de Motivos que exprese los que hubieren dado origen a su elaboración, así 
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como los fi nes en cada caso perseguidos. Asimismo, el proyecto irá acompañado de la docu-
mentación a que se refi ere esta Ley y la legislación sobre transparencia, acceso a la informa-
ción pública y buen gobierno. 

 10. Cuando se trate de proyectos de ley, proyectos de decreto legislativo o normas regla-
mentarias con forma de decreto el expediente administrativo con toda la documentación deri-
vada del procedimiento al que se refi eren los apartados anteriores será conservado en formato 
electrónico en la Consejería que tenga atribuidas las funciones de Presidencia. 

 Artículo 52. Tramitación urgente de iniciativas normativas. 
 1. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero a quien corresponda la iniciativa nor-

mativa, podrá acordar la tramitación urgente del procedimiento en los siguientes casos: 
 a) Cuando fuere necesario para que la norma entre en vigor en el plazo establecido por las 

leyes o exigido para la trasposición de directivas de la Unión Europea. 
 b) Cuando concurran circunstancias extraordinarias que, no habiéndose podido prever, exi-

jan la aprobación urgente de la norma. 
 La Memoria del Análisis de Impacto Normativo que acompañe a la iniciativa normativa 

dejará constancia del acuerdo de tramitación urgente, así como de las circunstancias que le 
sirvan de fundamento. 

 2. La tramitación por vía de urgencia implicará que: 
 a) Todos los plazos previstos en esta o en otras normas se reducirán a la mitad. 
 b) No será precisa la consulta pública a que se refi ere el apartado 2 del artículo anterior. 
 3. La falta de emisión en plazo de un dictamen o informe preceptivo no impedirá la conti-

nuación del procedimiento, sin perjuicio de su incorporación al mismo cuando se produzca su 
recepción. 

 Artículo 53. Publicación. 
 Para que produzcan efectos jurídicos, las disposiciones administrativas de carácter general, 

habrán de publicarse en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y entrarán en vigor conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2 del Código Civil. 

 TÍTULO II 
 De la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

 CAPÍTULO I 
 De los principios de organización de la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Cantabria 

 SECCIÓN 1.ª PRINCIPIOS GENERALES 

 Artículo 54. Principios de organización. 
 1. La Administración de la Comunidad Autónoma, bajo la dirección del Gobierno, sirve con 

objetividad los intereses generales y desarrolla funciones ejecutivas de carácter administrativo 
con sometimiento pleno a la Constitución, al Estatuto de Autonomía, a la Ley y al resto del 
ordenamiento jurídico. 

 2. La Administración de la Comunidad Autónoma desarrolla su actividad para alcanzar los 
objetivos que establecen las leyes y el resto del ordenamiento jurídico y su organización se 
inspirará en los principios señalados en el siguiente apartado. 

 3. La organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria responde 
al principio de división funcional y observará los siguientes principios: 
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 a) Jerarquía. 
 b) Descentralización funcional. 
 c) Desconcentración funcional y territorial. 
 d) Economía, sufi ciencia y adecuación estricta de los medios a los fi nes institucionales. 
 e) Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos. 
 f) Coordinación. 
 4. La Administración de la Comunidad Autónoma se relacionará con las demás Administra-

ciones Públicas, así como con sus órganos y entidades vinculados o dependientes de ella a tra-
vés de medios electrónicos, que asegurarán la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y 
soluciones adoptadas, garantizarán la protección de los datos de carácter personal y facilitarán 
preferentemente la prestación conjunta de servicios a los interesados. 

 SECCIÓN 2.ª COMPETENCIA ADMINISTRATIVA 

 Artículo 55. Ejercicio de la competencia. 
 1. La competencia de los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-

tabria es irrenunciable, y se ejercerá precisamente por los órganos que la tengan atribuida 
como propia, salvo los casos de delegación o avocación en los términos previstos en la Ley. 

 2. La delegación de competencias, la encomienda de gestión, la delegación de fi rma y la su-
plencia no suponen alteración de la titularidad de la competencia, aunque sí de los elementos 
determinantes de su ejercicio que en cada caso se prevean. 

 3. La titularidad y el ejercicio de las competencias atribuidas a los órganos administrativos 
podrán ser desconcentradas en otros jerárquicamente dependientes de aquéllos en los térmi-
nos y con los requisitos que prevean las propias normas de atribución de competencias. 

 4. Las funciones correspondientes a las competencias de una Consejería que no hayan sido 
asignadas por Ley a un órgano administrativo serán atribuidas al que proceda mediante Decreto 
del Gobierno de Cantabria, a propuesta del Consejero competente por razón de la materia. 

 5. Las potestades y competencias administrativas que tenga atribuida la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria por el ordenamiento jurídico determinan su capacidad de obrar. 

 6. Los órganos y entidades que integran la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria extienden su competencia a todo el territorio de la Comunidad Autónoma, salvo in-
dicación en contrario de las normas que les sean aplicables. 

 Artículo 56. Delegación de competencias. 
 1. El ejercicio de las competencias asignadas a los diversos órganos de la Administración 

autonómica podrá ser delegado en otros órganos, aunque no sean jerárquicamente depen-
dientes de aquéllos, o de las entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes. 

 2. En ningún caso podrán ser objeto de delegación las competencias relativas a: 
 a) Los asuntos que deban someterse a acuerdo del Gobierno de Cantabria. 
 b) La adopción de disposiciones de carácter general. 
 c) Los asuntos que se refi eran a las relaciones institucionales con la Jefatura del Estado, 

Presidencia del Gobierno de la Nación, Cortes Generales, Presidencias de los Consejos de Go-
bierno de las Comunidades Autónomas, Asambleas Legislativas de las Comunidades Autóno-
mas y la Unión Europea. 

 d) La resolución de los recursos en los órganos administrativos que hayan dictado los actos 
objeto del recurso. 

 e) Las materias en que así se determine por una norma con rango de Ley. 
 3. Las delegaciones de competencias y su revocación deberán publicarse en el Boletín Ofi -

cial de Cantabria. 



i boc.cantabria.esPág. 30338

LUNES, 3 DE DICIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 235

34/94

C
V

E-
20

18
-1

04
61

 4. Los actos y resoluciones administrativas dictados por delegación harán constar esta cir-
cunstancia y se considerarán dictados por el órgano delegante. 

 5. Salvo autorización expresa de una ley, no podrán delegarse las competencias que se 
ejerzan por delegación. 

 No constituye impedimento para que pueda delegarse la competencia para resolver un 
procedimiento la circunstancia de que la norma reguladora del mismo prevea, como trámite 
preceptivo, la emisión de un dictamen o informe; no obstante, no podrá delegarse la compe-
tencia para resolver un asunto concreto una vez que en el correspondiente procedimiento se 
haya emitido un dictamen o informe preceptivo acerca del mismo. 

 6. La delegación será revocable en cualquier momento por el órgano que la haya conferido. 
 7. La delegación de competencias atribuidas a órganos colegiados, para cuyo ejercicio ordi-

nario se requiera un quórum o mayoría especial, deberá adoptarse observando, en todo caso, 
dichas exigencias. 

 Artículo 57. Avocación. 
 1. Los órganos superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria po-

drán avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya resolución corresponda, ordinariamente o 
por delegación, a sus órganos administrativos dependientes jerárquicamente, cuando haya cir-
cunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial que lo hagan conveniente. 

 En los supuestos de delegación de competencias en órganos no dependientes jerárquica-
mente el conocimiento de un asunto podrá ser avocado únicamente por el órgano delegante. 

 2. La avocación se realizará mediante acuerdo motivado que deberá ser notifi cado a los in-
teresados en el procedimiento, si los hubiere, con anterioridad a la resolución fi nal que se dicte. 

 Contra el acuerdo de avocación no cabrá recurso, aunque podrá impugnarse en el recurso 
que, en su caso, se interponga contra la resolución del procedimiento. 

 Artículo 58. Encomienda de gestión. 
 1. La realización de actividades de carácter material o técnico de la competencia de los 

órganos de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria o de las en-
tidades de derecho público de ellos dependientes, podrá ser encomendada a otros órganos o 
entidades de derecho público, de la misma o de distinta Administración, por razones de efi cacia 
o cuando no se posean los medios idóneos para su desempeño. 

 2. Las encomiendas de gestión no podrán tener por objeto prestaciones propias de los 
contratos regulados en la legislación básica de contratos del sector público. En tal caso, su 
naturaleza y régimen jurídico se ajustarán a lo previsto en dicha legislación. 

 3. La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los 
elementos sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad del órgano o entidad encomen-
dante dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los que se 
integre la concreta actividad material objeto de encomienda. 

 4. La encomienda de gestión a órganos pertenecientes a la misma Consejería o a entidades de 
derecho público de ella dependientes, deberá ser autorizada por el Consejero correspondiente. 

 5. Para la encomienda de gestión a órganos o a entidades de derecho público pertenecien-
tes o dependientes de diferente Consejería o de distinta Administración pública, será precisa 
la autorización del Gobierno. 

 6. En el supuesto de encomienda de gestión a órganos de la misma o de distinta Consejería 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, servirá de instrumento de for-
malización la resolución o el acuerdo que la autorice. En los demás supuestos, la encomienda 
se formalizará mediante la fi rma del correspondiente convenio. 

 7. La encomienda de gestión de actividades que sean competencia de otras Administra-
ciones públicas en favor de órganos o entidades de derecho público pertenecientes o depen-
dientes de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, requerirá la previa 
aceptación del Gobierno y será formalizada mediante la fi rma del correspondiente convenio. 
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 8. Para su efectividad, el instrumento en el que se formalice la encomienda de gestión 
deberá ser publicado en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", con el contenido mínimo siguiente: 

 a) Actividad o actividades a que se refi era. 
 b) Naturaleza y alcance de la gestión encomendada. 
 c) Plazo de vigencia y supuestos en que proceda la fi nalización anticipada de la encomienda 

o su prórroga. 

 Artículo 59. Delegación de fi rma. 
 1. Los titulares de los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-

bria podrán, en materia de su propia competencia, delegar la fi rma de sus resoluciones y actos 
administrativos en los titulares de los órganos que de ellos dependan, dentro de los límites 
señalados en el artículo 56. 

 2. La delegación de la fi rma no alterará la competencia del órgano delegante y para su va-
lidez no será necesaria su publicación. 

 3. En las resoluciones y actos que se fi rmen por delegación se hará constar la autoridad de 
procedencia. A estos efectos, la fi rma deberá ir precedida de la expresión "por autorización", 
con indicación del cargo que autoriza y del órgano autorizado. 

 Artículo 60. Suplencia. 
 1. Los titulares de los órganos administrativos podrán ser suplidos temporalmente en los 

supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, así como en los casos en que haya sido de-
clarada su abstención o recusación, por quien designe el órgano competente para el nombra-
miento de aquellos. 

 Si no se designa suplente, la competencia del órgano administrativo se ejercerá por quien 
designe el órgano administrativo inmediato de quien dependa y para su validez no será nece-
saria su publicación. 

 2. La suplencia no implicará alteración de la competencia. 
 3. En las resoluciones y actos que se dicten en virtud de suplencia, se hará constar esta 

circunstancia y se especifi cará el titular del órgano en cuya suplencia se adoptan y quien efec-
tivamente está ejerciendo esta suplencia. 

 CAPÍTULO II 
 De la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

 SECCIÓN 1.ª PRINCIPIOS GENERALES DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 

 Artículo 61. Administración General. 
 La Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, constituida por órga-

nos jerárquicamente ordenados, actúa, para el cumplimiento de sus fi nes, con personalidad 
jurídica única. 

 Artículo 62. Potestades y privilegios de la Administración General. 
 La Administración General de la Comunidad Autónoma, en el ejercicio de sus competencias, 

tiene las mismas potestades y privilegios propios de la Administración del Estado, entre los 
que se comprenden: 

 a) La presunción de legitimidad, validez y la ejecutoriedad de los actos emanados de la 
Administración General de Cantabria, así como las potestades de ejecución forzosa y revisión 
de ofi cio de los mismos. 
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 b) La potestad de expropiación en las materias de su competencia, incluida la urgente ocu-
pación de los bienes afectados y el ejercicio de las restantes competencias que la legislación 
expropiatoria atribuye a la Administración del Estado. 

 c) Las potestades de investigación, deslinde y recuperación en materia de bienes. 
 d) La potestad sancionadora, dentro de los límites que establezca el ordenamiento jurídico. 
 e) La inembargabilidad de sus bienes y derechos, así como los privilegios de prelación y 

preferencia reconocidos a la Hacienda Pública para el cobro de sus créditos, sin perjuicio de los 
que correspondan en esta materia a la Hacienda del Estado y en igualdad de derechos con las 
demás Comunidades Autónomas. 

 f) La exención de la obligación de prestar toda clase de garantías o cauciones ante los or-
ganismos administrativos y ante los jueces y tribunales de cualquier Jurisdicción. 

 SECCIÓN 2.ª LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA 

 Artículo 63. Órganos de la Administración General. 
 1. La Administración General de la Comunidad está constituida por órganos jerárquica-

mente ordenados bajo la dirección del Gobierno. 
 2. Son órganos superiores de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria el Presidente, el Gobierno, el Vicepresidente, en su caso, y los Consejeros. 
 3. Son órganos directivos de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria los Secretarios Generales, los Directores Generales y los Subdirectores Generales. 
 4. Todos los demás órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

se encuentran bajo la dependencia o dirección de un órgano superior o directivo. 
 5. Corresponde a los órganos superiores establecer los planes de actuación de la organiza-

ción situada bajo su responsabilidad y a los órganos directivos su desarrollo y ejecución. 

 Artículo 64. Consejerías. 
 1. La Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria se organiza en Con-

sejerías atendiendo al principio de división funcional, correspondiendo a cada una de ellas el 
desarrollo de uno o varios sectores de actividad administrativa. 

 2. El número, creación, denominación, modifi cación y supresión de Consejerías se acordará 
por Decreto del Presidente del Gobierno, produciéndose la comunicación inmediata de las mis-
mas al Parlamento. 

 Artículo 65. Órganos directivos. 
 1. Bajo la superior dirección del titular de la Consejería, cada Departamento desarrollará 

sus competencias por medio de los siguientes órganos directivos: 
 a) Un Secretario General. 
 b) Uno o varios Directores Generales. 
 c) Uno o varios Subdirectores Generales. 
 2. Los órganos directivos del Gobierno de Cantabria tienen, además, la consideración de 

Alto Cargo, salvo los Subdirectores Generales. 

 Artículo 66. Servicios, Secciones y Negociados. 
 1. La Secretaría General y las Direcciones Generales podrán organizarse en Servicios, Sec-

ciones y Negociados. 
 2. Los Servicios son las unidades orgánicas de las Consejerías, a los que corresponde, como 

máximo órgano de apoyo a los órganos directivos, además de las competencias específi cas 
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que tengan atribuidas, las funciones de informe y propuesta de las cuestiones pertenecientes 
al área competencial que tienen atribuida, así como las funciones de planifi cación, coordina-
ción, dirección y control de las Secciones o unidades asimiladas de ellos dependientes. 

 3. Las Secciones son órganos internos de los Servicios a los que corresponden las funciones 
de ejecución, tramitación y, en su caso, informe y propuesta de las cuestiones pertenecientes 
al área competencial que tienen atribuida, así como la dirección, coordinación y control de las 
actividades desarrolladas por los Negociados o unidades de ellas dependientes. 

 4. Los Negociados, como órganos internos de las Secciones, tienen atribuidas las funciones 
de tramitación, inventario si procede, y archivo de los asuntos que tengan asignados. 

 5. Toda unidad orgánica de nueva creación deberá asimilarse a alguno de los órganos an-
teriores. 

 Artículo 67. Determinación de competencias y funciones. 
 Los reglamentos orgánicos determinarán las competencias de los distintos órganos directi-

vos, y las correspondientes disposiciones de desarrollo delimitarán las funciones de los órga-
nos y unidades administrativas que de ellos dependan. 

 Artículo 68. Órganos que actúan fuera del territorio de la Comunidad. 
 Para el ejercicio de competencias propias de la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Cantabria se podrán crear órganos o unidades administrativas que funcionalmente actúen 
fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 SECCIÓN 3.ª LOS SECRETARIOS GENERALES, DIRECTORES GENERALES 
Y SUBDIRECTORES GENERALES 

 Artículo 69. Nombramiento y estatuto personal. 
 1. Los Secretarios Generales y Directores Generales serán nombrados libremente por el 

Gobierno atendiendo, a criterios de competencia profesional y experiencia, entre personas 
que reúnan los requisitos de solvencia académica, profesional, técnica o científi ca que en cada 
caso sean necesarios para el desarrollo de la función. En todo caso, el Gobierno informará al 
Parlamento de Cantabria sobre los nombramientos realizados y su justifi cación. 

 2. Los Subdirectores Generales serán nombrados y cesados libremente por el Consejero 
del que dependan, entre funcionarios de carrera de cualquier Administración, pertenecientes 
al Subgrupo A1, atendiendo a criterios de solvencia académica, profesional, técnica o científi ca 
que en cada caso sean necesarios para el desarrollo de la función. 

 3. Los Secretarios Generales y Directores Generales que sean funcionarios de carrera, ten-
drán derecho a que se les compute el tiempo de desempeño en el cargo a efectos de antigüe-
dad, ascensos y derechos pasivos, así como a la reserva de puesto de trabajo. 

 4. La retribución de los Secretarios Generales y Directores Generales será la que se esta-
blezca en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 
cada ejercicio. 

 5. Los Secretarios Generales y Directores Generales estarán sometidos al régimen de in-
compatibilidades previsto por las leyes y formularán declaración de actividades e intereses, así 
como de bienes y derechos patrimoniales en los términos dispuestos por la normativa aplicable 
en materia de confl icto de intereses y de transparencia en la actividad pública, así como la 
demás normativa de aplicación. 

 Artículo 70. El Secretario General. 
 1. El Secretario General es el titular de la Secretaría General y tiene las siguientes atribuciones: 
 a) Ostentar la representación de la Consejería por orden del Consejero. 
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 b) Coordinar, bajo la dirección del Consejero, los programas y actuaciones de las diferentes 
Direcciones Generales y organismos adscritos a la Consejería. 

 c) Prestar asistencia técnica y administrativa al Consejero en cuantos asuntos éste consi-
dere conveniente. 

 d) Actuar como órgano de comunicación con las demás Consejerías. 
 e) Dirigir y gestionar los servicios comunes del Departamento, así como los órganos y uni-

dades administrativas que se encuentren bajo su dependencia. 
 f) Velar por la organización, simplifi cación y racionalización de la actividad administrativa, 

proponiendo las modifi caciones encaminadas a mejorar y perfeccionar los servicios. 
 g) Elaborar los proyectos de planes generales de actuación de la Consejería. 
 h) Elaborar el anteproyecto del presupuesto correspondiente a la Consejería y llevar a cabo 

el seguimiento de la ejecución presupuestaria. 
 i) Informar y tramitar los anteproyectos de ley y proyectos de disposiciones administrativas 

de carácter general de la Consejería. 
 j) Informar los anteproyectos de ley de otras Consejerías. 
 k) Informar los proyectos de disposiciones administrativas de carácter general de otras 

Consejerías. 
 l) Gestionar los medios materiales adscritos al funcionamiento de la Consejería. 
 m) Ejercer la jefatura superior del personal de su Consejería. 
 n) Resolver los confl ictos de atribuciones que surjan entre los órganos de él dependientes. 
 ñ) Proponer al Consejero la resolución que estime procedente en los asuntos de su compe-

tencia cuya tramitación le esté encomendada. 
 o) Resolver los asuntos de la Consejería que le correspondan. 
 p) Las demás atribuciones que se desconcentren o deleguen en él. 
 q) Aquellas otras que le sean atribuidas por las disposiciones en vigor. 
 2. Será responsable de los servicios de legislación, documentación y publicación de las 

Consejerías. 
 3. Las Secretarías Generales tendrán estructuradas, en los niveles orgánicos necesarios 

para su más adecuada realización, las funciones siguientes: archivo, registro, información, 
habilitación de material, contratación, régimen interior del personal, patrimonio e inventario, 
racionalización y automatización de las estructuras administrativas y funcionamiento de los 
servicios de la Consejería, recursos administrativos y, en general, las que no estén específi ca-
mente atribuidas a otras unidades de la Consejería. 

 Artículo 71. El Director General. 
 El Director General es el titular del órgano directivo que le esté encomendado y tiene las 

siguientes atribuciones: 
 a) Elaborar los programas de actuación específi cos de la Dirección General. 
 b) Dirigir y gestionar los servicios y resolver los asuntos de la Consejería que sean de su 

competencia. 
 c) Vigilar y fi scalizar todas las dependencias a su cargo y ejercer la jefatura inmediata del 

personal adscrito a la Dirección General. 
 d) Resolver los confl ictos de atribuciones que surjan entre los órganos de él dependientes. 
 e) Elaborar el proyecto de presupuesto y la memoria anual de funcionamiento de su centro 

directivo. 
 f) Dictar, o proponer al Consejero según proceda, las resoluciones en las materias de la 

competencia del centro directivo. 
 g) Informar al Consejero en todos los asuntos atribuidos al centro directivo de su competencia. 
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 h) Formular propuestas al órgano competente, sobre organización y funcionamiento de los 
servicios a su cargo. 

 i) Las demás atribuciones que se desconcentren o deleguen en él. 
 j) Las demás que le asigne el ordenamiento vigente. 

 Artículo 72. El Subdirector General. 
 El Subdirector General es el órgano directivo que, bajo la supervisión del Director General 

de quien dependa, realiza las siguientes funciones: 
 a) La coordinación y apoyo en la dirección y gestión de los servicios de la Dirección General. 
 b) Ejecución de los proyectos, objetivos o actividades que le sean asignados por el Director 

General. 
 c) Elaborar los programas de actuación específi cos de la Subdirección. 
 d) Resolver los confl ictos de atribuciones que surjan entre los órganos de él dependientes. 
 e) Las demás atribuciones que se desconcentren o deleguen en él. 
 f) Las demás que le asigne el ordenamiento vigente. 

 SECCIÓN 4.ª RÉGIMEN DE LOS ÓRGANOS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

 Artículo 73. Órganos y demás unidades. 
 1. Tendrán la consideración de órganos administrativos, además de los órganos superiores 

y directivos, aquellas unidades administrativas a las que se les atribuyan funciones que tengan 
efectos jurídicos frente a terceros o cuya actuación tenga carácter preceptivo. 

 2. Las unidades administrativas son los elementos organizativos básicos de las estructuras 
orgánicas y comprenden al personal vinculado funcionalmente por razón de sus cometidos y 
orgánicamente por una jefatura superior común. Podrán existir unidades administrativas com-
plejas, que agrupen a dos o más unidades menores. 

 3. Los jefes de las unidades administrativas son responsables de la adecuada ejecución de 
las tareas asignadas a la unidad y, en su caso, de las atribuidas mediante delegación de fi rma. 
Asimismo, son responsables inmediatos del personal integrado en la unidad y de promover 
la racionalización y simplifi cación de las actividades materiales correspondientes a las tareas 
encomendadas. 

 4. Los actos con relevancia jurídica precisos para el ejercicio de las competencias atribuidas 
a los órganos administrativos se producen por sus titulares. En todo caso, los titulares de órga-
nos pueden delegar el ejercicio de la fi rma de sus actos y resoluciones en los de las unidades 
adscritas a los mismos. 

 Artículo 74. Creación, modifi cación y supresión. 
 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 64 de esta Ley, los órganos de 

la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria se crean, modifi can y suprimen por 
Decreto del Gobierno, con sujeción a criterios de racionalidad, austeridad y efi cacia. Asimismo, 
se regulará por Decreto su composición y funcionamiento. 

 2. La creación de cualquier órgano administrativo exigirá el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

 a) Determinación de su forma de integración en la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria y dependencia jerárquica. 

 b) Delimitación de sus funciones y competencias. 
 c) Dotación de los créditos necesarios para su puesta en marcha y funcionamiento. 
 3. No podrán crearse nuevos órganos que supongan duplicación de otros ya existentes si al 

mismo tiempo no se suprime o restringe debidamente la competencia de éstos. 
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 4. La estructura orgánica de cada Consejería será aprobada por Decreto del Consejo de Gobierno. 
 5. La creación de órganos directivos nuevos exigirá la comunicación inmediata al Parlamento. 

 Artículo 75. Adecuación de estructuras administrativas. 
 1. Los titulares de los órganos superiores y directivos son responsables de realizar o pro-

mover, de acuerdo con sus competencias, la adecuación de las estructuras administrativas y 
los efectivos de personal a su cargo a los objetivos fi jados, así como del empleo efi ciente de 
los recursos asignados a la organización que dirigen. 

 2. Los órganos específi camente competentes en materia de organización y personal en 
cada una de las Consejerías y organismos públicos y, en su caso, aquellos órganos cuyas 
funciones se extienden, en relación con estas materias, a toda la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, adoptarán las medidas precisas para adaptar la organización 
de acuerdo con los criterios establecidos en el apartado anterior, atendiendo a los objetivos y 
recursos asignados en las Leyes de Presupuestos. 

 Artículo 76. Instrucciones y órdenes de servicio. 
 1. Los órganos administrativos podrán dirigir las actividades de sus órganos jerárquica-

mente dependientes mediante instrucciones y órdenes de servicio. 
 Cuando una disposición específi ca así lo establezca o se estime conveniente por razón de los 

destinatarios o de los efectos que puedan producirse, las instrucciones y órdenes de servicio 
se publicarán en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", sin perjuicio de su difusión de acuerdo con lo 
previsto en la normativa sobre transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

 2. En concreto, los Secretarios Generales y los Directores Generales podrán dictar instruc-
ciones y órdenes de servicio para dirigir la actividad de las dependencias y servicios a su cargo. 
Las mismas podrán publicarse en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", no constituyendo en ningún 
caso manifestación del ejercicio de la potestad reglamentaria. 

 3. El incumplimiento de las instrucciones u órdenes de servicio no afecta por sí solo a la va-
lidez de los actos dictados por los órganos administrativos, sin perjuicio de la responsabilidad 
disciplinaria en que se pueda incurrir. 

 SECCIÓN 5.ª ÓRGANOS COLEGIADOS 

 Artículo 77. Régimen jurídico. 
 1. Son órganos colegiados aquellos que se crean formalmente, están compuestos por tres 

o más personas a los que se atribuyan funciones administrativas de decisión, propuesta, ase-
soramiento, seguimiento o control, y actúan integrados en la Administración de la Comunidad 
Autónoma. 

 2. Los órganos colegiados se rigen por las normas que con carácter básico establezcan el 
régimen jurídico de las Administraciones públicas, las normas contenidas en esta Sección, su 
normativa de creación, y sus reglamentos de régimen interior. 

 3. Los órganos colegiados de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
en que participen organizaciones representativas de intereses sociales, podrán establecer o 
completar sus propias normas de funcionamiento. 

 Estos órganos colegiados quedarán integrados en la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria, aunque sin participar en su estructura jerárquica, salvo que así lo esta-
blezcan sus normas de creación, se desprenda de sus funciones o de la propia naturaleza del 
órgano colegiado. 

 4. Los órganos colegiados podrán reunirse con la presencia física de sus integrantes o por 
medios telemáticos debiendo garantizarse, en todo caso, los requisitos y exigencias de esta Ley. 
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 Artículo 78. Requisitos de creación. 
 La constitución de un órgano colegiado tendrá como presupuesto indispensable la deter-

minación en su norma de creación o en el convenio con otras Administraciones públicas por el 
que dicho órgano se cree, de los siguientes extremos: 

 a) Sus fi nes y objetivos. 
 b) Su integración administrativa o dependencia jerárquica. 
 c) La composición y los criterios para la designación de su Presidente y de los restantes 

miembros. 
 d) Las funciones de decisión, propuesta, asesoramiento, seguimiento y control, así como 

cualquier otra que se le atribuya. 
 e) La dotación de los créditos necesarios, en su caso, para su funcionamiento. 

 Artículo 79. Denominación de los órganos colegiados. 
 1. Los órganos colegiados de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

podrán denominarse: 
 a) Comisiones, cuando sus miembros procedan de diferentes Consejerías o entidades de 

derecho público. 
 b) Comités, cuando sus componentes procedan de los órganos de una sola Consejería o 

entidad de derecho público. 
 c) Consejos, cuando sus funciones sean fundamentalmente de naturaleza consultiva. 
 d) Observatorios, cuando sus funciones sean fundamentalmente de análisis, estudio, con-

sulta e información en un ámbito determinado. 
 2. Lo dispuesto anteriormente no impedirá la adopción de denominaciones distintas cuando 

existan causas que lo justifi quen. 

 Artículo 80. Miembros y composición. 
 1. Son miembros de los órganos colegiados el Presidente, el Vicepresidente o Vicepresidentes, 

de existir, y los Vocales entendiendo por tales todos los que tengan derecho a participar en las 
deliberaciones y en las votaciones para la adopción de acuerdos. Los Secretarios se considerarán 
miembros de los órganos colegiados cuando la norma que los regule les otorgue tal derecho. 

 2. En los órganos colegiados podrán existir representantes de otras Administraciones públi-
cas, con la fi nalidad de consulta, cuando éstas lo acepten voluntariamente, cuando un convenio 
así lo establezca o cuando una norma aplicable a las Administraciones afectadas lo determine. 

 3. También podrán participar en los órganos colegiados, cuando así se determine, organi-
zaciones representativas de intereses sociales, así como otros miembros que se designen por 
las especiales condiciones de experiencia o conocimientos que concurran en ellos, en atención 
a la naturaleza de las funciones asignadas a tales órganos. 

 Artículo 81. Presidente. 
 1. En cada órgano colegiado corresponde al Presidente: 
 a) Ostentar la representación del órgano. 
 b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fi jación del orden 

del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás miembros formuladas con 
la sufi ciente antelación. 

 c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas 
justifi cadas. 

 d) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos, excepto si se trata de los 
órganos colegiados a que se refi ere el apartado 3 del artículo 77, en que el voto será dirimente 
si así lo establecen sus propias normas. 
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 e) Asegurar el cumplimiento de las Leyes. 
 f) Visar las actas y certifi caciones de los acuerdos del órgano. 
 g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente del órgano. 
 2. En casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal el Presidente será suplido 

por el Vicepresidente que corresponda y, en su defecto, por el miembro del órgano colegiado 
de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden, de entre sus componentes. 

 Esta norma no será de aplicación a los órganos colegiados previstos en el apartado 3 del 
artículo 77, en los que el régimen de suplencia del Presidente debe estar específi camente re-
gulado en cada caso, o establecido expresamente por acuerdo del Pleno del órgano colegiado. 

 Artículo 82. Miembros. 
 1. En cada órgano colegiado corresponde a sus miembros: 
 a) Recibir, con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, la convocatoria conte-

niendo el orden del día de las reuniones. La información sobre los temas que fi guren en el 
orden del día estará a disposición de los miembros con la antelación referida. 

 b) Participar en los debates de las sesiones. 
 c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido de 

su voto y los motivos que lo justifi can. 
 No podrán abstenerse en las votaciones quienes por su cualidad de autoridades o personal al 

servicio de las Administraciones públicas tengan la condición de miembros de órganos colegiados. 
 d) Formular ruegos y preguntas. 
 e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas. 
 f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 
 2. Los miembros de un órgano colegiado no podrán atribuirse las funciones de representa-

ción reconocidas a éste, salvo que expresamente se les hayan otorgado por una norma o por 
acuerdo válidamente adoptado, para cada caso concreto, por el propio órgano. 

 3. En caso de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justifi cada, 
los miembros titulares del órgano colegiado serán sustituidos por sus suplentes, si los hubiera. 

 Cuando se trate de órganos colegiados en los que participen organizaciones representativas 
de intereses sociales, éstas podrán sustituir a sus miembros titulares por otros, acreditándolo 
ante la Secretaría del órgano colegiado, con respeto a las reservas y limitaciones que establez-
can sus normas de organización. 

 Artículo 83. Secretario. 
 1. Los órganos colegiados tendrán un Secretario, que podrá ser un miembro del propio ór-

gano o una persona al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 2. La designación y el cese, así como la sustitución temporal del Secretario en supuestos de 

vacante, ausencia o enfermedad, se realizarán según lo dispuesto en las normas específi cas 
de cada órgano y, en su defecto, por acuerdo del mismo. 

 En los casos en los que el Secretario no miembro sea suplido por un miembro del órgano 
colegiado, éste conservará todos sus derechos como tal. 

 3. Corresponde al Secretario del órgano colegiado: 
 a) Asistir a las reuniones con voz, pero sin voto si es un funcionario, y con voz y voto si la 

Secretaría del órgano la ostenta un miembro del mismo. 
 b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden de su Presidente, así como 

las citaciones a los miembros del mismo. 
 c) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el órgano y, por tanto, las noti-

fi caciones, peticiones de datos, rectifi caciones o cualquiera otra clase de escritos de los que 
deba tener conocimiento. 
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 d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones. 
 e) Expedir certifi caciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados. 
 f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario. 

 Artículo 84. Convocatorias y sesiones. 
 1. Para la válida constitución del órgano, así como para la adopción de acuerdos se re-

querirá, en todo caso, la presencia del Presidente y del Secretario, o de las personas que les 
sustituyan. Asimismo, será indispensable, con la salvedad del apartado 2, la presencia de al 
menos la mitad más uno de los miembros del órgano colegiado, computándose a tal efecto al 
Presidente, en todo caso, y al Secretario si, de acuerdo con la normativa aplicable, éste tuviera 
la condición de miembro del órgano colegiado. 

 Cuando se trate de los órganos colegiados a que se refi ere el apartado 3 del artículo 77, 
el Presidente podrá considerar válidamente constituido el órgano, a efectos de celebración de 
sesión, si están presentes los representantes de las Administraciones públicas y de las organi-
zaciones representativas de intereses sociales miembros del órgano a los que se haya atribuido 
la condición de portavoces. 

 2. Los órganos colegiados podrán establecer el régimen propio de convocatorias, si éste 
no está previsto por sus normas de funcionamiento. Tal régimen podrá prever una segunda 
convocatoria y especifi car para ésta el número de miembros necesarios para constituir válida-
mente el órgano. 

 3. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no fi gure incluido en 
el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y sea 
declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 

 4. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos, salvo que sus normas específi cas 
prevean otras mayorías. 

 5. Quienes acrediten la titularidad de un interés legítimo podrán dirigirse al Secretario de 
un órgano colegiado para que les sea expedida certifi cación de sus acuerdos. 

 Artículo 85. Actas. 
 1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantará acta por el Secretario, que 

especifi cará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias 
del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así 
como el contenido de los acuerdos adoptados. 

 2. En el acta fi gurará, a solicitud de los respectivos miembros del órgano, el voto contrario 
al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifi quen o el sentido de su voto 
favorable. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la trascripción íntegra de su 
intervención o propuesta, siempre que se refi era a alguno de los puntos del orden del día y 
aporte en el acto, o en el plazo que señale el Presidente, el texto que se corresponda fi elmente 
con su intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la misma. 

 3. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por 
escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto aprobado. 

 4. Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán exentos de 
la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos. 

 5. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no obstante emitir 
el Secretario certifi cación sobre los acuerdos específi cos que se hayan adoptado, sin perjuicio 
de la ulterior aprobación del acta. 

 En las certifi caciones de acuerdos adoptados emitidas con anterioridad a la aprobación del 
acta se hará constar expresamente tal circunstancia. 
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 TÍTULO III 
 Del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

 CAPÍTULO I 
 Organización y funcionamiento del Sector Público Institucional autonómico 

 Artículo 86. El Sector Público Institucional. 
 1. El Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria está integrado 

por las siguientes Entidades: 
 a) Los Organismos públicos vinculados o dependientes de la Administración General de la 

Comunidad Autónoma, que se clasifi can en: 
 1.º Organismos Autónomos. 
 2.º Entidades Públicas Empresariales. 
 b) Otras Entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes de la Administración Ge-

neral de la Comunidad Autónoma. 
 c) Los consorcios. 
 d) Las sociedades mercantiles autonómicas. 
 e) Las fundaciones del sector público. 
 f) La Universidad de Cantabria. 
 2. La Administración General de la Comunidad Autónoma y las entidades integrantes del Sector 

Público Institucional no podrán, por sí mismas o en colaboración con otras entidades públicas o 
privadas, crear o ejercer el control efectivo, directa o indirectamente, sobre ningún otro tipo de en-
tidad distinto de los enumerados en este artículo, sea cual fuere su naturaleza y régimen jurídico. 

 3. Las Entidades que conforman el Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma 
dependen de ésta y se adscriben directamente a la Consejería competente por razón de la ma-
teria, a la que le corresponde la dirección estratégica, la evaluación y el control de los resulta-
dos de su actividad. No podrán ni depender ni adscribirse a otra Entidad de las que conforman 
el Sector Público Institucional. 

 4. La Universidad de Cantabria se rige por su legislación específi ca y, en lo no previsto en 
ella, por esta Ley. 

 Artículo 87. Principios generales de actuación. 
 1. Las entidades vinculadas o dependientes de la Administración General de la Comunidad 

Autónoma se regirán, además de por la legislación básica estatal, por las disposiciones del 
presente Título y por las que con carácter particular les sean de aplicación. 

 2. Las entidades que integran el Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma 
están sometidas en su actuación a los principios de legalidad, efi ciencia, estabilidad presu-
puestaria y sostenibilidad fi nanciera, así como al de transparencia en su gestión. En particular, 
se sujetarán en materia de personal, incluido el laboral, a las limitaciones previstas en la nor-
mativa presupuestaria y en las previsiones anuales de los presupuestos generales. 

 3. El Gobierno de Cantabria, en los términos que reglamentariamente se establezcan, es-
tablecerá un sistema de supervisión continua de las entidades que integran el Sector Público 
Institucional autonómico, con el objeto de comprobar la subsistencia de los motivos que justi-
fi caron en su día su creación y su sostenibilidad fi nanciera. Dicho sistema deberá incluir, en su 
caso, propuestas de mantenimiento, transformación o extinción. 

 Artículo 88. El Inventario de Entidades del Sector Público Autonómico. 
 1. La Comunidad Autónoma creará un Inventario de Entidades del Sector Público Autonó-

mico. Dicho Inventario se confi gura como un registro público administrativo, que garantiza la 
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información y la ordenación de todas las entidades integrantes de dichos ámbitos cualquiera 
que sea su naturaleza jurídica. La gestión de dicho Inventario dependerá de la Intervención 
General de la Administración General de la Comunidad Autónoma, y la captación y el trata-
miento de la información de la Secretaría General de la Consejería de la Presidencia. 

 2. El Inventario de Entidades del Sector Público contendrá información actualizada sobre 
la naturaleza, fi nalidad, fi nanciación, estructura de dominio, condición en su caso de medio 
propio, regímenes presupuestarios, de contabilidad y de control, así como la clasifi cación en 
términos de contabilidad nacional, de cada una de las entidades concernidas. 

 3. Además de los datos atinentes a su creación, serán objeto de inscripción en el Inventario 
a que se refi ere este artículo la transformación, fusión y extinción de todas las entidades que 
integran el Sector Público Institucional autonómico. De todos estos datos se dará cuenta al In-
ventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local previsto en la normativa 
del Sector Público. 

 4. Se autoriza al Gobierno a desarrollar el régimen del Inventario a que se refi ere este pre-
cepto en todo lo que se refi ere a su estructura, dependencia, organización y forma de proceder 
a las correspondientes inscripciones respetando, en todo caso, lo previsto a este propósito en 
la legislación básica estatal. 

 5. El Inventario al que se refi ere este artículo será público en el Portal de Transparencia del 
Gobierno de Cantabria. 

 Artículo 89. Control de efi cacia y supervisión continua. 
 1. Las entidades integrantes del Sector Público Institucional autonómico estarán sometidas 

a un control de efi cacia y supervisión continuas. A tal efecto, todas las entidades integrantes 
del Sector Público Institucional autonómico, deberán contar, en el momento de su creación, 
con un plan de actuación, que contendrá las líneas estratégicas sobre las que se desenvolverá 
la actividad de la entidad y que se revisarán cada dos años. 

 2. El control de efi cacia será ejercido por la Consejería a la que esté adscrita la correspon-
diente entidad y tendrá por objeto evaluar el cumplimiento de los objetivos propios de la acti-
vidad específi ca de la entidad y la adecuada utilización de los recursos asignados, de acuerdo 
a lo establecido en el plan de actuación. El referido control se efectuará sin perjuicio del que 
compete, de acuerdo a la legislación presupuestaria, a la Intervención General de la Adminis-
tración General de la Comunidad Autónoma. 

 3. Todas las entidades integrantes del Sector Público Institucional Autonómico estarán su-
jetas a la supervisión continua de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en 
materia de Hacienda, a través de la Intervención General de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma, que vigilará la concurrencia de los requisitos establecidos en esta Ley 
y, en particular, verifi cará: 

 a) La subsistencia de las circunstancias que justifi caron la creación de la entidad. 
 b) La sostenibilidad fi nanciera de la entidad. 
 c) La concurrencia de la causa de disolución referida al incumplimiento de los fi nes que 

estuvieron en la base de la creación de la entidad o la falta de idoneidad de la misma para la 
consecución de aquellos fi nes. 

 Reglamentariamente se determinarán las actuaciones de planifi cación, ejecución y evalua-
ción que integran la supervisión continua, así como la entrega, periodicidad y tratamiento de 
la información económico-fi nanciera necesaria. 

 4. Los resultados de la evaluación efectuada por la Consejería de adscripción y por la 
que tenga atribuidas las competencias en materia de Hacienda se plasmarán en un informe 
conjunto de carácter anual sujeto a procedimiento contradictorio de consultas mutuas y que 
podrá contener recomendaciones de mejora o propuesta de transformación o supresión de la 
correspondiente entidad. 

 5. Los resultados de las evaluaciones efectuadas por cada Consejería se publicarán en el 
Portal de Transparencia del Gobierno de Cantabria. 
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 Artículo 90. Consejo Supervisión Continua. 
 1. A los efectos de favorecer el control de efi cacia y supervisión continua de las entidades 

integrantes del Sector Público Institucional autonómico, y sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo anterior, las entidades públicas empresariales, las sociedades mercantes autonómicas y 
las fundaciones del sector público, crearán en su seno un Consejo de Supervisión Continua que 
se encargará de llevar a cabo el control de efi cacia de la actividad desarrollada por la sociedad 
de acuerdo con el plan de actuación, de la adecuación de su actividad a los principios y objeti-
vos consagrados en su norma de creación, del Presupuesto, informe de gestión, cuentas anua-
les y reuniones del Consejo de Administración, órgano de gobierno competente o Patronato. 

 2. Este órgano estará formado por el Consejero que ostente las competencias en materia 
de Economía y Hacienda o la persona en quien delegue, que actuará de presidente; La per-
sona titular de la Consejería a la que esté adscrita la entidad, sociedad o fundación o en quien 
delegue; el interventor general o persona en quien delegue; un funcionario de la Consejería 
con competencias en materia de Economía y Hacienda, que actuará como Secretario, con voz 
y voto y un representante elegido por cada uno de los grupos parlamentarios. 

 3. El Consejo de Supervisión Continua, cuyas sesiones ordinarias serán trimestrales, dis-
pondrá de los siguientes medios y funciones: 

 a) Ser informado de las convocatorias de los órganos de gobierno, así como del orden del 
día de las mismas, al mismo tiempo que a los miembros de esos órganos. 

 b) Recibir las actas de las reuniones de los órganos de gobierno inmediatamente después 
de ser aprobadas. 

 c) Recibir informes trimestrales sobre la gestión de las actividades más relevantes que es-
tén siendo o hayan sido desarrolladas durante ese periodo. 

 d) Recibir copia de todos los contratos o negocios jurídicos celebrados por la entidad, so-
ciedad o fundación. 

 e) Recibir un informe sobre las principales actuaciones previstas para cada periodo anual 
que deberá ser entregado al Consejo de Supervisión Continua a lo largo del mes de diciembre 
del año anterior. 

 f) Solicitar las comparecencias que considere oportunas a los afectos de informar o aclarar 
cualquier cuestión relativa a la documentación remitida al Consejo. 

 g) Acceder, conforme a lo previsto en la legislación vigente en la materia, a la documenta-
ción e información que exista en la entidad y que sea necesaria para el ejercicio de la función 
de control de efi cacia y supervisión de la gestión, pudiendo solicitar su puesta a disposición en 
cualquier momento con el fi n de ejecutar fi elmente su labor. 

 h) Emitir recomendaciones y sugerencias sobre el funcionamiento, programas y gestión 
para su toma en consideración por parte del órgano competente. 

 Artículo 91. Medio propio y servicio técnico. 
 1. Las entidades integrantes del Sector Público Institucional autonómico podrán tener la con-

sideración de medios propios y servicios técnicos de los poderes adjudicadores, cuando cumplan 
las condiciones y requisitos establecidos en la legislación de contratos del sector público. 

 2. Tendrán la consideración de medio propio y servicio técnico cuando se acredite que, 
además de disponer de medios sufi cientes e idóneos para realizar prestaciones en el ámbito 
que se corresponda a su objeto social, de acuerdo a su norma o acuerdo de creación, concurre 
alguna de las siguientes circunstancias: 

 a) Representar una opción más efi ciente que la contratación pública y resultar sostenible y 
efi caz en términos de rentabilidad económica. 

 b) Ser necesario por razones de seguridad pública o de urgencia en la necesidad de dispo-
ner de los bienes o servicios proporcionados por la entidad. 

 La comprobación de la concurrencia de los requisitos a que se refi ere este apartado se in-
tegrará en el control de efi cacia de la correspondiente entidad. 
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 3. A la propuesta de declaración de medio propio y servicio técnico deberá acompañarse 
una memoria justifi cativa que acredite la concurrencia de los requisitos anteriores. Esta pro-
puesta será informada por la Intervención General de la Administración General de la Comu-
nidad Autónoma. 

 4. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica estatal, los encargos a medio propio 
que se formalicen en la Comunidad Autónoma de Cantabria deberán cumplir con las siguientes 
determinaciones: 

 a) Contenido de los encargos, que deberán incluir referencias a: 
 1.º Sujetos, capacidad jurídica, y competencia de las partes. 
 2.º Objeto del encargo, precisando las actuaciones a realizar por el medio propio. En ningún 

caso, podrá amparar actividades que supongan una alteración de titularidad de competencias 
o traslación de ejecución de potestades públicas. 

 3.º Compromisos económicos asumidos por el encomendante, indicando su distribución 
temporal por anualidades y su imputación concreta al presupuesto correspondiente de acuerdo 
con lo previsto en la legislación presupuestaria. 

 4.º Regulación expresa de la posible subcontratación debiendo refl ejar que, en su caso, 
debe ser autorizada previamente por el órgano que realiza el encargo. 

 5.º Régimen de modifi cación del encargo. 
 6.º Mecanismos de seguimiento y control de la ejecución, así como de justifi cación de los 

gastos por el medio propio. 
 7.º Plazo. 
 8.º Causas de extinción. 
 b) Trámites preceptivos para la formalización de los encargos a medio propio y sus efectos: 
 1.º En el expediente se incorporarán las memorias, informes o documentos que analicen y 

justifi quen la elección de la fórmula del encargo, la fi jación de precios de mercado, y el cum-
plimiento por parte del medio propio de los requisitos fi jados legalmente. 

 2.º Texto del encargo con el contenido mínimo fi jado en el apartado anterior. 
 3.º Tarifas que deberán ser aprobadas por parte del órgano que realiza el encargo de 

acuerdo con los criterios legalmente establecidos y sin que en ningún caso quepa incluir el 
benefi cio industrial. En aquellos supuestos en que los elementos a tarifar no puedan deter-
minarse a priori deben incluirse como gastos a justifi car con el fi n de que el pago se ajuste al 
gasto efectivamente realizado. 

 4.º Informes jurídicos y fi scales. 
 5.º Autorización del Gobierno. Podrá preverse expresamente en el texto del encargo que 

ésta no sea necesaria para posibles adendas o prórrogas. 
 6.º Suscripción y formalización por el órgano autorizado por el Gobierno. A falta de autori-

zación expresa, se formalizará por el Consejero, titular por razón de la materia o al que esté 
adscrito el medio propio; o bien por el órgano competente de las entidades de derecho público 
que formalice el encargo. 

 7.º Deberá ser objeto de publicación tanto en el Perfi l del Contratante como en el Portal de 
Transparencia. 

 8.º Será objeto de remisión al Tribunal de Cuentas, en el plazo de tres meses desde su 
formalización, cuando el importe del encargo supere los 600.000€. Igualmente serán objeto 
de comunicación a dicho órgano las posibles adendas, prórrogas o extinción de los encargos 
a medio propio. 

 Artículo 92. Transformación de las entidades integrantes del Sector Público Institucional 
autonómico. 

 1. Los organismos autónomos, las entidades públicas empresariales, las demás entidades 
públicas vinculadas o dependientes de la Administración General, las sociedades mercantiles 
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autonómicas y las fundaciones del Sector Público Institucional podrán ser objeto de transfor-
mación mediante la adopción de la naturaleza jurídica de cualquiera de las entidades referidas. 

 2. La transformación se llevará a cabo por cesión e integración global de todo el activo y el 
pasivo de la entidad, con sucesión universal de derechos y obligaciones. 

 3. La transformación se efectuará mediante Decreto. En el caso que la transformación 
afecte a entidades cuya creación requiere Ley, la misma requerirá su aprobación por Ley. 

 4. El Decreto por el que se autorice la transformación se acompañará de una memoria, 
que habrá de incluir justifi cación de la transformación, un análisis de efi ciencia, acreditación 
de inexistencia de duplicidades con las funciones desarrolladas por otras entidades u órganos 
preexistentes, un análisis de la situación y destino del personal de la entidad objeto de trans-
formación y un informe de la Intervención General que valore el cumplimiento de lo dispuesto 
en este artículo. 

 5. La transformación conllevará la adaptación de los medios personales, materiales y eco-
nómicos que resulte necesaria. El personal de la entidad originaria podrá ser adscrito a la 
nueva entidad o a la Administración General de la Comunidad Autónoma de conformidad con 
los procedimientos de movilidad establecidos en la legislación de función pública o en la nor-
mativa laboral aplicable. La transformación no podrá suponer, en ningún caso, la adquisición de 
la condición de funcionario por parte del personal laboral que viniera prestando sus servicios en 
la entidad sujeta a transformación, ni aumento de la masa salarial que existiera en la entidad 
objeto de transformación. 

 CAPÍTULO II 
 Organismos públicos autonómicos 

 SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES 

 Artículo 93. Defi nición y actividades propias. 
 1. La Comunidad Autónoma de Cantabria, de acuerdo, en su caso, con la legislación básica 

del Estado, podrá crear organismos públicos con personalidad jurídica diferenciada, patrimonio 
y tesorería propia, así como autonomía de gestión, en los términos establecidos en la Ley. 

 2. Los organismos públicos se adscriben a la Administración General de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria directamente de acuerdo con el principio de instrumentalizad para la reali-
zación de actividades administrativas, prestación y gestión de servicios públicos o producción 
de bienes de interés público susceptibles de contraprestación cuyas características justifi quen 
una organización en régimen de descentralización funcional o el sometimiento a un particular 
estatuto de independencia. 

 Artículo 94. Creación de organismos públicos autonómicos 
 1. Los organismos públicos se crean por Ley. 
 2. La ley de creación establecerá el tipo de organismo, sus fi nes generales, la Consejería a 

la que se vincule o adscriba y, en su caso, la fi nanciación, régimen de personal, patrimonial, 
de contratación, tributario y cualesquiera otras peculiaridades que, por su naturaleza, exijan 
norma con rango de ley. 

 3. El anteproyecto de ley que se eleve al Gobierno irá acompañado de una propuesta de 
estatutos y de un plan de actuación, así como del informe favorable de la Consejería que tenga 
atribuidas las competencias en materia de Hacienda que valore el cumplimiento de lo estable-
cido en esta Ley. 

 Artículo 95. Personalidad jurídica y potestades administrativas. 
 1. Los organismos públicos tienen personalidad jurídica pública propia. 
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 2. Los organismos públicos son titulares, en la esfera de su competencia, de las potestades 
administrativas precisas para el cumplimiento de sus fi nes, con excepción de la potestad ex-
propiatoria, en los términos previstos en su Ley de creación y en sus estatutos. 

 3. Los actos y resoluciones dictados por los organismos públicos en el ejercicio de potesta-
des administrativas son susceptibles de los recursos administrativos previstos en la legislación 
del procedimiento administrativo común. 

 Artículo 96. Estructura organizativa. 
 1. Los Estatutos de cada organismo público determinarán los órganos de gobierno y los 

órganos ejecutivos del mismo. Salvo otra previsión estatutaria, los órganos superiores de go-
bierno son el Presidente y el Consejo Rector. 

 2. El Gobierno determinará reglamentariamente el número máximo de miembros del Con-
sejo Rector y de los demás órganos colegiados de gobierno, que en todo caso no podrá ser 
superior a diez, así como el régimen retributivo y la cuantía de la retribución total de los máxi-
mos responsables y directivos. 

 3. La dirección del organismo público establecerá un sistema de control que asegure el 
cumplimiento de sus objetivos. 

 Artículo 97. Contenido de los estatutos de los organismos públicos. 
 1. Los estatutos de los organismos públicos regularán, con carácter mínimo, los siguientes 

extremos: 
 a) Las funciones y atribuciones del organismo, con expresión de las potestades administra-

tivas de que sea titular. 
 b) La estructura organizativa, con indicación de la composición, funciones, competencias y 

rango de sus respectivos órganos. 
 c) El patrimonio asignado y su sistema de fi nanciación. 
 d) El régimen relativo a su personal, patrimonio, presupuesto y contratación. El control fi -

nanciero y contabilidad será, en todo caso, el establecido o que se establezca en la legislación 
de fi nanzas. 

 e) La participación en sociedades mercantiles de ser ello necesario para la consecución de 
los fi nes del organismo. 

 2. Los estatutos de los organismos públicos se aprobarán por Decreto del Consejo de 
Gobierno a propuesta conjunta de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en 
materia de Hacienda y de la Consejería a la que el organismo esté vinculado o de la que sea 
dependiente. 

 3. La aprobación y publicación de sus estatutos precederá en todo caso a la efectiva puesta 
en funcionamiento de los organismos públicos. 

 Artículo 98. Contenido y efectos del plan de actuación. 
 1. El plan de actuación a que se refi ere el apartado 3 del artículo 94 será aprobado defi ni-

tivamente por el Gobierno una vez creado por Ley el Organismo de que se trate. Dicho plan 
será propuesto por la Consejería a la que haya de adscribirse el Organismo, deberá contar con 
el informe favorable de las Consejerías competentes en materia de Presidencia y Hacienda y 
su contenido incluirá, en todo caso, las siguientes determinaciones: 

 a) Razones que justifi can la creación del organismo y acreditación de que no supone dupli-
cidad respecto de la actividad que vengan desarrollando otros órganos u organismos. 

 b) Justifi cación de forma jurídica y de la estructura organizativa propuesta. 
 c) Justifi cación de la sostenibilidad del organismo con las previsiones presupuestarias que 

procedan. 
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 d) Objetivos generales previstos, programación plurianual diseñada para su consecución y 
coste global, incluyendo los gastos de personal. 

 2. Los organismos públicos acomodarán su actividad a las previsiones del plan de actua-
ción, que se actualizará con carácter anual. La falta de aprobación del plan anual de actuali-
zación dentro del plazo establecido por causa imputable al organismo aparejará la suspensión 
de las oportunas transferencias en favor del organismo público con cargo a los presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma, salvo decisión en contrario del Gobierno. 

 3. El plan de actuación y sus actualizaciones anuales, así como sus modifi caciones, se pu-
blicarán en la página web del organismo de que se trate, en el Portal del Transparencia y será 
enviado al Parlamento para su conocimiento. 

 Artículo 99. Gestión compartida de servicios comunes. 
 1. Las leyes de creación de los organismos públicos impondrán la gestión compartida de 

todos o de algunos de los servicios comunes que sean prestados por los organismos públicos 
autonómicos, salvo que la no compartición se justifi que en razones de efi ciencia, de acuerdo a 
la legislación sobre estabilidad presupuestaria y sostenibilidad fi nanciera, o para salvaguardar 
la independencia del organismo de que se trate. 

 La organización y gestión compartida de los servicios comunes se llevará a cabo por la Con-
sejería que tenga atribuidas las competencias en materia de Hacienda o Presidencia, o de la 
Consejería a la que los organismos se encuentren adscritos en caso de ser la misma. 

 2. Tendrán la consideración de servicios comunes la gestión de bienes inmuebles, los siste-
mas de información y comunicación, la asistencia jurídica, la contabilidad y gestión fi nanciera 
y la contratación pública. 

 Artículo 100. Fusión y modifi cación de los organismos públicos. 
 1. La fusión de organismos públicos de la misma naturaleza y similar fi nalidad se llevará a 

cabo conforme a las pautas a que se refi ere el artículo 92 para los casos de transformación de 
entidades del sector público. 

 2. La modifi cación de la organización interna de un organismo público que no suponga alte-
ración de las materias para las que fue creado podrá llevarse a cabo también por Decreto del 
Consejo de Gobierno a propuesta de la Consejería a la que esté adscrito. 

 Artículo 101. Extinción y disolución de organismos públicos autonómicos. 
 1. La extinción y disolución de los organismos públicos se producirá: 
 a) Por determinación de una Ley. 
 b) Por Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta conjunta de las Consejerías compe-

tentes en materia de Presidencia y Hacienda, de acuerdo con el Consejero u órgano máximo 
del Organismo de adscripción, en los casos siguientes: 

 1.º Por las causas establecidas en sus estatutos. 
 2.º Por el transcurso del tiempo previsto en la ley de creación. 
 3.º Por la asunción de la totalidad de sus fi nes y objetivos por parte de la Administración 

General de la Comunidad Autónoma. 
 4.º Por el cumplimiento de los fi nes y objetivos previstos que pongan de relieve la falta de 

justifi cación del organismo. 
 5.º Por la falta de idoneidad para la consecución de los objetivos inicialmente previstos 

puesta de manifi esto en los informes derivados de los sistemas de supervisión continúa. 
 6.º Por hallarse incursos durante dos ejercicios presupuestarios consecutivos en situación 

de desequilibrio fi nanciero. 
 7.º Por transformación o fusión en los términos establecidos en esta Ley. 
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 2. La norma por la que se adopta el acuerdo de disolución deberá prever el órgano adminis-
trativo o entidad que asumirá las funciones de liquidador y que, salvo previsión en contrario, 
será un órgano de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de Hacienda 
que adoptará las medidas necesarias para la efectiva disolución del organismo incluyendo, en 
su caso, las propuestas de corrección de los desequilibrios fi nancieros a efectos de subvenir los 
compromisos eventualmente pendientes. 

 3. La norma que decrete la extinción establecerá también las medidas aplicables al personal del 
organismo afectado en el marco de la legislación reguladora de dicho personal. Asimismo, deter-
minará la integración en el patrimonio de la Comunidad Autónoma de los bienes y derechos que, 
en su caso, resulten sobrantes de la liquidación del Organismo, para su afectación a servicios de 
la Administración General de la Comunidad o adscripción a los organismos públicos que procedan 
conforme a lo previsto en las disposiciones reguladoras del Patrimonio de la Comunidad ingresán-
dose en la Hacienda Pública de la misma el remanente líquido resultante, si lo hubiere. 

 4. La Administración General de la Comunidad Autónoma se subrogará en las relaciones 
jurídicas de cualquier tipo que tuviera el organismo disuelto, asumiendo las deudas contraídas 
por este último con sus acreedores. La subrogación no alterará las condiciones fi nancieras de 
las obligaciones asumidas ni implicará la resolución inmediata de las relaciones jurídicas enta-
bladas por el organismo público disuelto. 

 SECCIÓN 2.ª ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

 Artículo 102. Defi nición. 
 1. Los organismos autónomos son organismos públicos con personalidad jurídica, tesorería y 

patrimonio propios a los que se les encomienda, en régimen de descentralización funcional y au-
tonomía de gestión, la realización de actividades de fomento, prestación de servicios públicos y 
producción de bienes y servicios de interés general, sean o no susceptibles de contraprestación. 

 2. Los organismos autónomos se adscriben y dependen de una Consejería de la Adminis-
tración General de la Comunidad Autónoma. 

 3. La dirección estratégica, la evaluación de los resultados de su actividad y el control de 
efi cacia de los organismos autónomos corresponde al órgano de la Administración General al 
que se adscriban. 

 Artículo 103. Nombramiento de los titulares de los órganos. 
 El nombramiento de los titulares de los órganos directivos de los organismos autónomos se 

regirá por las normas aplicables para el nombramiento de los Directores Generales contenidas 
en la presente Ley. 

 Artículo 104. Régimen jurídico. 
 1. Los organismos autónomos se rigen por esta Ley, así como por lo dispuesto en su ley de 

creación, sus estatutos, la ley de procedimiento administrativo común, la legislación presu-
puestaria, la reguladora del patrimonio de las Administraciones públicas, y las demás normas 
del ordenamiento jurídico-administrativo. En su defecto, será de aplicación el derecho privado. 

 2. Salvo que en su ley de creación se establezca otra cosa, los actos y resoluciones dic-
tados por los máximos órganos unipersonales o colegiados de los organismos autónomos en 
el ejercicio de potestades administrativas ponen fi n a la vía administrativa y podrán ser re-
curridos potestativamente en reposición o ser impugnados directamente ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

 Artículo 105. Régimen del personal y de contratación. 
 1. El personal al servicio de los organismos autónomos será funcionario, estatutario o labo-

ral, en los mismos términos que los establecidos para la Administración General de la Comu-
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nidad Autónoma y se rige por el Estatuto Básico del Empleado Público, por las demás normas 
reguladoras de los funcionarios públicos de la Comunidad Autónoma y por la normativa laboral. 

 El titular del máximo órgano de dirección del organismo tendrá en materia de personal las 
atribuciones y facultades que le sean asignadas por la Ley de creación del organismo autó-
nomo y por la legislación específi ca. 

 El organismo autónomo aplicará las instrucciones que sobre el personal funcionario no 
docente y laboral de régimen ordinario dicten las Consejerías competentes en materia de Pre-
sidencia y Hacienda, a la que comunicará los acuerdos y resoluciones que, en ejecución de su 
ley de creación o sus estatutos, adopte al respecto. 

 2. La contratación de los organismos autónomos se rige por la legislación de contratos del 
sector público. La Ley de creación del organismo autónomo determinará su órgano de contra-
tación, que, como regla, será el máximo órgano de dirección del organismo. Sin perjuicio de 
lo dispuesto en las leyes de presupuestos, el titular de la Consejería a que se halle adscrito 
podrá fi jar la cuantía a partir de la cual será necesaria su autorización para la celebración de 
los contratos. 

 Artículo 106. Régimen económico-fi nanciero y patrimonial. 
 1. Los organismos autónomos tienen, para el cumplimiento de sus fi nes, patrimonio propio, 

distinto del de la Administración General de la Comunidad Autónoma e integrado por el con-
junto de bienes y derechos de los que sean titulares. 

 La gestión y administración del patrimonio propio, así como la de los bienes y derechos de 
la Administración General de la Comunidad Autónoma que les sean adscritos para el cumpli-
miento de sus funciones, se llevará a cabo de conformidad a lo establecido para los organismos 
autónomos por la legislación reguladora del patrimonio de las Administraciones públicas. 

 2. Las fuentes de los recursos económicos de los organismos autónomos son: 
 a) Los bienes y valores de su patrimonio propio. 
 b) Los productos y rentas de dicho patrimonio. 
 c) Las consignaciones que se les asignen en los presupuestos generales de la Comunidad 

Autónoma. 
 d) Las transferencias corrientes o de capital provenientes de la Administración General de 

la Comunidad Autónoma o de otras entidades públicas. 
 e) Las donaciones, legados, patrocinios y otras aportaciones de entidades de derecho pri-

vado y de particulares. 
 f) Las procedentes de cualesquiera otras vías cuya percepción sea pertinente de acuerdo a 

su normativa específi ca. 

 Artículo 107. Régimen presupuestario, de contabilidad y control económico-fi nanciero. 
 Los organismos autónomos aplicarán el régimen presupuestario, económico-fi nanciero, de 

contabilidad y de control establecido en la legislación general presupuestaria y de fi nanzas, 
estatal y autonómica. 

 SECCIÓN 3.ª ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES 

 Artículo 108. Defi nición. 
 1. Las entidades públicas empresariales son organismos públicos con personalidad jurídica 

y patrimonio propios que se fi nancian mayoritariamente con ingresos de mercado y a las que 
se encomienda, en régimen de descentralización funcional y autonomía en su gestión, el ejer-
cicio de potestades administrativas, la realización de actividades prestacionales y la producción 
de bienes y servicios susceptibles de contraprestación. 
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 2. Las entidades públicas empresariales se adscriben y dependen de una Consejería de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma a la que corresponderá la dirección estra-
tégica, la evaluación de los resultados y el control de efi cacia. Dicha dependencia y las funcio-
nes inherentes a la misma también puede corresponder a un organismo autónomo. 

 Artículo 109. Régimen jurídico. 
 1. Las entidades públicas empresariales se rigen con carácter general por el derecho pri-

vado. No obstante, a la formación de la voluntad de sus órganos, al ejercicio de las potestades 
administrativas que les sean atribuidas y a los aspectos específi camente señalados al respecto 
les son de aplicación esta ley, su ley de creación, sus estatutos, la legislación de procedimiento 
administrativo común, de contratación del sector público y del patrimonio de las Administracio-
nes públicas, así como las demás normas del ordenamiento jurídico-administrativo. 

 2. Cuando las entidades públicas empresariales, en los términos señalados en el apartado ante-
rior, ejerciten potestades administrativas y se sometan al régimen jurídico-público, las resoluciones 
y actos dictados por los máximos órganos unipersonales o colegiados de la entidad ponen fi n a la 
vía administrativa y podrán ser recurridos potestativamente en reposición o ser impugnados direc-
tamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa. Todo ello salvo previsión legal en contrario. 

 Artículo 110. Ejercicio de potestades administrativas. 
 1. Las potestades administrativas atribuidas a las entidades públicas empresariales serán 

ejercidas por aquellos de sus órganos a los que sus estatutos se refi eran expresamente. 
 2. No obstante, a los efectos de esta Ley, los órganos de las entidades públicas empresa-

riales no se asimilan en cuanto a su rango administrativo a los órganos de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma, con las salvedades fi jadas en sus estatutos. 

 Artículo 111. Régimen del personal. 
 1. El personal de las entidades públicas empresariales se rige por el derecho laboral, con 

las particularidades a que se refi ere este artículo. Los funcionarios públicos que eventualmente 
se les adscriban se rigen por el Estatuto Básico Del Empleado Público y demás normas regu-
ladoras de los funcionarios. 

 2. La selección del personal de las entidades públicas empresariales se ajustará a lo esta-
blecido en el Estatuto Básico del Empleado Público o norma que lo sustituya y, además a las 
siguientes reglas: 

 a) El nombramiento del personal directivo, cuya determinación efectuarán sus estatutos, se 
llevará a cabo atendiendo a la experiencia en el desempeño de puestos de responsabilidad en 
la gestión pública o privada. 

 b) La selección del resto del personal se producirá en virtud de convocatoria pública, de 
acuerdo a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 

 3. La determinación y modifi cación de las condiciones retributivas del personal directivo y 
del resto del personal requerirán del informe conjunto, previo y favorable de las Consejerías 
en materia de Presidencia y Hacienda. 

 4. La Consejería competente en materia de Hacienda llevará a cabo, con la adecuada perio-
dicidad, controles específi cos acerca de la evolución de los gastos y de la gestión del personal, 
de conformidad a los criterios establecidos por la misma. 

 5. Las leyes de creación fi jarán los términos conforme a los que los funcionarios de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma podrán cubrir destinos en las entidades 
públicas empresariales, con establecimiento de las facultades que en relación a este personal 
corresponda a la respectiva entidad. 

 La entidad pública empresarial aplicará las instrucciones que sobre el personal dicten las 
Consejerías que tengan atribuidas las competencias en materia de Presidencia y Hacienda, a la 
que comunicará los acuerdos y resoluciones que, en ejecución de su ley de creación o sus esta-
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tutos, adopte al respecto. El Portal de Transparencia publicará el personal adscrito a cada enti-
dad pública empresarial de acuerdo con la normativa de transparencia en la actividad pública. 

 Artículo 112. Contratación. 
 1. La contratación de las entidades públicas empresariales se rige por la legislación de con-

tratos del sector público. 
 2. La Ley de creación de la Entidad determinará su órgano de contratación, que, como re-

gla, será el máximo órgano de dirección de la entidad. Sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes 
de presupuestos, el titular de la Consejería a que se halle adscrita podrá fi jar la cuantía a partir 
de la cual será necesaria su autorización para la celebración de los contratos. 

 3. Los contratos que celebre la entidad pública empresarial tendrán la misma aplicación de 
la normativa de transparencia que el resto de la Administración General, debiendo publicar los 
contratos menores de forma trimestral en el Portal de Transparencia. 

 Artículo 113. Régimen económico-fi nanciero y patrimonial. 
 1. Las entidades públicas empresariales tienen, para el cumplimiento de sus fi nes, patrimo-

nio propio, distinto del de la Administración General de la Comunidad Autónoma y del de las 
restantes entidades del Sector Público Institucional autonómico, integrado por el conjunto de 
bienes y derechos de los que sean titulares. 

 La gestión y administración del patrimonio propio, así como las de los bienes y derechos de 
la Administración General de la Comunidad Autónoma que les sean adscritos para el cumpli-
miento de sus funciones, se llevarán a cabo de conformidad a lo establecido en la legislación 
reguladora del patrimonio de las Administraciones públicas. 

 2. La fi nanciación de las entidades públicas empresariales provendrá de los ingresos gene-
rados por el desarrollo de su actividad, así como de las siguientes fuentes: 

 a) Los bienes y valores de su patrimonio propio. 
 b) Los productos y rentas de dicho patrimonio. 
 3. Excepcionalmente, cuando así lo prevea la Ley de creación, podrán fi nanciarse con los 

recursos económicos que provengan de las siguientes fuentes: 
 a) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de las Administraciones o enti-

dades públicas. 
 b) Las donaciones, legados, patrocinios y otras aportaciones de entidades de derecho pri-

vado y de particulares. 
 c) Las consignaciones asignadas al respecto en los presupuestos generales de la Comuni-

dad Autónoma. 
 4. Las entidades públicas empresariales se fi nanciarán mayoritariamente con ingresos de 

mercado. A estos efectos, se entiende que la fi nanciación mayoritaria proviene de los ingresos 
de mercado cuando la correspondiente entidad tenga la consideración de productor de mer-
cado de conformidad al Sistema Europeo de Cuentas. 

 Artículo 114. Régimen presupuestario, de contabilidad y control económico-fi nanciero. 
 Las entidades públicas empresariales aplicarán el régimen presupuestario, económico-fi -

nanciero, de contabilidad y de control establecido en la legislación general presupuestaria y de 
fi nanzas, estatal y autonómica. 

 CAPÍTULO III 
 Otras entidades de derecho público 

 Artículo 115. Defi nición y régimen jurídico. 
 La Comunidad Autónoma podrá crear por Ley Entidades de Derecho Público vinculadas o 

dependientes de la Administración General de la Comunidad Autónoma o de sus Organismos 
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Públicos distintas de las anteriores. Dichas entidades se regularán conforme a lo dispuesto en 
su Ley de creación y supletoriamente por lo previsto en ésta para los organismos públicos. 

 CAPÍTULO IV 
 Consorcios 

 Artículo 116. Defi nición, creación y régimen jurídico. 
 1. Los consorcios son entidades de derecho público, con personalidad jurídica propia, crea-

das por varias Administraciones públicas o entidades integrantes del Sector Público Institu-
cional, entre sí o con participación de entidades privadas, para el desarrollo de actividades 
comunes a todas ellas dentro de sus respectivos ámbitos de atribuciones e intereses. 

 2. Los consorcios se crean por convenio suscrito por las correspondientes Administraciones 
públicas, entidades del Sector Público Institucional y entidades privadas. 

 3. La creación de consorcios en los que participen la Administración General de la Comuni-
dad Autónoma y las Entidades del Sector Público Institucional Autonómico se supeditará a los 
siguientes requisitos: 

 a) Autorización de su creación por ley. 
 b) Autorización del oportuno convenio por el Gobierno de la Comunidad Autónoma. 
 c) Incorporación al convenio de los estatutos, un plan de actuación y una proyección pre-

supuestaria trienal informada favorablemente por la Consejería de Hacienda. El convenio y los 
estatutos del consorcio, así como sus eventuales modifi caciones, se publicarán en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 4. Los consorcios se regulan por la normativa básica estatal sobre esta materia. 

 CAPÍTULO V 
 Sociedades mercantiles autonómicas 

 Artículo 117. Defi nición. 
 Son sociedades mercantiles públicas aquellas sociedades mercantiles sobre las que recae 

un control de la Comunidad Autónoma. A estos efectos, se entiende que hay control en los 
siguientes supuestos: 

 a) Cuando la participación directa en el capital social por parte de la Administración Gene-
ral de la Comunidad Autónoma o de alguna de las entidades que integran su Sector Público 
Institucional, incluidas las sociedades mercantiles, sea superior al cincuenta por ciento. Este 
porcentaje vendrá referido a la suma de las participaciones de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma y de las demás entidades del Sector Público Institucional. 

 b) Cuando la sociedad mercantil se encuentre en los casos previstos al efecto en la legis-
lación sobre el mercado de valores en relación a la Administración General de la Comunidad 
Autónoma o a cualquiera de las entidades que integran su Sector Público Institucional. 

 Artículo 118. Principios rectores. 
 Los titulares del capital social promoverán la efi ciencia, la transparencia y el buen gobierno 

de las sociedades mercantiles autonómicas, a cuyo efecto impondrán las correspondientes 
buenas prácticas y los oportunos códigos de conducta de acuerdo al objeto social de cada una 
de ellas, sin perjuicio de la supervisión general en los términos de la legislación reguladora del 
patrimonio de las Administraciones públicas. 

 Artículo 119. Régimen jurídico y ejercicio de potestades administrativas. 
 1. Las sociedades mercantiles autonómicas se rigen por esta ley, por lo establecido en la le-

gislación reguladora del patrimonio de las administraciones públicas y, con carácter general, por 
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el ordenamiento jurídico-privado, salvo en las materias en que les sea de aplicación la normativa 
presupuestaria, contable, de personal, de control económico-fi nanciero y de contratación. 

 2. En ningún caso podrán disponer de facultades que impliquen el ejercicio de autoridad 
pública, sin perjuicio de que, excepcionalmente, la Ley pueda atribuirle potestades administra-
tivas. En tal caso su actividad se ajustará al régimen sustantivo en cada caso establecido, así 
como a la legislación reguladora del procedimiento administrativo común. 

 En estos supuestos, las decisiones adoptadas por los órganos supremos de gobierno y di-
rección de las sociedades mercantiles autonómicas serán recurribles a través del recurso de 
alzada ante la Consejería a la que la sociedad se halle vinculada o de la que sea dependiente. 

 Artículo 120. Creación y extinción. 
 1. La creación de una sociedad mercantil autonómica o la adquisición por una sociedad 

mercantil de este carácter, en los términos de la legislación societaria, requerirá de aprobación 
por Decreto del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, que irá acompañado de una 
propuesta de estatutos y de un plan de actuación. Dicho Plan será propuesto por la Consejería 
a la que haya de vincularse la Sociedad, deberá contar con el informe favorable de las Con-
sejerías que tengan atribuidas las competencias de Presidencia y de Hacienda y su contenido 
incluirá, en todo caso, las siguientes determinaciones: 

 a) Razones que justifi can la creación de la sociedad y acreditación de que no supone du-
plicidad respecto de la actividad que vengan desarrollando otros órganos o entidades de la 
Comunidad. 

 b) Justifi cación de forma jurídica y de la estructura organizativa propuestas. 
 c) Objetivos generales previstos y programación plurianual que servirá de base para el 

posterior control de efi cacia. 
 2. Las sociedades mercantiles públicas acomodarán su actividad a las previsiones del plan 

de actuación, que se actualizará con carácter anual. La falta de aprobación del plan anual de 
actuación dentro del plazo establecido por causa imputable a la sociedad conllevará la suspen-
sión de las aportaciones que con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad Autó-
noma hayan de realizarse en favor de la sociedad. De dicho plan se dará traslado al Parlamento 
y se publicará en el Portal de Transparencia. 

 3. La liquidación de las sociedades mercantiles públicas recaerá en un órgano de la Admi-
nistración General de la Comunidad Autónoma o en una entidad integrante del Sector Público 
Institucional autonómico. 

 4. De la creación, constitución o liquidación de una sociedad mercantil pública se dará tras-
lado inmediato al Parlamento de Cantabria, acompañando tal comunicación de toda la docu-
mentación obrante en el expediente correspondiente. 

 Artículo 121. Responsabilidad de los miembros de los consejos de administración de las so-
ciedades mercantiles autonómicas designados por la Administración General de la Comunidad 
Autónoma. 

 1. La Administración General de la Comunidad Autónoma asumirá de manera directa la 
responsabilidad en que pudieren incurrir los miembros de los consejos de administración de 
las sociedades mercantiles autonómicas designados por ella. 

 2. En estos supuestos, la Administración General de la Comunidad Autónoma exigirá de los 
miembros de los consejos de administración, en caso de dolo, o culpa o negligencia grave, el 
resarcimiento de los daños y la indemnización de los perjuicios irrogados en su patrimonio. 

 3. Las mismas previsiones de los apartados anteriores serán de aplicación al empleado pú-
blico que lleve a cabo las operaciones de liquidación de la sociedad a que se refi ere el apartado 
3 del artículo 120 de esta Ley. 
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 Artículo 122. Tutela de las sociedades mercantiles autonómicas. 
 1. El Decreto del Consejo de Gobierno que cree la sociedad mercantil pública atribuirá su 

tutela a la Consejería que tenga atribuidas las materias que guarden relación con el objeto 
social de la sociedad. 

 2. La Consejería que ejerza las funciones de tutela llevará a cabo el control de efi cacia de 
la actividad desarrollada por la sociedad de acuerdo con el plan de actuación e impartirá las 
instrucciones oportunas acerca de sus líneas de actuación y su plasmación presupuestaria. 

 Artículo 123. Régimen presupuestario, de contabilidad, control económico-fi nanciero y de 
personal. 

 1. Las sociedades mercantiles autonómicas elaborarán con carácter anual un presupuesto 
de explotación y capital, así como un plan de actuación, que se integrará en los presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma. 

 2. Las sociedades mercantiles autonómicas formularán y rendirán sus cuentas de acuerdo a 
los principios y normas de contabilidad recogidos en el Código de Comercio, en el Plan General 
de Contabilidad y en sus disposiciones de desarrollo. 

 3. Sin perjuicio de las atribuciones del Tribunal de Cuentas, la gestión económico-fi nanciera 
de las sociedades mercantiles autonómicas se sujetará al control de la Intervención General de 
la Administración General de la Comunidad Autónoma. 

 4. El personal de las sociedades mercantiles autonómicas, incluido el que tenga la condición 
de directivo, se regirá por el derecho laboral, así como por las normas que le sean de aplicación 
en atención a su adscripción al sector público autonómico, en particular las contenidas en la 
legislación de empleo público, presupuestaria y fi nanciera. 

 El régimen específi co aplicable a la selección del personal laboral de las sociedades mercan-
tiles autonómicas, se llevará a cabo mediante convocatoria pública, de acuerdo con los princi-
pios de igualdad, mérito y capacidad establecidos en el Estatuto Básico del Empleado Público. 

 CAPÍTULO VI 
 Fundaciones del Sector Público 

 Artículo 124. Defi nición y actividades propias. 
 1. Son fundaciones del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma aquellas que 

reúnan alguno de los siguientes requisitos: 
 a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de la Administra-

ción General de la Comunidad Autónoma o de alguna de las entidades integrantes del Sector 
Público Institucional autonómico o reciban dicha aportación con posterioridad a su constitución, 
siempre que dicha aportación, originaria o sobrevenida, se mantenga, con carácter mayoritario. 

 b) Que su patrimonio esté integrado con carácter permanente en más de un cincuenta por 
ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por la Administración General de la Comuni-
dad Autónoma o por entidades integrantes del Sector Público Institucional autonómico. 

 2. Son actividades propias de las fundaciones del Sector Público Institucional las llevadas 
a cabo sin ánimo de lucro para la satisfacción de fi nes de interés general, ya sea de manera 
gratuita o mediante contraprestación. 

 3. Las fundaciones del Sector Público autonómico no podrán en ningún caso disponer de fa-
cultades que impliquen el ejercicio de autoridad pública. Ello, no obstante, excepcionalmente, 
la Ley puede atribuirles potestades administrativas. En tal caso su actividad se ajustará al 
régimen sustantivo en cada caso establecido, así como a la legislación reguladora del procedi-
miento administrativo común. 

 En estos supuestos, las decisiones adoptadas por los órganos supremos de gobierno y 
dirección de las fundaciones del Sector Público Institucional autonómico serán recurribles a 
través del recurso de alzada ante la Consejería o entidad de adscripción. 
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 4. En ningún caso las fundaciones adscritas a entidades de derecho privado podrán ejercer 
potestades administrativas. 

 5. La fi nanciación de las actividades y el mantenimiento de las fundaciones del Sector Pú-
blico Institucional autonómico podrá contar con aportaciones del sector privado cuando así se 
haya previsto expresamente en los estatutos. 

 Artículo 125. Régimen de adscripción y protectorado de las fundaciones del Sector Público 
Institucional autonómico. 

 1. La adscripción y el protectorado de las fundaciones del Sector Público Institucional auto-
nómico se regulan por lo dispuesto en la normativa estatal sobre esta materia. 

 2. En particular, el protectorado de las fundaciones del Sector Público Institucional autonó-
mico será ejercido por la Consejería competente en materia de Presidencia, que velará por el 
cumplimiento de los deberes y funciones establecidos en la normativa sobre fundaciones, sin 
perjuicio del control de efi cacia y la supervisión continúa previstos en esta ley. 

 Artículo 126. Régimen jurídico. 
 Las fundaciones del Sector Público Institucional autonómico se rigen por esta ley, por la 

normativa, estatal y autonómica, en materia de fundaciones y, en general, por el ordena-
miento jurídico-privado, salvo en lo relativo al régimen presupuestario, contable, de control 
económico-fi nanciero y de contratación del sector público. 

 Artículo 127. Creación de fundaciones del Sector Público Institucional autonómico. 
 1. La creación de las fundaciones del Sector Público Institucional autonómico o la adquisi-

ción de manera sobrevenida de este carácter se llevará a cabo mediante ley, que establecerá 
los fi nes de la fundación y, en su caso, los recursos económicos que le sean atribuidos. 

 2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, el anteproyecto de ley que se eleve 
al Gobierno de la Comunidad Autónoma irá acompañado de una propuesta de estatutos y de 
un plan de actuación, en términos similares a lo previsto para los organismos públicos en los 
artículos 97, 100 y 101. Además, será necesario informe favorable de la Intervención General 
de la Administración General de la Comunidad Autónoma. 

 3. Los estatutos de las fundaciones del Sector Público Institucional autonómico se aproba-
rán por Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta conjunta de la Consejería de Hacienda 
y de la Consejería que ejerza el protectorado. 

 Por acuerdo del Gobierno no podrá modifi carse la Consejería a la que inicialmente resulte 
adscrita la fundación, aun en el caso de que inicialmente se contemplará dicha previsión en la 
ley de creación. 

 Artículo 128. Estructura organizativa. 
 1. La mayoría de los miembros del patronato de las fundaciones del Sector Público Institu-

cional será designada por la Administración General de la Comunidad Autónoma o, en su caso, 
por una entidad del Sector Público Institucional autonómico. 

 2. La Administración General de la Comunidad Autónoma asumirá de manera directa la respon-
sabilidad en que pudieren incurrir los miembros del patronato de las fundaciones del Sector Público 
Institucional designados por aquélla. En estos supuestos, la Administración General de la Comuni-
dad Autónoma exigirá de los miembros del patronato, en caso de dolo, o culpa o negligencia grave, 
el resarcimiento de los daños y la indemnización de los perjuicios irrogados en su patrimonio. 

 Artículo 129. Régimen presupuestario, de contabilidad, de control económico-fi nanciero y 
de personal. 

 1. Las fundaciones del Sector Público Institucional autonómico elaborarán con carácter 
anual un presupuesto de explotación y capital, que se integrará en los presupuestos generales 
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de la Comunidad Autónoma. Asimismo, formularán y rendirán sus cuentas según lo previsto en 
la normativa sobre fundaciones y de acuerdo a los principios y normas de contabilidad recogi-
dos en la adaptación para las entidades sin fi nes lucrativos en el Plan General de Contabilidad 
y sus disposiciones de desarrollo. 

 2. El régimen presupuestario, económico-fi nanciero, de contabilidad y de control estable-
cido en la legislación presupuestaria general, estatal y autonómica, será de aplicación a las 
fundaciones del Sector Público Institucional las cuales quedarán sujetas al control de la Inter-
vención General de la Administración General de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las 
atribuciones del Tribunal de Cuentas. 

 3. El personal de las fundaciones del Sector Público Institucional, incluido el que tenga la 
condición de directivo, se regirá por el derecho laboral, así como por las normas que le sean 
de aplicación en atención a su adscripción al sector público autonómico, en particular las con-
tenidas en la legislación de empleo público, presupuestaria y fi nanciera. 

 El régimen específi co aplicable a la selección del personal laboral de las fundaciones del 
Sector Público Institucional, se realizará mediante convocatoria pública de acuerdo con los 
principios de igualdad, mérito y capacidad. 

 Artículo 130. Fusión, liquidación y extinción. 
 1. La fusión, liquidación y extinción de las fundaciones del Sector Público Institucional au-

tonómico requerirá acuerdo del patronato, previa autorización por Decreto del Consejo de Go-
bierno a propuesta conjunta de la Consejería de Economía y Hacienda y la Consejería o entidad 
integrante del Sector Público Institucional autonómico de adscripción, y será objeto de inscrip-
ción en el Registro de Fundaciones de acuerdo con la normativa en materia de fundaciones. 

 2. En lo no previsto en este artículo será de aplicación lo dispuesto en los artículos 92, 100 
y 101 de esta Ley. 

 TÍTULO IV 
 De la actividad de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria 

 CAPÍTULO I 
 Principios generales de actuación 

 Artículo 131. Principios de funcionamiento. 
 1. La Administración General de la Comunidad Autónoma y las Entidades del Sector Público 

Institucional Autonómico cuando ejerzan potestades administrativas ajustarán su actuación 
administrativa a las reglas contenidas en la Ley de Procedimiento Administrativo Común, a los 
contenidos en esta Ley y, en su caso, a lo que al efecto disponga su ley de creación. 

 2. La Administración de la Comunidad Autónoma, observará en su actuación los siguientes 
principios: 

 a) Servicio efectivo a los ciudadanos. 
 b) Simplicidad, claridad y proximidad al ciudadano. 
 c) Participación, objetividad y transparencia de la actuación administrativa. 
 d) Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las actividades 

materiales de gestión. 
 e) Buena fe, confi anza legítima y lealtad institucional. 
 f) Responsabilidad por la gestión pública. 
 g) Planifi cación y dirección por objetivos y control de resultados. 
 h) Efi cacia en el cumplimiento de los objetivos fi jados. 
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 i) Economía, sufi ciencia y adecuación de los medios a los fi nes institucionales. 
 j) Efi ciencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 
 k) Cooperación, colaboración y coordinación con las demás Administraciones públicas. 

 Artículo 132. Desarrollo del principio de servicio a los ciudadanos. 
 1. La actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria debe asegu-

rar a los ciudadanos: 
 a) La efectividad, en su ámbito de actuación, de los derechos de los ciudadanos en su re-

lación general con la misma y de los derechos establecidos en la legislación reguladora de los 
procedimientos, en especial en sus relaciones con las personas con discapacidad asegurando 
el disfrute efectivo de sus derechos en igualdad de condiciones con el resto de ciudadanos. 

 b) La continua mejora de los procedimientos, servicios y prestaciones públicas de acuerdo 
con las políticas fi jadas por el Gobierno y teniendo en cuenta los recursos disponibles, determi-
nando al respecto las prestaciones que proporcionan los servicios autonómicos, sus contenidos 
y los correspondientes estándares de calidad. 

 2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria desarrollará su actividad y 
organizará las dependencias administrativas de manera que los ciudadanos puedan: 

 a) Resolver sus asuntos y ser auxiliados en la redacción formal de documentos administrativos. 
 b) Recibir información de interés general por medios telefónicos, informáticos y telemáticos. 
 c) Presentar reclamaciones sin el carácter de recursos administrativos, sobre el funciona-

miento de las dependencias administrativas. 
 3. Todas las Consejerías mantendrán permanentemente actualizadas y a disposición de los 

ciudadanos, tanto en las ofi cinas de información y asistencia en materia de registro como en 
el portal web correspondiente, el esquema de su organización y el de las entidades vinculadas 
o dependientes de ellas, la guía de información general al administrado y la de expedientes 
administrativos aplicables en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como 
las relaciones de procedimientos de su competencia, con indicación de los plazos máximos de 
duración de los mismos y de los efectos que produzca el silencio administrativo. 

 4. Cuando se trate de procedimientos y trámites relativos al acceso o ejercicio de una activi-
dad de servicios la Administración, habilitará un sistema de ventanilla única, por vía electrónica 
y a distancia, que permita a los prestadores de servicios: 

 a) Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a su actividad y su 
ejercicio. 

 b) Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias. 
 c) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en que tengan la condición de 

interesado y recibir la correspondiente notifi cación de los actos de trámite preceptivos y la 
resolución de los mismos por el órgano administrativo competente. 

 5. En los procedimientos relativos al acceso a una actividad de servicios y su ejercicio, los 
ciudadanos tienen derecho a realizar la tramitación a través de una ventanilla única, por vía 
electrónica y a distancia, y a la obtención de la información prevista en la legislación básica 
estatal, que deberá ser clara e inequívoca. 

 Artículo 133. Del principio de publicidad. 
 1. La actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma se realizará con el máximo 

respeto al principio de publicidad, con el objeto de garantizar la efectividad de los derechos que 
la legislación atribuye a los ciudadanos. 

 2. Corresponde al órgano competente por razón de la materia, apreciar la necesidad de 
que determinados documentos, por afectar a la intimidad de las personas, deban tener un 
conocimiento y una difusión restringidos de acuerdo con las exigencias de cada procedimiento. 
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 Artículo 134. Registro Electrónico General y Ofi cinas de Asistencia en materia de Registro. 
 1. Para la debida constancia de cuantos escritos, documentos y comunicaciones ofi ciales se 

presenten o reciban en los distintos órganos y unidades de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria se crea un Registro Electrónico General, adscrito a la Consejería que 
tenga atribuidas las competencias en materia de Presidencia. Reglamentariamente se deter-
minará su contenido y funcionamiento. También se podrán anotar en el mismo la salida de 
documentos ofi ciales dirigidos a otros órganos o particulares. 

 2. El Registro Electrónico General se regulará reglamentariamente debiendo especifi car la 
correspondiente disposición la fecha y hora ofi cial, así como los días declarados como inhá-
biles. El texto íntegro de esta disposición deberá estar disponible para su consulta en la sede 
electrónica de acceso al registro. 

 3. En la sede electrónica de acceso al Registro Electrónico General fi gurará la relación ac-
tualizada de los trámites que pueden iniciarse en el mismo. 

 El Registro Electrónico General cumplirá con las garantías y medidas de seguridad previstas 
en la legislación en materia de protección de datos de carácter personal y demás normativa 
de aplicación. 

 4. En el Registro Electrónico General se anotarán los asientos respetando el orden temporal 
de recepción o salida de los documentos, e indicarán la fecha del día en que se produzcan. Con-
cluido el trámite de registro, los documentos serán cursados sin dilación a sus destinatarios y a 
las unidades administrativas correspondientes desde el registro en que hubieran sido recibidas. 

 5. El Registro Electrónico General garantizará la constancia, en cada asiento que se prac-
tique, de un número, epígrafe expresivo de su naturaleza, fecha y hora de su presentación, 
identifi cación del interesado, órgano administrativo remitente, si procede, y persona u órgano 
administrativo al que se envía, y, en su caso, referencia al contenido del documento que se 
registra. Para ello, se emitirá automáticamente un recibo consistente en una copia autenticada 
del documento de que se trate, incluyendo la fecha y hora de presentación y el número de 
entrada de registro, así como un recibo acreditativo de otros documentos que, en su caso, lo 
acompañen, que garantice la integridad y el no repudio de los mismos. 

 6. El Registro Electrónico General contará con una Ofi cina de Asistencia en materia de Re-
gistro Electrónico General, adscrita a la Consejería que tenga atribuidas las competencias en 
materia de Presidencia, y ofi cinas de asistencia en materia de registro auxiliar del anterior, 
dependientes de la Secretaría General de cada Consejería. 

 El titular de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de Presidencia 
podrá autorizar Ofi cinas de asistencia en materia de Registro delegadas de las auxiliares, en 
los términos que reglamentariamente se establezcan. 

 La Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de Presidencia hará pública 
y mantendrá actualizada la relación de ofi cinas de Asistencia en materia de Registro, y su ho-
rario de funcionamiento. 

 Las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la Administración autonó-
mica dispondrán de sus propias Ofi cinas de Asistencia en materia de Registro. 

 7. Las Ofi cinas de Asistencia en materia de Registro deberán digitalizar las solicitudes y los 
documentos presentados de manera presencial para su incorporación al expediente adminis-
trativo electrónico. Los documentos originales se devolverán al interesado salvo en aquellos 
supuestos en que la norma determine la custodia por la Administración de los documentos 
presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos o de documentos en un soporte 
específi co no susceptibles de digitalización. 

 8. Toda solicitud, escrito o comunicación dirigido a cualquier órgano de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria podrá presentarse: 

 a) En el Registro Electrónico General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 b) En los registros electrónicos de la Administración General del Estado, de las Administra-
ciones de las Comunidades Autónomas, de las entidades que integran la Administración Local, 
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de cualesquiera organismos públicos y entidades vinculados o dependientes de las Administra-
ciones Públicas, así como en los registros de las Universidades públicas. 

 c) En las ofi cinas de correos. 
 d) En las representaciones diplomáticas u ofi cinas consulares de España en el extranjero. 
 e) En las ofi cinas de asistencia en materia de registros. 
 f) En cualquier otro lugar que establezcan las disposiciones vigentes. 

 Artículo 135. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administracio-
nes Públicas. 

 1. Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria a través de medios electrónicos o no, salvo 
que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 
Públicas. El medio elegido por la persona para comunicarse podrá ser modifi cado por aquella 
en cualquier momento. 

 2. En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la realización de cualquier trámite 
de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 

 a) Las personas jurídicas. 
 b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
 c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, 

para los trámites y actuaciones que realicen con la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo 
se entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 

 d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración. 

 e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que rea-
licen con ella por razón de su condición de empleado público, en la forma en que se determine 
reglamentariamente. 

 3. Reglamentariamente, la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria podrá 
establecer la obligación de presentar determinados documentos o de relacionarse con ella a 
través de medios electrónicos para determinados procedimientos y para ciertos colectivos de 
personas físicas que, por razón de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u 
otros motivos quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos 
necesarios. 

 4. Si alguno de los sujetos obligados a relacionarse por medios electrónicos presenta una 
solicitud u otra documentación presencialmente, la Administración Pública le requerirá al inte-
resado para que lo subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se con-
siderará como fecha de presentación de la solicitud o del documento, aquélla en la que haya 
sido realizada la subsanación. 

 5. La Administración asistirá en el uso de medios electrónicos a los interesados que no es-
tén obligados a relacionarse con ella a través de medios electrónicos, especialmente en lo re-
ferente a la identifi cación y fi rma electrónica, presentación de solicitudes a través del registro 
electrónico general y obtención de copias auténticas. 

 Asimismo, si alguno de estos interesados no dispone de los medios electrónicos necesarios, 
su identifi cación o fi rma electrónica en el procedimiento administrativo podrá ser válidamente 
realizada por un funcionario público mediante el uso del sistema de fi rma electrónica del que 
esté dotado para ello. En este caso, será necesario que el interesado que carezca de los medios 
electrónicos necesarios se identifi que ante el funcionario y preste su consentimiento expreso 
para esta actuación, de lo que deberá quedar constancia para los casos de discrepancia o litigio. 

 6. La Administración de la Comunidad Autónoma mantendrá actualizado un registro, u otro 
sistema equivalente, donde constarán los funcionarios habilitados para la identifi cación o fi rma 
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electrónica. Estos registros o sistemas deberán ser plenamente interoperables y estar inter-
conectados con los de las restantes Administraciones Públicas, a los efectos de comprobar la 
validez de las citadas habilitaciones. 

 En este registro o sistema equivalente, al menos, constarán los funcionarios que presten 
servicios en las ofi cinas de asistencia en materia de registros. 

 Artículo 136. Derecho de acceso a la información pública. 
 El derecho de los ciudadanos al acceso a la información pública, archivos y registros de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria se acomodará a lo dispuesto en la 
legislación en materia de transparencia y en el resto del ordenamiento jurídico. 

 Artículo 137. Simplifi cación de procedimientos. 
 1. La tramitación de los procedimientos administrativos se apoyará en la utilización de me-

dios electrónicos, informáticos y telemáticos, con respeto de las garantías y cumplimiento de 
los requisitos previstos en cada caso por el ordenamiento jurídico. 

 2. La actividad material de gestión, referida al funcionamiento interno y a la comunicación 
entre unidades, se regirá por las instrucciones y órdenes de servicio dictadas por los órganos 
competentes, con los efectos previstos en la legislación básica. 

 3. Las Consejerías y entidades de derecho público procederán a la racionalización y actuali-
zación periódica de los procedimientos administrativos, así como de las actividades materiales 
de gestión interna, y elaborarán los correspondientes manuales, en el marco de las directrices 
técnicas de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de Presidencia. 

 Artículo 138. Principios de la intervención para el acceso o ejercicio de una actividad. 
 1. Cuando la Administración Pública Autonómica establezca medidas que limiten el ejercicio 

de derechos individuales o colectivos o exijan el cumplimiento de requisitos para el desarrollo 
de una actividad, deberá elegir la medida menos restrictiva y motivar su necesidad para la 
protección del interés público, así como justifi car su adecuación para lograr los fi nes que se 
persiguen, sin que en ningún caso se produzcan diferencias de trato discriminatorias. 

 2. Sólo podrán implantarse regímenes de autorización, u otros mecanismos de control 
preventivo, así como sistemas de comunicación o declaración responsable para el acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio en los términos previstos en la legislación sobre libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

 Cuando el número de autorizaciones disponibles para una determinada actividad esté li-
mitado debido a la escasez de recursos naturales o a inequívocos impedimentos técnicos, se 
establecerán procedimientos de selección entre los posibles candidatos en los que se garantice 
la concurrencia competitiva, objetividad, imparcialidad y transparencia, dando publicidad ade-
cuada del inicio, desarrollo y fi nalización del procedimiento. En dicho procedimiento se elabo-
rarán unas bases reguladoras del otorgamiento de autorizaciones que podrán tener en cuenta 
consideraciones sobre salud pública, objetivos de política social, de salud y seguridad de los 
trabajadores, protección del medio ambiente y del patrimonio cultural, así como cualquier otra 
razón de interés general, siempre que guarden relación con el objeto de las autorizaciones. 

 Las autorizaciones que se concedan tendrán siempre duración limitada y proporcionada 
atendiendo a las características de la prestación del servicio. La renovación de las mismas no 
podrá ser automática y, una vez extinguida, no conllevará para el prestador cesante o las per-
sonas vinculadas con él ningún tipo de ventaja. 

 3. La Administración Pública Autonómica velará por el cumplimiento de los requisitos apli-
cables según la legislación correspondiente, para lo cual podrá comprobar, verifi car, investigar 
e inspeccionar los hechos, actos, elementos, actividades, estimaciones y demás circunstancias 
que se produzcan. 
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 Artículo 139. Autorización, declaración responsable y comunicación previa. 
 1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por régimen de autorización cualquier procedi-

miento en virtud del cual el prestador o destinatario está obligado a obtener un pronuncia-
miento previo de la Administración Pública sobre el cumplimiento de los requisitos previstos en 
las disposiciones vigentes para el reconocimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio. 

 2. A los efectos de esta Ley, se entenderá por declaración responsable el documento sus-
crito por un interesado en el que manifi esta, bajo su responsabilidad, que cumple con los 
requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al reconocimiento de un derecho 
o facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se 
compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente a dicho re-
conocimiento o ejercicio. 

 Los requisitos a los que se refi ere el párrafo anterior deberán estar recogidos de manera 
expresa, clara y precisa en la correspondiente declaración responsable. 

 3. A los efectos de esta Ley, se entenderá por comunicación aquel documento mediante el 
que los interesados ponen en conocimiento de la Administración Pública competente sus datos 
identifi cativos y demás requisitos exigibles para el ejercicio de un derecho o el inicio de una 
actividad. 

 4. Las declaraciones responsables y las comunicaciones previas producirán los efectos que 
se determinen en cada caso por la legislación correspondiente y permitirán, con carácter ge-
neral, el reconocimiento o ejercicio de un derecho o bien el inicio de una actividad, desde el día 
de su presentación, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que 
tenga atribuidas la Administración Pública. 

 No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, la comunicación podrá presentarse dentro 
de un plazo posterior al inicio de la actividad, cuando la legislación correspondiente lo prevea 
expresamente. 

 5. La presentación de la declaración responsable o de la comunicación faculta a la Adminis-
tración Pública para comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, 
datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. A tal efecto, 
se impulsará la función inspectora de los órganos competentes, al objeto de comprobar la ve-
racidad de los datos declarados y de instar, si procede, la potestad sancionadora. 

 6. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación 
o documento que se acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una comunica-
ción, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable o 
comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o activi-
dad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de 
las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

 Asimismo, la resolución que declare tales circunstancias, podrá determinar la obligación del 
interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio 
del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un 
nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado, todo 
ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación. 

 7. Las Administraciones Públicas tendrán permanentemente publicados y actualizados mo-
delos de declaración responsable y de comunicación que en todo caso se podrán presentar a 
distancia y por vía electrónica. 

 8. Para el inicio de una misma actividad o la obtención del reconocimiento de un mismo de-
recho o facultad para su ejercicio solamente se podrá exigir bien una declaración responsable, 
bien una comunicación, pero no acumulativamente ambos documentos. 

 Artículo 140. Aportación de datos y documentos a los procedimientos administrativos. 
 1. Los interesados deberán aportar al procedimiento administrativo los datos y documen-

tos en cada caso exigidos por la normativa aplicable. Ello, no obstante, en los procedimientos 
iniciados a instancia de parte los interesados no estarán obligados a aportar documentos que 



i boc.cantabria.esPág. 30369

LUNES, 3 DE DICIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 235

65/94

C
V

E-
20

18
-1

04
61

hayan sido elaborados por cualquier Administración, debiendo ser en tal caso la Administración 
actuante quien los recabe siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a tal 
efecto. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada por los interesados salvo que 
conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consenti-
miento expreso. 

 2. La aportación de datos y documentos, así como la manera de obtener y recabar por parte 
de la Administración los que el interesado no esté obligado a presentar se regirán, en cualquier 
caso, por la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Artículo 141. Procedimientos con una duración superior a seis meses. 
 A los efectos de lo establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria los 
procedimientos administrativos cuyo plazo máximo para resolver y notifi car sea superior a seis 
meses son los que se detallan en el Anexo I de la presente Ley, o, los previstos en la norma-
tiva sectorial. Los plazos máximos en los que debe notifi carse la resolución expresa de estos 
procedimientos son los establecidos para cada uno de ellos en dicho Anexo I. 

 Artículo 142. Silencio administrativo. 
 1. No obstante la obligación de dictar resolución expresa, los interesados podrán entender 

desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo en los supuestos en que así se prevé 
en el Anexo II de la presente Ley, sin perjuicio de lo establecido en la legislación estatal, en las 
normas del Derecho de la Unión Europea o de Derecho Internacional que resulten de aplicación. 

 2. La incorporación de nuevos supuestos de silencio desestimatorio al Anexo II de la pre-
sente Ley, deberá realizarse previa especifi cación de las razones que justifi can dicho carácter. 
En los procedimientos para el acceso a actividades o su ejercicio el carácter desestimatorio del 
silencio deberá fundamentarse en la concurrencia de imperiosas razones de interés general. 

 CAPÍTULO II 
 De las Resoluciones Administrativas 

 Artículo 143. Resoluciones. 
 1. Adoptarán la forma de Resoluciones o Acuerdos los actos administrativos de carácter 

particular, los que decidan cuestiones planteadas por los interesados y todos los que resuelvan 
expedientes administrativos, recursos y reclamaciones. 

 2. Las resoluciones o acuerdos del Consejo de Gobierno y del Presidente de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria que no tengan naturaleza normativa podrán adoptar la forma de 
Decretos, que serán publicados en todo caso en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", sin que ello 
suponga su consideración como disposición de carácter general. 

 3. Las resoluciones o acuerdos de los Consejeros que no tengan naturaleza normativa po-
drán adoptar la forma de Órdenes, que serán publicadas en todo caso en el "Boletín Ofi cial de 
Cantabria", sin que ello suponga su consideración como disposición de carácter general. 

 4. Las resoluciones y acuerdos que dicte y adopte la Administración autonómica, bien de 
ofi cio o a instancia del interesado, se producirán por el órgano competente ajustándose al 
procedimiento establecido. 

 Artículo 144. De la ejecución de los actos administrativos. 
 El procedimiento para la ejecución forzosa se llevará a efecto por la Consejería competente 

por razón de la materia objeto del acto, o en su caso, por los órganos que tengan atribuida esta 
competencia por razón de la especialidad del procedimiento, de conformidad con de los preceptos 
contenidos en la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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 CAPÍTULO III 
 Anulación, revisión y revocación de actos y disposiciones 

 SECCIÓN 1.ª PRINCIPIO GENERAL 

 Artículo 145. Remisión a la legislación estatal del Procedimiento Administrativo Común. 
 La anulación, revisión y revocación de los actos y disposiciones en vía administrativa se 

regirá por lo establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, sin perjuicio de las especialidades propias derivadas de la organización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria que se regulan en la presente Ley. 

 SECCIÓN 2.ª RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

 Artículo 146. Principio general. 
 1. Contra las resoluciones y los actos de trámite, si estos últimos deciden directa o indi-

rectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, 
producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, podrán interpo-
nerse por los interesados los recursos de alzada y potestativo de reposición, que cabrá fundar 
en cualesquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en la Ley de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 2. Contra los actos fi rmes en vía administrativa sólo procederá el recurso extraordinario de 
revisión cuando concurran alguna de las circunstancias previstas en la Ley de Procedimiento 
Administrativo Común. 

 Artículo 147. Fin de la vía administrativa. 
 1. En la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria ponen fi n a la vía admi-

nistrativa: 
 a) Todos los actos y las resoluciones dictadas por el Presidente de la Comunidad Autónoma, 

por el Consejo de Gobierno y por sus Comisiones Delegadas. 
 b) Los actos de los Consejeros. 
 c) Los actos de todos los órganos administrativos cuando resuelvan recursos de alzada. 
 d) Las resoluciones de los órganos administrativos que carezcan de superior jerárquico, 

salvo que una Ley establezca lo contrario. 
 e) Las demás resoluciones a las que se refi ere la Ley del Procedimiento Administrativo Co-

mún y aquellas otras en las que una disposición legal o reglamentaria así lo establezca. 
 2. Los actos y las resoluciones emanadas de órganos colegiados, excepto los del Consejo 

de Gobierno, se considerarán a efectos de la interposición de recursos, como dictados por su 
Presidente. 

 3. En los organismos públicos y entidades derecho público vinculados o dependientes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, ponen fi n a la vía administrativa los 
actos emanados de los máximos órganos de dirección unipersonales o colegiados, de acuerdo 
con lo que establezcan sus estatutos, salvo que por ley se establezca otra cosa. 

 Artículo 148. Recurso de alzada. 
 1. Las resoluciones y actos de los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Cantabria a que se refi ere el apartado 1 del artículo 146 que no pongan fi n a la vía adminis-
trativa, podrán ser recurridos en alzada ante el órgano superior del que los dictó. 

 Asimismo, procede el recurso de alzada contra las resoluciones de los órganos internos de 
los organismos públicos excepto los emanados de los máximos órganos de dirección uniperso-
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nales o colegiados, que agotarán la vía administrativa salvo que por ley se disponga otra cosa, 
en cuyo caso la alzada impropia procederá ante los titulares de las Consejerías a las que se 
adscriba o vincule el organismo de que se trate. 

 En el caso de que una Ley atribuya a las sociedades mercantiles o fundaciones autonómicas 
el ejercicio de potestades administrativas, las decisiones adoptadas por sus máximos órganos 
de gobierno serán recurribles en alzada ante el titular de la Consejería a la que la sociedad o 
fundación se halle vinculada o de la que dependa. 

 2. El recurso podrá interponerse ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el 
competente para resolverlo. 

 Si el recurso se hubiera interpuesto ante el órgano que dictó el acto impugnado, éste de-
berá remitirlo al competente en el plazo de diez días, con su informe y con una copia completa 
y ordenada del expediente. El titular del órgano que dictó el acto recurrido será responsable 
directo del cumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior. 

 3. Contra la resolución de un recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo, 
salvo el recurso extraordinario de revisión, en los casos establecidos en la legislación básica estatal. 

 4. A estos efectos tendrán la consideración de órgano superior. 
 a) Los Consejeros respecto de los actos de los Secretarios Generales y Directores Generales. 
 b) Los Secretarios Generales y Directores Generales en virtud de su competencia material, 

respecto de los actos dictados por las unidades administrativas que de ellos dependan. 
 5. Los Tribunales y órganos de selección del personal al servicio de las Administraciones 

Públicas se considerarán dependientes del órgano al que estén adscritos o, en su defecto, del 
que haya nombrado al presidente de los mismos. 

 6. La jerarquía en el resto de los órganos administrativos vendrá determinada por las dis-
posiciones de su estructura orgánica. 

 Artículo 149. Recurso potestativo de reposición. 
 1. Los actos administrativos que pongan fi n a la vía administrativa podrán ser recurridos 

potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado, o ser impugna-
dos directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

 2. Contra la resolución de un recurso de alzada, reposición, extraordinario de revisión o 
cualquier otro recurso administrativo no podrá interponerse recurso potestativo de reposición. 

 3. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente, o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 Artículo 150. Recurso extraordinario de revisión. 
 1. Contra los actos fi rmes en vía administrativa podrá interponerse el recurso extraordinario 

de revisión cuando se den las circunstancias que establece la legislación estatal. 
 2. Será competente para conocer del recurso extraordinario de revisión el órgano adminis-

trativo que haya dictado el acto o la resolución objeto del recurso. 

 Artículo 151. Reclamaciones económico-administrativas. 
 1. Los actos de gestión, liquidación y recaudación de tributos propios de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria y de otros ingresos de Derecho público de la misma, así como los 
de reconocimiento o liquidación de obligaciones tributarias y cuestiones relacionadas con las 
operaciones de pago de las mismas realizadas con cargo a la Tesorería General de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, son susceptibles de reclamación económico-administrativa, sin 
perjuicio de la posibilidad de interponer previamente con carácter potestativo recurso de repo-
sición en los términos previstos en la legislación específi ca. 

 2. El conocimiento y resolución de las reclamaciones económico-administrativas correspon-
derá a la Junta Económico-Administrativa. 
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 No se admitirán reclamaciones respecto de los actos dictados en aquellos procedimientos 
en los que la resolución del titular de la Consejería competente en materia de Hacienda ponga 
fi n a la vía administrativa. 

 3. La composición de la Junta Económico-Administrativa se determinará en función del nú-
mero y la naturaleza de las reclamaciones y su funcionamiento se ajustará a los principios de 
legalidad, gratuidad, inmediación y rapidez. 

 4. Las resoluciones de la Junta Económico-Administrativa pondrán fi n a la vía administrativa 
y serán recurribles en vía contencioso-administrativa. 

 SECCIÓN 3.ª REQUERIMIENTOS PREVIOS 

 Artículo 152. Requerimientos previos. 
 1. En los litigios entre Administraciones públicas no cabe interponer recurso en vía admi-

nistrativa. No obstante, cuando la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
interponga recurso contencioso-administrativo contra otra, el Gobierno, a propuesta motivada 
de la Consejería o Consejerías afectadas, y previo informe de la Dirección General del Servicio 
Jurídico, podrá requerirla previamente para que derogue la disposición, anule o revoque el 
acto, haga cesar o modifi que la actuación material o inicie la actividad a que esté obligada. 

 2. El Gobierno será el órgano competente para conocer de los requerimientos que otras 
Administraciones dirijan a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Los 
acuerdos en esta materia serán adoptados por el Gobierno a propuesta motivada de la Con-
sejería o Consejerías afectadas, y previo informe de la Dirección General del Servicio Jurídico. 

 SECCIÓN 4.ª REVISIÓN DE OFICIO DE ACTOS Y DISPOSICIONES 

 Artículo 153. Revisión de ofi cio de actos y disposiciones nulos. 
 1. Corresponde al órgano autor del acto o disposición incoar el procedimiento de revisión de 

ofi cio, así como tramitar, en su caso, las solicitudes de los interesados. 
 2. Corresponde en todo caso al Gobierno resolver los procedimientos de revisión de ofi cio 

de disposiciones y actos nulos. 
 3. En el caso de las entidades de derecho público corresponde al Gobierno resolver los pro-

cedimientos de revisión de ofi cio de los actos y disposiciones dictadas por el máximo órgano 
de dirección unipersonal o colegiada. En otro caso, la resolución corresponde a los máximos 
órganos rectores de la entidad. 

 Artículo 154. Declaración de lesividad. 
 1. Los procedimientos para declarar la lesividad de los actos anulables serán incoados por 

el órgano autor del acto. 
 2. La declaración previa de lesividad para los actos anulables se adoptará siempre por el 

Gobierno. 

 SECCIÓN 5.ª REVOCACIÓN DE ACTOS Y RECTIFICACIÓN DE ERRORES 

 Artículo 155. Revocación y rectifi cación. 
 La revocación de los actos de gravamen o desfavorables y la rectifi cación de los errores 

materiales, de hecho, o aritméticos corresponderá al propio órgano administrativo que haya 
dictado el acto. 
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 CAPÍTULO IV 
 De la potestad sancionadora y la responsabilidad patrimonial 

 Artículo 156. Régimen de la potestad sancionadora y especialidades en materia del proce-
dimiento de naturaleza sancionadora. 

 1. El ejercicio por la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria de la po-
testad sancionadora, se ajustará a los principios de legalidad, irretroactividad, tipicidad, res-
ponsabilidad, proporcionalidad, prescripción y de no concurrencia de sanciones previstos en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y el procedimiento administrativo a lo establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio del desarrollo normativo y de las peculiaridades pre-
vistas en la Ley. 

 2. Cuando la sanción prevista en la legislación sectorial tenga carácter pecuniario o bien 
quepa imponer una sanción pecuniaria y otra de carácter no pecuniario, pero se ha justifi cado 
la improcedencia de la segunda, el pago voluntario en cualquier momento anterior a la resolu-
ción implicará la terminación del procedimiento sancionador de conformidad con lo dispuesto 
en la normativa básica estatal del procedimiento administrativo. A tal efecto, el instructor del 
expediente, comunicará al interesado junto con el acuerdo de incoación, las reducciones que 
correspondan que serán, como mínimo, del veinte por ciento sobre el importe total de la san-
ción prevista, advirtiéndole que una vez realizado el pago voluntario de la multa se tendrá por 
concluido el procedimiento sancionador sin necesidad de dictar resolución expresa, empezando 
a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar el pago el plazo para interponer el 
recurso contencioso-administrativo. 

 3. Sin perjuicio de lo que eventualmente puedan prever las leyes sectoriales aplicables, el 
plazo máximo que la Administración tendrá para resolver y notifi car cualquier procedimiento 
sancionador ordinario será de seis meses, salvo que una norma reglamentaria de carácter 
sectorial contemple un plazo menor. 

 Artículo 157. Vinculación con el orden jurisdiccional penal. 
 1. En cualquier momento del procedimiento sancionador en que los órganos competentes 

estimen que los hechos también pudieran ser constitutivos de ilícito penal, lo comunicarán al 
Ministerio Fiscal. 

 En estos supuestos, así como cuando los órganos competentes tengan conocimiento de que 
se está desarrollando un proceso penal sobre los mismos hechos, solicitarán del órgano judicial 
la correspondiente comunicación sobre las actuaciones adoptadas, en la forma dispuesta por 
la legislación procesal. 

 2. Recibida la comunicación, y si se estima que existe identidad de sujeto, hecho y fun-
damento entre la infracción administrativa y la infracción penal que pudiera corresponder, el 
órgano competente para la resolución del procedimiento acordará su suspensión hasta que 
recaiga resolución judicial. 

 3. En todo caso, los hechos declarados probados por resolución judicial penal fi rme vinculan 
a los órganos administrativos respecto de los procedimientos sancionadores que substancien. 

 Artículo 158. Ejecutoriedad de las resoluciones sancionadoras. 
 1. La resolución que ponga fi n al procedimiento será ejecutiva cuando no quepa contra ella 

ningún recurso ordinario en vía administrativa, incluido el potestativo de reposición. En caso de 
que el infractor interponga recurso administrativo contra la resolución que impone la sanción, 
ésta no será ejecutiva en tanto no se resuelva de manera expresa el recurso interpuesto. 

 2. En el caso de desestimación presunta del recurso administrativo interpuesto contra la re-
solución por la que se impone la sanción el plazo de prescripción de ésta comenzará a contarse 
desde el día siguiente a aquel en que se produzca el silencio administrativo. 
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 Artículo 159. Especialidades en materia de responsabilidad patrimonial. 
 1. Los procedimientos de responsabilidad patrimonial se tramitarán con arreglo a lo dis-

puesto en la legislación estatal, con las especialidades derivadas de la organización de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2. Sin perjuicio del preceptivo dictamen de la Dirección General del Servicio Jurídico cuando, 
de acuerdo con su normativa reguladora, éste sea necesario, en los expedientes de responsa-
bilidad patrimonial deberá emitirse informe por el servicio que tenga encomendado el aseso-
ramiento jurídico de la Consejería que haya instruido el procedimiento o de la que dependa el 
organismo público que lo haya sustanciado. 

 3. Cuando la cuantía de las indemnizaciones reclamadas determine que el procedimiento 
de responsabilidad patrimonial deba ser resuelto por el Gobierno será preceptivo solicitar dic-
tamen del Consejo de Estado. 

 4. Los procedimientos de responsabilidad patrimonial serán resueltos por el Consejero res-
pectivo hasta el límite establecido para la contratación respecto de los contratos de obras y por 
el Gobierno en los demás casos o cuando expresamente se disponga por ley. En las entidades 
de derecho público la reclamación se resolverá por los órganos a quien corresponda según la 
norma de creación de los mismos. 

 CAPÍTULO V 
 De los Convenios 

 Artículo 160. Ámbito de aplicación. 
 1. Los convenios que suscriba la Administración General de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria y las demás entidades de derecho público integrantes del Sector Público Institucio-
nal autonómico con otras Administraciones, con Universidades Publicas, con entidades de de-
recho público o de derecho privado vinculadas o dependientes de una Administración General 
o con particulares se rigen, sin perjuicio de lo dispuesto en este Capítulo y en la legislación 
sectorial que resulte de aplicación, por la legislación estatal en la materia. 

 2. Quedan fuera del ámbito de aplicación de este capítulo y se regirán por su normativa específi ca: 
 a) Los convenios patrimoniales y urbanísticos. 
 b) Los convenios que tengan por objeto prestaciones propias de los contratos. 
 c) Las encomiendas de gestión. 
 d) Los acuerdos de terminación convencional de los procedimientos administrativos. 
 e) Los protocolos generales. 
 f) Los convenios que suscriba la Comunidad Autónoma de Cantabria con otras Comunidades 

Autónomas para la gestión y prestación de servicios propios. 
 g) Cualesquiera otros convenios o acuerdos que, atendiendo a su naturaleza singular, cuen-

ten con legislación específi ca. 

 Artículo 161. Tipología y denominación. 
 Sin perjuicio de lo previsto en la legislación básica estatal, en función de su contenido obli-

gacional, los convenios que suscriba la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria podrán adoptar la siguiente denominación: 

 1. Convenio Marco: acuerdo que tiene por objeto fi jar un marco genérico de colaboración, 
estableciendo incluso acuerdos susceptibles de generar obligaciones jurídicas entre las partes, 
pero cuya efectividad requiere la posterior formalización de convenios que identifi quen los 
compromisos concretos que adquieren las partes. 

 2. Convenio: acuerdo en virtud del cual se asumen, con efectos jurídicos, compromisos 
concretos para la realización de actuaciones determinadas dentro del ámbito de competencia 
o actuación propio de las partes. 
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 Artículo 162. Contenido de los convenios. 
 Sin perjuicio de lo previsto en la legislación estatal de régimen jurídico del sector público, 

los convenios deberán incluir las siguientes cuestiones: 
 a) Duración determinada, que no podrá ser superior a cinco años, cuando se trate de con-

venios. Esta previsión no será de aplicación para los convenios marco cuya vigencia será la 
prevista en el propio instrumento. 

 b) La posibilidad, en su caso, de acordar la prórroga del convenio hasta cinco años adiciona-
les. En ausencia de previsión específi ca al respecto se entenderá que no es posible su prórroga. 

 c) Causas de resolución, así como identifi cación del órgano competente para autorizar y 
suscribir, en su caso, la resolución del correspondiente convenio 

 Artículo 163. Competencia y efi cacia. 
 1. Corresponde al Gobierno autorizar la celebración de los convenios en los términos pre-

vistos en el art. 21.o) de esta Ley. 
 2. La fi rma de los convenios corresponde al Presidente o miembro del Gobierno en quien 

delegue. No obstante, la autorización prevista en el apartado anterior podrá determinar el ti-
tular del órgano a quien corresponde la fi rma del convenio. 

 3. La efi cacia de los convenios quedará supeditada a su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria debiendo inscribirse en todo caso en el Registro Electrónico Autonómico de Conve-
nios en el plazo de quince días desde su suscripción. 

 Artículo 164. Trámites y requisitos preceptivos para la suscripción de los convenios. 
 1. La preparación de los convenios a que se refi ere este Capítulo, estará integrada, además 

de por los que con carácter preceptivo prevea la legislación estatal y autonómica en la materia, 
por los siguientes documentos: 

 a) Memoria justifi cativa en la que se analice su necesidad y oportunidad, su impacto eco-
nómico, el carácter no contractual de la actividad en cuestión, así como el cumplimiento de lo 
previsto en la legislación estatal y autonómica. 

 b) Los informes preceptivos que establezca la normativa sectorial. 
 c) Informe del servicio jurídico de la Consejería o Consejerías competentes por razón de la 

materia, o a la que se adscriba la entidad de derecho público afectada. 
 d) Informe de la Dirección General del Servicio Jurídico salvo que el instrumento conven-

cional se acomode a un modelo previamente informado por el citado órgano, en cuyo caso, el 
informe tendrá carácter facultativo. 

 e) Fiscalización de la Intervención si del instrumento convencional se derivan obligaciones 
económicas, salvo en los supuestos en los que resulte aplicable el régimen de control fi nan-
ciero permanente. 

 f) Certifi cación acreditativa de la autorización previa del Consejo de Gobierno expedida por 
el Consejero -Secretario. 

 2. En el caso de convenios y acuerdos de carácter plurianual, la aportación de fondos por la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria o las entidades de derecho 
público del Sector Público Institucional autonómico estará condicionada a la existencia de cré-
dito adecuado y sufi ciente en los correspondientes presupuestos. 

 Artículo 165. Modifi caciones y adendas. 
 1. La modifi cación del convenio, así como cualquier añadido o complemento se llevará a 

cabo mediante adenda al mismo. 
 2. La adenda requerirá la misma tramitación que la fi rma del convenio originario salvo que 

no suponga modifi caciones sustanciales del mismo. 
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 Se consideran modifi caciones sustanciales, en todo caso, aquellas que supongan una mayor 
colaboración fi nanciera para la Administración de la Comunidad Autónoma. 

 3. La adenda que no implique modifi caciones sustanciales podrá ser suscrita por el órgano 
fi rmante del convenio, previo informe del servicio jurídico de la Consejería competente o, a 
la que se adscriba la entidad de derecho público afectada, dando posterior comunicación al 
Gobierno. 

 CAPÍTULO VI 
 De la contratación 

 Artículo 166. Régimen. 
 Los contratos que celebre la Administración General y el Sector Publico Institucional de la 

Comunidad Autónoma se regirán por la legislación básica del Estado y por la normativa auto-
nómica de desarrollo de la misma. 

 Artículo 167. Órganos de contratación. 
 1. Los Consejeros son los órganos ordinarios de contratación de la Administración General 

de la Comunidad Autónoma de Cantabria, sin perjuicio de las facultades que en esta materia 
tiene atribuidas el Gobierno, y están facultados para celebrar en su nombre los contratos en el 
ámbito de su competencia. 

 2. La ley de creación de las entidades de derecho público determinará los órganos de contrata-
ción de sus respectivos entes, pudiendo fi jar los titulares de las Consejerías a que se hallen adscri-
tos la cuantía a partir de la cual será necesaria su autorización para la celebración de los contratos. 

 Artículo 168. Autorización del Gobierno. 
 1. Será necesaria la autorización del Gobierno para la celebración de los contratos, en los 

siguientes supuestos: 
 a) Cuando el presupuesto fuera indeterminado, siempre que no impliquen gastos de carác-

ter periódico o de tracto sucesivo, o superior a la cantidad que se fi je en las Leyes de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 b) En los contratos que tengan un plazo de ejecución superior a un año y hayan de compro-
meterse fondos de futuros ejercicios económicos. 

 2. En los contratos que, de acuerdo con lo previsto en los párrafos anteriores, requieran la au-
torización del Gobierno, ésta se producirá con carácter previo a la aprobación del expediente de 
contratación que, al igual que la aprobación del gasto, corresponderá al órgano de contratación. 

 3. El Gobierno podrá reclamar discrecionalmente el conocimiento y autorización de cual-
quier otro contrato. Igualmente, el órgano de contratación podrá elevar un contrato no com-
prendido en los supuestos precedentes a la consideración del Gobierno. 

 4. Cuando el Gobierno autorice la celebración del contrato deberá autorizar igualmente su modi-
fi cación y resolución, así como su prórroga, salvo que esta última no suponga incremento de gasto. 

 5. Las facultades de contratación podrán ser objeto de desconcentración mediante decreto 
aprobado por el Consejo de Gobierno. 

 6. El régimen de autorizaciones exigibles a los contratos privados patrimoniales se rige por 
lo dispuesto en la legislación del Patrimonio de la Comunidad Autónoma. 

 Artículo 169. Aprobación de pliegos. 
 1. Corresponde al Gobierno, previo informe de la Dirección General del Servicio Jurídico, y 

del Consejo de Estado u órgano autonómico equivalente, por este orden, la aprobación de los 
pliegos de cláusulas administrativas generales. 
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 2. Asimismo, le corresponde al Gobierno la aprobación de los pliegos de prescripciones 
técnicas generales, los de cláusulas administrativas particulares en los que se proponga la 
inclusión de estipulaciones contrarias a las previstas en aquéllos, así como la aprobación de 
modelos tipo de pliegos de cláusulas administrativas particulares, y de contratos tipo de gene-
ral aplicación a los contratos de naturaleza análoga. 

 3. Corresponde a los Consejeros, previo informe de la unidad de asesoramiento jurídico de 
su Consejería respectiva, la aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
que hayan de servir de base a cada contrato, salvo que se utilicen modelos tipo en cuyo caso 
no será necesario informe jurídico. 

 4. Corresponde a los Consejeros aprobar los proyectos técnicos y los pliegos de prescrip-
ciones técnicas particulares. 

 5. Las entidades de derecho público, ejercerán las competencias a que se refi eren los apar-
tados precedentes de conformidad con su normativa reguladora. 

 Artículo 170. Competencias procedimentales. 
 1. Corresponden a la Consejería o entidad de derecho público competente por razón de la 

materia, a través del órgano que tenga asignada la función, las actuaciones administrativas 
preparatorias del contrato, su adjudicación, la ejecución del mismo, su seguimiento y su control. 

 2. Corresponde a la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de Pre-
sidencia, a través de los órganos que tengan asignada la función, la tramitación de los expe-
dientes de contratación y de los expedientes correspondientes a la adjudicación, suspensión, 
modifi cación y extinción de los contratos, sin perjuicio de los trámites que correspondan a los 
órganos de las Consejerías u organismos públicos promotores de la contratación. 

 Artículo 171. Contratos menores. 
 1. Quedan exceptuados de lo previsto en el artículo anterior los denominados contratos me-

nores, defi nidos así por su cuantía, que será la que establezca el Gobierno, dentro siempre de 
los límites máximos que fi je la legislación estatal sobre contratación pública. La tramitación del 
expediente corresponderá a los Secretarios Generales de las distintas Consejerías que tengan 
competencia por razón de la materia. 

 2. La tramitación del expediente en las entidades de derecho público corresponderá a los 
órganos determinados por su normativa reguladora. 

 3. Los contratos menores serán publicados en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" con una pe-
riodicidad trimestral. 

 Artículo 172. Garantías. 
 1. La prestación de garantías por los licitadores y adjudicatarios de los contratos se reali-

zará en las formas previstas en la legislación de contratos del Sector público y se constituirán 
en la Tesorería General a disposición de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2. Por resolución del titular de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en ma-
teria de Presidencia se autorizará la devolución de las garantías cuando legalmente proceda. 

 Artículo 173. Formalización de contratos. 
 Cada órgano de contratación será el facultado para formalizar todos los contratos que co-

rrespondan al ámbito de su competencia. 

 Artículo 174. Registro público de contratos. 
 La Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de Presidencia gestionará 

un registro público de los contratos que celebre tanto la Administración como las Entidades del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria y dará cuenta de los con-
tratos celebrados, de sus modifi caciones, prórrogas o variaciones de plazo y de su extinción en 
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los términos establecidos en la legislación contractual del sector público y demás que resulte 
aplicable. Su contenido será publicado en el Portal de Transparencia. 

 Artículo 175. Contratación centralizada. 
 1. El Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cantabria promoverá la contratación cen-

tralizada. Así podrá declarar la contratación centralizada de los suministros, obras y servicios 
que se contraten de forma general y con características esencialmente homogéneas por los 
órganos y entidades del sector público autonómico. 

 2. El acuerdo por el que se declare la contratación centralizada determinará tanto la clase 
de bienes, obras o servicios a que se refi ere como los órganos y entidades del sector público 
autonómico cuyas necesidades se trata de satisfacer. 

 3. La Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de Presidencia operará 
como central de compras, salvo que en el acuerdo previsto en el apartado anterior se prevea 
otra cosa, correspondiendo la fi nanciación de los contratos al organismo peticionario. 

 Artículo 176. Prerrogativas de la Administración. 
 1. Corresponde al órgano de contratación dentro de los límites y con sujeción a los requisitos 

y efectos señalados en la presente Ley y en la legislación básica, ostentar la prerrogativa de 
interpretar los contratos administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, mo-
difi carlos por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta. 

 2. Los acuerdos correspondientes pondrán fi n a la vía administrativa y serán inmediata-
mente ejecutivos. 

 3. En el correspondiente expediente se dará audiencia al contratista. 
 4. Los acuerdos a que se refi eren los apartados anteriores deberán ser adoptados previo 

informe de la unidad de asesoramiento jurídico correspondiente de cada Consejería o, en su 
defecto, de la Dirección General del Servicio Jurídico. 

 5. No obstante lo anterior, será preceptivo el informe del Consejo de Estado u órgano au-
tonómico equivalente, en los casos previstos en la legislación de contratos del Sector Público. 

 Artículo 177. Mesa de Contratación. 
 1. Existirá una Mesa de Contratación común para la Administración General de la Comu-

nidad Autónoma de Cantabria, que ejercerá las funciones que le encomiende la legislación 
vigente en todas aquellas Consejerías en las que no se cree una Mesa de Contratación propia. 

 2. La Mesa de Contratación común para la Administración General estará integrada por: 
 a) El Presidente, que será el titular de la Consejería de Presidencia o persona de su depar-

tamento en quien delegue. 
 b) Cuatro vocales, que serán desempeñados por un Director General, o persona que lo supla, 

de la Consejería a que el contrato se refi era; un Letrado de la Dirección General del Servicio Jurí-
dico; el Interventor General o su delegado, y un funcionario técnico especializado en la materia del 
contrato, designado por el órgano de contratación de la Consejería al que el contrato se refi era. 

 c) El Secretario, que será desempeñado por el Jefe de la unidad de contratación de la Con-
sejería de Presidencia, o persona de su unidad en quien delegue. 

 Asimismo, la Mesa de Contratación común de la Administración General actuará como Mesa 
de Contratación del sistema autonómico de contratación centralizada, salvo en aquellas Con-
sejerías que dispongan de mesa de contratación. 

 3. La Mesa de contratación propia de cada Consejería estará constituida por un presidente, 
un mínimo de cuatro vocales y un secretario, designados por el órgano de contratación, el úl-
timo entre funcionarios del mismo. Entre los vocales deberá fi gurar necesariamente un Letrado 
de la Dirección General del Servicio Jurídico y un Interventor, que podrá ser sustituido por un 
funcionario de la Intervención General designado por su titular. 
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 DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
 Procedimientos administrativos en materia tributaria 

 1. Los procedimientos administrativos en materia tributaria y, en particular, los procedi-
mientos de gestión, liquidación, comprobación, investigación y recaudación de los diferentes 
tributos se regirán por su normativa específi ca y, subsidiariamente, por las disposiciones de la 
presente Ley. 

 2. La revisión de actos en vía administrativa en materia tributaria se ajustará a lo dispuesto 
en la presente Ley, en la Ley General Tributaria y en las disposiciones dictadas en desarrollo y 
aplicación de las mismas. 

 3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, corresponderá: 
 a) Al titular de la Consejería competente en materia de Hacienda, resolver sobre la decla-

ración de nulidad de pleno derecho y sobre la declaración de lesividad de actos y actuaciones 
de aplicación de los tributos y actos de imposición de sanciones tributarias que correspondan 
a la Administración de la Comunidad Autónoma. 

 b) Al titular de la Dirección General competente en materia de Hacienda, declarar la re-
vocación de los actos y actuaciones de aplicación de los tributos y actos de imposición de 
sanciones tributarias que correspondan a la Administración de la Comunidad Autónoma, salvo 
que hubiera dictado el acto objeto de la misma, en cuyo caso será el titular de la Consejería 
que tenga atribuidas las funciones en materia de Hacienda el órgano competente para revocar. 

 c) Al Órgano administrativo que dictó el acto objeto de revisión, el reconocimiento del de-
recho a la devolución de ingresos indebidos derivado del procedimiento previsto en el artículo 
221 de la Ley General Tributaria. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 
 Procedimiento de elaboración de estructuras y relaciones de puestos de trabajo 

 Los procedimientos administrativos de elaboración de estructuras y relaciones de puestos 
de trabajo se regirán por su normativa específi ca y, subsidiariamente, por las disposiciones de 
esta Ley. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 
 Órganos colegiados de Gobierno 

 Las disposiciones de la presente Ley relativas a órganos colegiados, incluidas en la Sección 
5.ª del Capítulo II del Título II, no son de aplicación ni al Consejo de Gobierno ni a las Comi-
siones Delegadas del Gobierno, en tanto en cuanto son órganos colegiados del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA 
 Régimen jurídico del Servicio Cántabro de Salud 

 Al Servicio Cántabro de Salud le serán aplicables las previsiones de esta Ley, salvo lo dis-
puesto en el párrafo siguiente. 

 El régimen de personal, económico-fi nanciero, patrimonial, presupuestario y contable del 
Servicio Cántabro de Salud, así como el relativo a la impugnación y revisión de sus actos y 
resoluciones, será el establecido por su legislación específi ca, por las leyes anuales de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria en las materias que sean de 
aplicación, y supletoriamente por esta Ley. 
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 DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA 
 Competencias procedimentales y mesas de contratación ya constituidas 

 Lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 170, en el apartado dos del artículo 172 y en el 
artículo 177 se entiende sin perjuicio de las competencias procedimentales que corresponden 
a las Consejerías u organismos públicos en los que existen mesas de contratación ya constitui-
das a la entrada en vigor de la presente Ley. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA 
 Actualización de los Anexos 

 El Gobierno, mediante decreto, procederá a la actualización de los Anexos incluidos en la 
presente Ley cuando las leyes de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o los decretos a los 
que se refi ere la disposición adicional séptima, introduzcan modifi caciones en el sentido del 
silencio o en el plazo en el que debe dictarse y notifi carse la resolución expresa en alguno de 
los procedimientos administrativos. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA 
 Habilitación al Gobierno para reducir los supuestos de silencio negativo o desestimatorio 

 Se habilita al Gobierno para proceder, mediante decreto, a la adaptación de los procedi-
mientos en los que el silencio administrativo tiene efectos desestimatorios, a los efectos de 
otorgarles efectos estimatorios. 

 Se exceptúan aquellos supuestos en los que los efectos desestimatorios vengan estableci-
dos por una norma estatal o de Derecho de la Unión Europea o de Derecho internacional que 
resulte de aplicación a la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En ningún caso se podrán establecer por decreto del Gobierno nuevos supuestos de deses-
timación por silencio. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL OCTAVA 
 Registro Electrónico Autonómico de Convenios 

 1. Se crea el Registro Electrónico Autonómico de Convenios dependiente de la Secretaría 
General de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de Presidencia. 

 2. La suscripción, extinción, prórroga o adenda de cualquier convenio o acuerdo de coope-
ración celebrado por la Administración de la Comunidad Autónoma deberá ser comunicada al 
Registro Electrónico Autonómico de Convenios. 

 3. La regulación y funcionamiento de este Registro será objeto de desarrollo reglamentario 
en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley. 

 4. Los órganos responsables de los convenios vigentes disponen del plazo de seis meses, a 
contar desde la entrada en funcionamiento del presente Registro, para solicitar su inscripción. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 
 Procedimientos iniciados a la entrada en vigor de la Ley 

 A los procedimientos ya iniciados antes de la entrada en vigor de la presente Ley no les será 
de aplicación la misma, rigiéndose por la normativa anterior. 
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 DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 
 Tramitación y registro de convenios 

 1. Las normas contenidas en esta ley relativas a los convenios suscritos por la Adminis-
tración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria y las demás entidades de derecho 
público integrantes del Sector Público Institucional autonómico, se aplicarán a los convenios 
que no hayan sido autorizados a la fecha de su entrada en vigor. 

 2. Se mantiene la vigencia del Decreto 108/1995, de 10 noviembre, del Registro Central de 
Convenios en lo que no se oponga a lo establecido en esta Ley, hasta que se dicten las normas 
reglamentarias de desarrollo relativas al Registro de Instrumentos Convencionales. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA 
 Adaptación de las sociedades mercantiles autonómicas y de las fundaciones del sector 

público 

 En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta Ley, las sociedades mercantiles 
autonómicas y las fundaciones del sector público se adaptarán a la confi guración que de estas 
entidades se efectúa en la presente Ley. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
 Normas derogadas 

 Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que contradigan o se opongan 
a lo dispuesto en la presente Ley y, especialmente, la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de di-
ciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, la Disposición Adicional Novena bis de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria y, el artículo 7 de la Ley de Cantabria 9/2001, de 22 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma para el año 2002. 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
 Normas de desarrollo y adaptación 

 Se autoriza al Gobierno de Cantabria a dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean 
necesarias para el desarrollo de esta Ley, así como para la adaptación a la misma de los dis-
tintos procedimientos administrativos. 

 El Gobierno, en un plazo de seis meses, regulará mediante Decreto el régimen de funciona-
miento del Consejo de Supervisión Continua. 

 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
 Modifi cación de la Ley de Cantabria 3/2006, de 18 de abril, de Patrimonio de Cantabria 

 El apartado 1 del artículo 2 de la Ley de Cantabria 3/2006, de 18 de abril, de Patrimonio de 
Cantabria, queda redactado en los siguientes términos: 

 "1. La presente Ley es de aplicación al patrimonio de la Administración General de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, y demás entidades que integran el Sector Público Institucional 
autonómico, al del Parlamento de Cantabria y al de los órganos estatutarios de la Comunidad 
Autónoma." 
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 DISPOSICIÓN FINAL TERCERA 
 Modifi cación de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 

 1. Se añade una nueva letra d), al apartado 1 del artículo 3 de la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, con la siguiente redacción: 

 "d) Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de la Administración de la 
Comunidad Autónoma". 

 2. Se suprime y deroga el apartado 2 del artículo 3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 3. El apartado 3 del artículo 3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subven-
ciones de Cantabria, pasa a ser el apartado 2 de ese mismo artículo. 

 DISPOSICIÓN FINAL CUARTA 
 Modifi cación de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria 

 1. El párrafo e) del apartado 1 del artículo 2 de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de oc-
tubre, de Finanzas de Cantabria, queda redactado en los siguientes términos: 

 "e) Las sociedades mercantiles autonómicas. Son sociedades mercantiles autonómicas 
aquellas sociedades mercantiles sobre las que recae un control de la Comunidad Autónoma. A 
estos efectos, se entiende que hay control en los siguientes supuestos: 

 — Cuando la participación directa en el capital social por parte de la Administración Ge-
neral de la Comunidad Autónoma o de alguna de las entidades que integran el Sector Público 
Institucional autonómico, incluidas las sociedades mercantiles, sea superior al cincuenta por 
ciento. Este porcentaje vendrá referido a la suma de las participaciones de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma y de las demás entidades del Sector Público Institucional 
autonómico. 

 — Cuando la sociedad mercantil se encuentre en los casos previstos al efecto en la legis-
lación sobre el mercado de valores en relación a la Administración General de la Comunidad 
Autónoma o a cualquiera de las entidades que integran el Sector Público Institucional autonó-
mico". 

 2. El párrafo f) del apartado 1 del artículo 2 de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de oc-
tubre, de Finanzas de Cantabria, queda redactado en los siguientes términos: 

 "e) Las fundaciones del Sector Público Institucional autonómico entendiendo por tales aque-
llas fundaciones en las que concurran alguna de las siguientes circunstancias: 

 — Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de la Administra-
ción General de la Comunidad Autónoma o de alguna de las entidades integrantes del Sector 
Público Institucional autonómico o reciban dicha aportación con posterioridad a su constitución, 
siempre que dicha aportación, originaria o sobrevenida, se mantenga con carácter mayoritario. 

 — Que su patrimonio fundacional esté integrado con carácter permanente en más de un 
cincuenta por ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por la Administración General 
de la Comunidad Autónoma o por entidades integrantes del Sector Público Institucional auto-
nómico. 

 3. El párrafo h) del apartado 1 del artículo 2 de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octu-
bre, de Finanzas de Cantabria, pasa a ser el párrafo g) de estos mismos apartado y artículo de 
la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria, quedando derogada 
y sin contenido la letra g) del citado apartado. 

 4. Se suprime el inciso "No obstante, su régimen de contabilidad y control quedará some-
tido en todo caso a lo establecido en dichas normas, sin que les sea aplicables en las citadas 
materias lo establecido en esta Ley" del apartado 3 del artículo 2 de la Ley de Cantabria 
14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria. 
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 5. El apartado 4 del artículo 2 de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de Finan-
zas de Cantabria, queda redactado en los siguientes términos: 

 "La Universidad de Cantabria se rige por su legislación específi ca, aplicándose esta Ley con 
carácter supletorio. En todo caso, le será de aplicación de manera directa lo establecido en 
esta Ley en relación al endeudamiento de las entidades de derecho público a que se refi ere 
este artículo". 

 DISPOSICIÓN FINAL QUINTA 
 Modifi cación de la Ley de Cantabria 11/2006, de 17 de julio, de Organización 

y Funcionamiento del Servicio Jurídico 

 1. Se modifi ca el apartado f) del artículo 14 que queda redactado en los siguientes términos: 
 "f) Recursos administrativos que deban ser resueltos o planteados por el Gobierno." 
 2. Se modifi ca el apartado h) del artículo 14 que queda redactado en los siguientes términos: 
 "h) Las encomiendas de gestión." 
 3. Se modifi ca el apartado n) del artículo 14 que queda redactado en los siguientes términos: 
 "n) En materia de contratación, los pliegos de cláusulas administrativas generales y los 

proyectos de contratos sometidos al Derecho privado salvo que se utilicen modelos tipo pre-
viamente informados por esta Dirección." 

 4. Se modifi ca el apartado p) del artículo 14 que queda redactado en los siguientes términos: 
 "p) Los protocolos, convenios y demás instrumentos, salvo que el convenio o acuerdo se aco-

mode a un modelo previamente informado en cuyo caso el informe tendrá carácter facultativo". 
 5. El apartado s) del artículo 14 pasa a ser el u) 
 6. Se incorporan dos nuevos apartados s) y t) en el artículo 14 con la siguiente redacción: 
 "s) Los encargos a medio propio previstos en la legislación de contratos. 
 t) Las instrucciones internas de contratación de las entidades del Sector Público Institucio-

nal que tengan la condición de poder adjudicador." 
 7. El apartado 2 del artículo 24, queda redactado en los siguientes términos: 
 "La autorización prevista en el apartado anterior será necesaria también para desistir váli-

damente de acciones, apartarse de querellas o allanarse a las pretensiones de la parte contra-
ria, que deberá adoptarse previa comunicación a la Consejería competente que podrá mostrar 
su parecer al respecto." 

 8. El artículo 26, queda redactado en los siguientes términos: 
 "Frente a las sentencias y demás resoluciones judiciales que decidan defi nitivamente el 

pleito o causa y que fueren contrarias a la Administración, los letrados interpondrán los recur-
sos ordinarios que procedan, salvo que mediara autorización del Gobierno, bien para no for-
mular recurso, bien para desistir del ya interpuesto, por considerar que aquéllas son conformes 
a derecho, previa comunicación a la Consejería competente que podrá mostrar su parecer al 
respecto, y propuesta motivada de la Dirección General del Servicio Jurídico." 

 DISPOSICIÓN FINAL SEXTA 
 Cláusula de género 

 Todas las referencias contenidas en esta Ley expresadas en masculino gramatical, cuando 
se refi eran a personas físicas deben entenderse referidas indistintamente a hombres y mujeres 
y a sus correspondientes adjetivaciones masculinas o femeninas. 
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 DISPOSICIÓN FINAL SÉPTIMA 
 Habilitación reglamentaria encargo a medio propio 

 El Gobierno de Cantabria en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta Ley, 
aprobará un Decreto que establezca, en el marco de la legislación básica estatal, el régimen 
jurídico de los encargos a medio propio en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 DISPOSICIÓN FINAL OCTAVA 
 Entrada en vigor 

 La presente Ley entrará en vigor en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 No obstante, las previsiones relativas al registro electrónico, punto de acceso general elec-
trónico de la Administración, archivo electrónico y, en general, las previsiones que dependan 
de la implantación efectiva de la administración electrónica, producirán efectos en la forma 
prevista en la legislación básica estatal. 

 Palacio del Gobierno de Cantabria, 22 de noviembre de 2018. 
 El presidente de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
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